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Presentación 
 

 
La Fundación Flora y William Hewlett otorgó un 

financiamiento a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
(UACJ) en enero de 1999 bajo la denominación de Paso del 
Norte Water Project, adscrito al Centro de Estudios 
Regionales y en colaboración con la Universidad Estatal de 
Nuevo México en Las Cruces (NMSU) y con el Centro de 
Estudios Avanzados de Houston (HARC, por sus siglas en 
inglés). Al interior de la universidad, este proyecto se 
conoció como Programa de Construcción Regional. A 
mediados del 2003, se sustituyó esta denominación por el de 
Programa Binacional del Agua y Vinculación de la Región 
Paso del Norte. Este Programa organiza en la UACJ el 
Seminario del Agua y publica estudios como los que aquí se 
presentan. 

Este volumen constituye un esfuerzo tanto de las 
autoridades de la UACJ como de los estudiosos en materia 
de agua por impulsar la investigación en general y del agua 
en particular en nuestra institución. Así mismo, su edición es 
posible gracias al apoyo de la Fundación Flora y William 
Hewlett. A las autoridades de la universidad, sus directores, 
en particular a los directores del Instituto de Ingeniería y 
Tecnología (IIT) y de Investigación Científica, Dr. Gerardo 
G. Reyes M., y Dr. Francisco J. Llera P., respectivamente, así 
como a la Fundación, nuestro sincero agradecimiento. 

Los artículos que se incluyen en este libro son 
investigaciones llevadas a cabo por especialistas dentro y 
fuera de la UACJ que se presentaron durante el Seminario 
del Agua de agosto a noviembre del 2003. Dichos artículos 

 7



abordan diferentes temáticas relacionadas con la planeación 
y administración de este valioso recurso en nuestra región. 
El documento del Dr. Héctor A. Padilla D. refleja los 
orígenes de este programa en los que la preocupación central 
eran los aspectos de gobernabilidad y cooperación en la 
región Paso del Norte. Aunque dicho contenido sigue 
siendo fundamental para la universidad, en la actualidad esta 
inquietud se centra en los aspectos del agua, dada la escasez 
e importancia de dicho recurso para el desarrollo binacional 
de nuestras ciudades y zonas rurales. 

Esperamos que esta y las futuras publicaciones del 
Seminario del Agua, estimulen la presentación de textos de 
quienes, junto con nosotros, dedican su esfuerzo intelectual 
para la conservación, administración y planeación del vital 
líquido. 

 
Jorge A. Salas Plata M. 
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Aspectos del impacto económico 
en la agricultura de riego del Valle de Juárez 
debido a la salinidad y como resultado de la 

distribución de las aguas entre México y 
Estados Unidos en 1906 

 
 

Jorge A. Salas Plata Mendoza1

Charles D. Turner2

Angelina Domínguez Chicas1

 
1 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) 

2 Universidad de Texas en el Paso (UTEP) 
 
RESUMEN 
Los agricultores del Valle de Juárez, Chihuahua, México, 
obtienen el agua de tres fuentes diferentes que están ligadas 
a la asignación histórica del agua entre México y los Estados 
Unidos en 1906. Este artículo describe los impactos 
socioeconómicos como resultado del uso de las aguas 
superficiales del Río Bravo/Río Grande, de las aguas 
subterráneas del acuífero Bolsón del Hueco, y de las aguas 
residuales de Ciudad Juárez y sus salinidades respectivas. 
Esta investigación utilizó el modelo matemático de Maas y 
Grattan para examinar las reducciones en el rendimiento de 
las cosechas debido a salinidad. Los datos consistieron en 
valores de la producción agrícola y de volúmenes de 
producción en el Valle de Juárez, así como del contenido de 
salinidad y gastos del Río Bravo/Río Grande en la Presa 
Internacional. La salinidad de las aguas del Río Bravo/Río 
Grande que se derivan en la Presa Internacional no es causa 
de reducciones del producto agrícola. Existen reducciones 
del rendimiento debido al uso de aguas subterráneas del 
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Bolsón del Hueco y residuales de Ciudad Juárez. Los 
agricultores del Valle de Juárez se vieron obligados a utilizar 
estas fuentes de suministro después del tratado de 1906. Las 
asignaciones de agua después de 1906 no fueron suficientes 
para irrigar las tierras que se venían regando antes del 
desarrollo de la irrigación en los EU aguas arriba del Valle de 
Juárez. El deterioro subsiguiente del sistema de la red de 
drenaje ha contribuido al impacto económico y ambiental en 
esta región. En este trabajo, se cuantifican dichos impactos 
en un periódo específico y para dos tipos de cultivos. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
Las aguas con exceso de salinidad (sólidos disueltos) por 
encima de los 700 mg/l (ppm) tienden a inhibir el 
crecimiento de las plantas y la producción agrícola 
(Oyarzabal-Tamargo, 1976). De 1936 a 1994, cerca del 90 
por ciento del tiempo, la salinidad en el punto de derivación 
conocido como Acequia Madre, que se localiza 
inmediatamente aguas abajo de la Presa Americana, estuvo 
por arriba del nivel de las 700 ppm. El promedio histórico 
de salinidad en la Acequia Madre, es de 822 mg/l. La 
Acequia Madre suministra agua al Distrito de Riego 009 
(DR-009) y la Presa Americana deriva agua al Distrito de 
Riego No. 1 de El Paso en los Estados Unidos. 

No existen estudios, desde una perspectiva mexicana, 
que analicen el impacto económico en la agricultura del 
Valle de Juárez por la salinidad de las aguas del Río 
Bravo/Río Grande, asociada a la distribución histórica de las 
aguas entre México y EU en la región Paso del Norte. 

Ciudad Juárez es la séptima ciudad más grande de 
México con una población de 1’218,817 y una tasa de 
crecimiento anual del 4.4% (INEGI, 2000). El Valle de 
Juárez se sitúa en el extremo septentrional de Chihuahua, en 
la zona contigua con los EU y se localiza entre los 105º 30’ y 
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106º 45’ grados de longitud oeste, y los 30º 50’ y 31º 45’ 
grados de latitud norte. El DR-009 ocupa parte de los 
municipios de Juárez, Guadalupe D. B., y Praxedis G. 
Guerrero. La zona de inundación en el que se ubica el DR-
009 está rodeada por depósitos y dunas aluviales y 
representa una región agrícola que tuvo en la década de 
1880-1890 una zona de riego de aproximadamente 25,000 
hectáreas (62,500 acres). El Valle de Juárez se encuentra a 
una altura que varía entre los 1050–1130 m.s.n.m. Tiene 135 
km de longitud y 3 km  de ancho.  

El clima de la frontera México-Estados Unidos en el 
Valle de Juárez es extremoso y seco y se caracteriza por 
distintas variaciones estacionales. En el invierno los reportes 
registran temperaturas promedio por debajo de los 0 ºC (32 
ºF). En primavera y otoño, la temperatura promedio es de 
22 °C (71.6 ºF) aproximadamente, mientras que durante el 
verano es de cerca de 40 °C (104 ºF). La precipitación media 
anual en la región es de 254 mm (10 in). 
 
1.1 CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO DE RIEGO 
EN EL VALLE DE JUÁREZ 
El distrito (Ver Figura 1) empieza aguas abajo de la Presa 
Internacional, donde se deriva el agua del Río Bravo/Río 
Grande al Valle de Juárez con un gasto de 5.5 m3/s. En este 
punto de derivación, km 0+000, se localiza la Acequia 
Madre. La derivación del agua es parte del Tratado 
Internacional de 1906 entre México y los Estados Unidos, y 
corresponde a un volumen de 74,000 Mm3 (60,000 acres 
pies). Las aguas del Río Bravo/Río Grande se desvían 
durante el período de riego que va del 17 de marzo al 17 de 
septiembre de cada año. El resto del año (18 de septiembre 
al 16 de marzo), el Valle de Juárez irriga sus tierras con aguas 
residuales de Ciudad Juárez, así como con aguas 
subterráneas. Hay 2,305 usuarios (agricultores) en el distrito. 
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El valor de la producción agrícola en el 2002 fue de 261 
millones de pesos (26.1 millones U.S. dólares; a la tasa de 
cambio de ese año). Aunque el distrito consiste en la 
actualidad de 24,727 ha de riego, sólo 15,000 ha están bajo 
este régimen debido a la falta de recursos de agua para irrigar 
el total de las tierras. 
 

 
Figura. 1. Ubicación del Distrito de Riego 009 

 
La tabla 1 contiene las principales fuentes de suministro 

de agua de Distrito de Riego 009 en el Valle de Juárez. 
 

Tabla 1.  Principales fuentes de suministro de agua del DR-009 
Fuentes de agua Volumen/año Salinidad 

  (mg/l) dS*

Río Bravo/Río 
Grande 

74 Mm3 822 (USBR 
2003) 
 

1.3 

Aguas residuales 65 Mm3 (varía de acuerdo a las descargas) 1,721 
(Distrito de 
Riego 009 
2000) 

2.7 

Pozos 60 Mm3 (varía de acuerdo al presupuesto del 
DR-009) 2,295 

(Contreras 
2000) 

3.6 

Total: 199 Mm3   
Fuente: Comunicación personal, 2002; * ECw (dS/m) = TDS(mg/L)/640 cuando ECw < 5 dS/m 
(Maas y Grattan, 1999); USBR.-U.S. Bureau of Reclamation. 
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La tabla 2 muestra los principales cultivos del Distrito de 
Riego 009 del Valle de Juárez. 

 
Tabla 2. Principales cultivos y superficies de siembra del Distrito de Riego 009 del Valle de Juárez. 

Ciclo agrícola 1999-2000. 
Cultivo Áreas sembradas Valor de la producción (103) 

 Hectáreas Acres Pesos Dólares * 

Algodón 3,956  9,890 166,161 16,616 

Alfalfa 2,160 5,400 36,720 3,672 

Sorgo, forraje 2,674 6,685 28,486 2,848 

Trigo 1,808  4,520 12,656 1,265 

Avena, forraje 1,070 2,675 7,490 0.749 

Otros forrajes 479 1,197 4,757 0.476 

Frutas 256 640 4,608 0.461 

Vegetales 15 37 216 0.216 

Total: 12,418 31,045 261,096 26,109 

Fuente: Salazar, 2002. * Tasa de cambio,  10 pesos/dólar 

 
1.2 LOS PROBLEMAS DE SALINIDAD 
Uno de los problemas principales para la agricultura 
mexicana en esta región, está relacionado con la salinización, 
que afecta aproximadamente a 10,000 hectáreas (25,000 
acres). Los siguientes factores, contribuyen al alto contenido 
de sales en el agua utilizada en la agricultura de riego: 

• 80% del sistema de drenaje en el DR-009 no trabaja 
apropiadamente.  

• Alrededor de 4,000 hectáreas (10,000 acres) tienen un 
nivel freático muy alto, entre 0.5 a 1.5 m por debajo 
de la superficie. En 6,000 hectáreas (15,000 acres), 
aproximadamente, el nivel freático está entre 1.5 m a 
2.0 m por debajo de la superficie. Los niveles 
freáticos altos son la causa principal de los procesos 
de salinización y su daño consecuente a la agricultura. 
Las altas concentraciones de sodio en el suelo 
agudizan el problema. La calidad de las aguas 
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subterráneas con niveles freáticos altos se asocia 
directamente con las aguas residuales de Ciudad 
Juárez, que representa otro 33% del abastecimiento. 

• El agua subterránea de los pozos (30% del 
abastecimiento de agua) que se utiliza en la 
agricultura, es clasificada como sumamente salina y 
tiene un nivel alto de sodio. En 1998, el contenido 
medio de sales de las aguas del subsuelo fue de 1,721 
mg/l, más alta que el estándar de 1,300 mg/l, 
(Contreras, 2000). 

Debido al uso de aguas subterráneas y residuales con alto 
contenido de sales, el DR-009 del Valle de Juárez es uno de 
los más contaminados por la salinización en México (Ortiz, 
1993). El uso de las aguas residuales de Ciudad Juárez en el 
DR-009 impide el cultivo de productos para el consumo 
humano.  

En el Tratado de 1906, el desarrollo potencial a futuro de 
los agricultores mexicanos del Valle de Juárez no fue 
tomado en cuenta lo cual condenó a la economía agrícola de 
la región a su estancamiento. 
 
1.3 EL TRATADO DE 1906 
La guerra México-EU se terminó oficialmente con la firma 
del Tratado de Guadalupe Hidalgo el 2 de febrero de 1848. 
Por medio de este documento se definió la frontera entre 
ambos países. Después de este tratado, muchos 
colonizadores estadounidenses llegaron a las tierras de 
Nuevo México y Colorado, especialmente al Valle de San 
Luis. Antes de 1880, Colorado regaba 49,000 hectáreas 
(121,000 acres) con aguas del Río Bravo/Río Grande; para 
1896, la tierra bajo cultivo alcanzó las 129,000 hectáreas 
(318,000 acres). En la región de El Paso-Juárez, los 
agricultores comenzaron a sentir los efectos de las 
derivaciones de agua en Colorado y Nuevo México. Las 
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entregas del agua no eran suficientes para satisfacer las 
demandas de riego de las tierras en ambos países de la 
región El Paso-Juárez. En aquel momento, la única ley era la 
de “apropiación previa”, que significa que el que aplica 
primero el agua de una manera útil, y la sigue utilizando sin 
interrupción, tiene el derecho a la propiedad de la misma 
(Lester, 1977). 

El 25 de noviembre de 1886, Francisco Javier Osorno y 
Anson Mills, miembros de una comisión de México y los 
Estados Unidos, respectivamente, para investigar y juzgar las 
condiciones que prevalecían en la región de El Paso-Juárez, 
firmaron un acuerdo. La indagación con respecto a la 
situación aludió al incremento de las derivaciones de agua en 
Colorado desde 1880, y la baja en el escurrimiento medio del 
Río Bravo/Río Grande en esta región. Ellos recomendaron 
la construcción de una presa internacional como una 
solución posible y adecuada al conflicto. Según Bustamante 
(1999), que fue comisionado mexicano de la Comisión 
Internacional de Límites y Aguas (CILA) de 1979 a 1985, la 
conclusión más importante para Osorno y Mills fue que 
“México ha sido privado injustamente, durante muchos años 
de una parte de sus derechos a la mitad de la corriente del 
Río Grande, tal como lo establecía  el Tratado de Guadalupe 
Hidalgo”.  

En 1888, la situación había llegado a ser crítica. Las 
aguas del Río Bravo/Río Grande dejaron de correr en el 
Valle de Juárez por 60 días, de agosto a septiembre, y en 
1889 quedó seco del 5 de agosto al 20 de diciembre 
(Bustamante, 1999). En 1892, el ministro mexicano en 
Washington, Don Matías Romero, formuló varios cargos 
contra los EU en los que declaró que la población del Valle 
de Juárez se había reducido en casi un sesenta por ciento de 
18,630 habitantes a 8,814, principalmente a causa de la 
disminución del agua causada por los riegos en Nuevo 
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México y Colorado. Las pérdidas privadas y públicas se 
estimaron en $35 millones de dólares. La disminución de las 
áreas de cultivo cayó de 25,000 hectáreas (62,500 acres) a 
6,050 hectáreas (15,125 acres) (Bustamante, 1999). Romero 
también acusó a los Estados Unidos de violar el Artículo 
VII del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

El 12 de diciembre de 1895, el Procurador de EU, 
Judson Harmon precisó lo siguiente:  

“... El único derecho que el tratado estableció... con 
respecto al Río Grande, era el de la navegación. Los 
reclamos de México contra los Estados Unidos y la 
compensación solicitados por daños a su agricultura son 
debidos a la escasez de agua por las derivaciones de los 
canales de riego todos éstos dentro de los Estados Unidos 
en lugares muy lejos del lugar de la navegación, no tienen 
soporte en el tratado” (Congreso de los EU, 1903). 

Este punto de vista se conoció, por los actores del 
debate con relación al agua en aquel momento, como la 
doctrina Harmon. El núcleo de esta teoría, es que dado que 
México no contribuye con ningún volumen en la región de 
El Paso-Juárez, porque este país no tiene tributarios aguas 
arriba de esa zona, los EU no se obligaban a responder al 
reclamo de los mexicanos por daños económicos. Este fue 
un criterio de absoluta soberanía. 

Finalmente, el 21 de mayo de 1906, los EU y México 
firmaron un tratado por el cual los EU suministraría 74 
millones de m3 (60,000 acres-pies) por año al Valle de Juárez 
(USBR, 2003). Se determinó la capacidad de la Acequia 
Madre en 8.5 m3/s (300 ft3/s). Al mismo tiempo, el 
gobierno mexicano acordó en renunciar a todos los 
reclamos contra los EU por los daños previos debidos a las 
derivaciones aguas arriba. El Secretario del Interior a través 
del Servicio de Recuperación de Suelos (USRS) de reciente 
creación en aquel entonces, así como el estado de Nuevo 
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México y los usuarios del agua de El Paso, se hicieron cargo 
del financiamiento de la construcción de la Presa del 
Elefante. De acuerdo con el USRS, el costo de la presa fue 
de $7.2 millones de dólares o $40/acre de un total estimado 
de 180,000 acres de tierra. Después de varios retrasos, se 
inició la construcción en 1911. La construcción de esta presa 
se terminó en 1916 (Lester, 1977). 
 
2. OBJETIVOS 
Se hizo un cálculo de los daños causados por la salinidad en 
cada una de las tres fuentes de suministro de agua en el Valle 
de Juárez. También se cuantificaron las pérdidas históricas 
que pueden ser atribuidas a las limitaciones impuestas por la 
reducción de las asignaciones de agua del tratado de 1906 en 
este valle. Se discutieron los problemas de mantenimiento de 
la red de drenaje del Distrito de Riego 009. 
 
3. METODOLOGÍA 
En la parte histórica de esta investigación, se realizó una 
exhaustiva revisión bibliográfica con énfasis en la literatura 
del la CILA, sección mexicana. Se utilizó el modelo de Maas 
y Grattan (1999) para estimar la reducción en la producción 
agrícola debido a la salinidad. Se utilizó el programa de 
cómputo de simulación EXTEND para realizar este análisis. 
Se obtuvo información de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) de México y el USBR. 
 
3.1 EL MODELO DE MAAS Y GRATTAN  
Maas y Grattan (1999) desarrollaron un modelo que aplica 
las relaciones agrícolas establecidas por Ayres y Wescott 
(1985) para el cómputo del rendimiento agrícola potencial. 
Ellos proporcionan una lista de coeficientes de salinidad 
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para ciertos cultivos agrícolas. Estos coeficientes incluyen el 
umbral y la pendiente (Ver Figura 2). 

“El umbral (a) de salinidad es la salinidad media máxima 
del suelo (ECe) que el cultivo puede tolerar en la zona 
radicular sin un descenso en el rendimiento. El coeficiente (b) 
es el por ciento de pérdida de rendimiento relativo que el 
cultivo experimentará por cada aumento unitario de la ECe 
por encima del umbral. Utilizando estos coeficientes, el 
rendimiento potencial (% Rendimiento) puede estimarse de 
la expresión siguiente: % Y = 100 – b(ECe – a)” (Grattan, 
2003). 

 
Figura 2. El modelo de Maas y Grattan para un cultivo hipotético 

 
 Los experimentos para determinar a y b se llevaron a 
cabo en una región de California donde el clima es cálido y 
seco durante el verano, es decir, similar a la región de El 
Paso-Juárez (Grattan, 2003, comunicación personal). 
 Un estándar de calidad de agua para riego para la 
mayoría de los cultivos es EC = 1 mmho/cm, que es a 
aproximadamente igual a 1 ton de sal por cada acre-pie de 
agua aplicada (Maas y Grattan, 1999).  
 En la ecuación % Y = 100 – b(ECe – a):  
ECe = Conductividad eléctrica de la pasta de suelo saturado 
en dS/m para la salinidad promedio de la zona radicular.  
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a = Umbral de salinidad o salinidad media máxima del suelo 
que el cultivo puede tolerar en la zona radicular sin una caída 
en el rendimiento, en dS/m (decisiemens por metro). Un 
mmho/cm = 1 dS/m.  
b = Pendiente o por ciento de pérdida en el rendimiento 
relativo que el cultivo experimentará por cada aumento 
unitario en la ECe. Los coeficientes a y b se obtuvieron a 
través de comunicación personal con el Dr. Stephen Grattan 
en 2003. 
ECw = Conductividad eléctrica del agua de suministro para 
el riego en dS/m. Salinidad de la fuente de suministro. 1 
dS/m = 1 mmho/cm = 1 ton/acre-pie = 810.71 mg/L. 
(Ver tabla 1 para la obtención de ECw) 
LF = Factor de Lixiviado que es utilizado para relacionar la 
fracción o por ciento de agua aplicada al campo que 
realmente infiltra por debajo de la zona radicular. “Por 
ejemplo, si 1 acre-pie de agua se aplica a 1 acre de tierra, y 
0.1 acre-pie drena por debajo de la zona radicular, el factor 
de lixiviado es 1/10 (10 por ciento)” (Maas y Grattan, 1999). 
 
3.1.1 EJEMPLO DE APLICACIÓN 
 
Primer paso: Determinación de LF (Col. 4) 

ECwECe
ECw

−×
=

)5(
La ecuación que se utilizó fue LF  

(The Arizona University, 2003). Para la obtención del Factor 
de Lixiviado (LF), en este paso, se debe tomar inicialmente 
ECe igual a a, es decir, en las condiciones de frontera. 
 
Segundo paso: Determinación del nuevo valor de ECe (Col. 
5)  

Con el objeto de obtener el nuevo factor ECe, se aplica la 
siguiente relación de Maas y Grattan (1999):  

 19



LF del 10% conduce a un ECw x 2.1 = ECe
LF entre 15% y 20% conduce a un ECw x 1.5 = ECe 
LF del 30% conduce a un ECw = ECe  
 
Tercer paso: Cálculo del por ciento del rendimiento agrícola 
potencial (Col. 6) 

Una vez determinados los parámetros a, b, y ECe, se 
resuelve la ecuación  
%Y = 100 – b(ECe – a) 
 
Cuarto paso: Cálculo de las pérdidas en % (Col. 7) 

Estos valores se obtienen de restar las pérdidas 
económicas de 100% (100 - Col. 6). 
 
Quinto paso: Cálculo de las pérdidas económicas (Col. 9) 

Las pérdidas económicas significan el producto de las 
pérdidas en % por el valor de la producción agrícola (Col. 7 
* Col. 8). 

 
La Tabla 3 ilustra la aplicación de este modelo (periodo 

1994-1995) para alfalfa y algodón considerando las aguas 
superficiales. 
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La Tabla 4 muestra la aplicación del modelo matemático 
para el período anteriormente señalado y los mismos 
cultivos, considerando las aguas del subsuelo. 

 

 
 

Por último, la Tabla 5 muestra la aplicación para el caso 
de las aguas residuales. 

 

 
 
La figura 3 muestra la reducción de los cultivos debido a 

las fuentes salinas de suministro de agua para la alfalfa y el 
algodón. 
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Figura 3. Reducción de los cultivos debido a las aguas salinas 

para el ejemplo 
  
4. RESULTADOS 
La aplicación del modelo de Maas y Grattan muestra un 
significante daño agrícola al Valle de Juárez debido al 
contenido de sales tanto para las aguas subterráneas como 
residuales. Adicionalmente, no hay daño debido a los sólidos 
disueltos de las aguas del Río Bravo/Río Grande. No hay 
evidencia de cierta influencia de estas aguas en la reducción 
de la producción del Distrito de Riego 009. Sin embargo, la 
concentración histórica en promedio (886 ppm) en el 
período 1936-1994 está por arriba de los 700 ppm como 
valor límite. Un resumen de los daños calculados en el Valle 
de Juárez se presenta en la Tabla 6 para la alfalfa en el 
periodo 1994-1995. El valor en el tiempo del dinero no se 
considera en el cálculo. 
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5. DISCUSIÓN 
Los resultados indican una pérdida global de 24’312,720 
pesos (2’431,272 dólares, a una tasa de cambio de 10 
pesos/dólar) en el cultivo antes mencionado para los 
diferentes tipos de suministro de agua. Del total de pérdidas 
económicas, las aguas subterráneas contribuyen con una 
reducción del 15% del producto agrícola, y las aguas 
residuales con un 25%. La alfalfa tiene poca tolerancia a la 
salinidad, mientras que el algodón, tiene alta tolerancia. 

Con base en el presente estudio, se sugiere que los 
Estados Unidos paguen al Distrito de Riego 009 una 
compensación para financiar tanto sus programas de 
conservación (50,000 U.S dólares), como para los de 
rehabilitación y modernización (200,000 U.S. dólares). 

 
6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
El modelo de Maas y Grattan (1999) constituye una 
herramienta sencilla y eficaz para el estudio de las 
reducciones de la productividad de los cultivos por la 
salinidad de las aguas de riego. Con base en este modelo, fue 
posible calcular el impacto económico en la agricultura del 
Valle de Juárez por este tipo de contaminación. La pérdida 
económica es significativa y es parte del estancamiento de 
esta zona agrícola como producto del reparto desfavorable 
del agua entre México y Estados Unidos desde 1906. 
Debido a las bajas asignaciones de agua en el tratado de 
1906, los agricultores se vieron en la necesidad de utilizar 

 23



aguas salobres del subsuelo y residuales de Ciudad Juárez 
para completar la dotación que tenían antes de ese año. Un 
factor que exacerba los problemas de salinidad es la red de 
drenaje del DR-009. Se debe llevar a cabo un estudio en el 
Valle de Juárez para determinar los coeficientes de Maas y 
Grattan, y aplicar los resultados a esta región. Los gobiernos 
de los Estados Unidos y México, deben apoyar 
económicamente al Distrito de Riego 009 a través de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) de México para 
resolver los problemas del sistema de drenaje. 
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RESUMEN 
Se establecen es este escrito las bases para la elaboración de 
un plan sustentable de manejo y aprovechamiento del agua 
tratada para riego de parques y jardines de Ciudad Juárez. Se 
enfatiza la importancia para la ciudad de enfrentar el rezago 
en el rubro de áreas verdes, ya que se asocia dicho déficit al 
incremento de los trastornos sociales que padece esta 
metrópoli, así como a la incidencia de ciertas enfermedades 
y a la degradación del entorno físico, entre otros aspectos. Se 
llevó a cabo una recopilación de datos estadísticos y otras 
cifras que ilustran el crecimiento poblacional, las tendencias 
de dicho crecimiento y la escasez de los recursos del agua. El 
acopio de información incluyó los proyectos de ingeniería 
pendientes y sus horizontes, así como la descripción de los 
beneficios sociales y ambientales de los parques y jardines 
para cualquier comunidad. Las limitaciones presupuéstales 
del gobierno municipal, la falta de una cultura en materia de 
infraestructura para la recreación, así como la escasez del 
recurso agua, se combinan para explicar el enorme rezago en 
materia de parques y jardines. Sin embargo, para superar esta 
limitante, es necesario contar con el recurso agua ya de por 
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si escaso en esta región, para lo cual es necesario utilizar 
fuentes alternas de suministro como lo son las aguas 
residuales tratadas. El tema de las áreas verdes es un asunto 
relacionado con el manejo del agua en su conjunto. Para 
constituir un plan de manejo sustentable de aguas tratadas 
para el riego de estos sitios, es necesario aplicar un enfoque 
sistémico que involucre cuestiones de costos y beneficios, y 
presupuestos e ingeniería ambiental, entre otras. 
 
I. INTRODUCCIÓN 

“El hombre habita poéticamente”. Holderin 
“…cultivando, construyendo, cuidando y pensando en el 

mundo…”. Heidegger  
Las ciudades en expansión requieren del desarrollo y 
mantenimiento de áreas verdes a fin de proveer sitios de 
recreación a los habitantes del lugar, y contribuir a captar el 
CO2 cuya emisión aumenta en ciudades donde no hay un 
control eficiente del crecimiento del parque vehicular. 

En Ciudad Juárez, se tienen registrados por el Instituto 
Municipal de Investigación y Planeación (1), 884 parques y 
jardines que ocupan una superficie de 4´115,697 m2, lo que 
representa un 1.65% aproximadamente del territorio 
citadino. La densidad de área verde es de 3.46 m2/hab. 
Dicha densidad es reducida si se toma en cuenta la 
recomendación de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) que establece 8 m2/hab (2).  

El crecimiento acelerado de las ciudades, como el caso 
de Ciudad Juárez, hace que las áreas verdes resulten 
insuficientes, más aún debido al aumento del valor comercial 
de los terrenos para fines residenciales o comerciales. El 
costo de mantenimiento de estas áreas es un factor que se 
añade a la problemática. Cuando los recursos financieros 
son escasos, se acostumbra reducir las partidas 
presupuéstales para la conservación y mejoramiento del 
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ambiente físico de las ciudades. Muchas veces, cuando el 
tema de las áreas verdes es visto de una manera aislada, este 
servicio es el principal rubro que suele reducirse por parte de 
los gobiernos municipales. Sin un plan de manejo de estas 
áreas y de sus fuentes de suministro, la asignación de 
recursos no está asegurada. La selección adecuada de las 
plantas y especies forestales que no tengan consumo 
intensivo de agua, así como la búsqueda de fuentes alternas 
de suministro del líquido vital, son aspectos que contribuyen 
significativamente a la reducción de costos.  
 
I.1 CRECIMIENTO DE CIUDAD JUÁREZ. 
GENERALIDADES 
I.1.1 POBLACIÓN 
Ciudad Juárez cuenta con una población de más de 
1´217,818 habitantes, y se considera la frontera más grande 
de México. Es la cuarta ciudad (no municipio) más grande 
de la república y concentra el 40% de la población del estado 
de Chihuahua. Su tasa de crecimiento anual fue del 4.7% de 
1990 a 1995 y del 5.3% de 1995-2000, lo que representa 
alrededor de 50,000 nuevos habitantes cada año (3). La 
Figura 1 ilustra el crecimiento histórico poblacional de 
Ciudad Juárez de 1948 a 2000. 
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Figura 1. Crecimiento histórico poblacional de Ciudad Juárez. Fuente: IMIP, 2002 
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La tabla 1 presenta un desglose de la población de 
Ciudad Juárez de acuerdo a grupos de edad. Se incluyen 
pronósticos de población hasta el 2020. Al 2005 la tendencia 
se mantendrá; al 2015 se esperan cambios en las 
proporciones de los grupos, disminuyendo la población 
menor de 14 años con relación al total. 

 Tabla 1. Porcentaje de grupos de edad y pronósticos hasta el año 2020 
 Años 

Edades 2000 2005 2010 2015 2020 

65 y 

mayores 
3.48 3.6 3.71 4.03 4.41 

50-64 7.22 7.48 8.56 9.93 11.69 

15-49 56.38 56.57 57.01 56.63 56.35 

5-14 20.88 20.13 19.71 19.24 17.97 

0-4 12.04 12.22 11.01 10.17 9.58 

Fuente: IMIP, 2002 
 

La Figura 2 muestra gráficamente los datos de la Tabla 1. 
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Figura 2. Diagrama de barras de los porcentajes de edades y sus pronósticos  hasta el    

año 2020. Fuente: IMIP, 2002 

 
I.2 POBLACIÓN Y TERRITORIO  
Una inadecuada disposición urbana involucra un alto costo 
para extender las redes de infraestructura urbana e introducir 
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los servicios urbanos. Una baja densidad, es decir, un 
reducido número de habitantes por unidad de superficie, 
implica un bajo impacto en la relación costo-beneficio e 
impide un mejor aprovechamiento de la inversión y su 
capitalización. La Figura 3 muestra el crecimiento de la 
mancha urbana de la ciudad en el periodo 1948-2002. 
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Figura 3. Crecimiento de la mancha urbana de la ciudad en el período de 1948-2000. 

Fuente  IMIP,  2003. 

 
La figura 4 muestra la densidad de población en 

habitantes/hectárea de la ciudad para el periodo 1950-2000. 
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Figura 4. Densidad de población en Ciudad Juárez. Fuente IMIP, 2003 
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I.3 AREAS VERDES 
Como se mencionó con anterioridad, Ciudad Juárez cuenta 
con 3.46 m2/hab., aproximadamente de áreas verdes. En 
general, estas áreas son espacios limitados y con 
instalaciones deficientes. La tabla 2 es un inventario de estos 
espacios, así como el déficit al año 2002. 

Fuente: IMIP, 2003 

Tabla 2.  Inventario y déficit de los espacios verdes en Ciudad Juárez 
Nivel Superficie en m2 Déficit al 2002 (en m2) 
Jardín 51,913 296,320 

Vecinal 275,576 943,241 

Barrial 790,468 471,184 

Urbano 713,368 1’651,278 

Total 1´831,325 3’362,022 

 
La tabla 3 muestra el equipamiento recreativo de la ciudad 
con base en el Sistema de Información Geográfica. 
 

Tabla 3. Equipamiento recreativo con base en un Sistema de Información Geográfica 
Parques con 

superficie>1,000 y
<2,500 m

   
2

Parques con 
superficie>2,500 y

<10,000 m2

Parques con 
superficie>10,000 y 

<30,000 m2

Parques con 
superficie>30,000

m2

Este espacio 
(parque vecinal) da 
servicio inmediato a 

zonas 
habitacionales. 

 
Existen 167 
elementos 

 
 
 
 
 
 

Existen 163 
elementos 

 
 
 
 
 
 

Existen 45 elementos 

 
 
 
 
 
 

Existen 2 elementos 
(parques El 

Chamizal y Central) 

Fuente: IMIP, 2003 

 
I.4 RECURSOS DEL AGUA 
El agua es un bien público, un bien colectivo que debe 
atender en primera instancia a las necesidades de los 
ciudadanos de la comunidad. Se impide su conservación 
cuando las ciudades ocupan los espacios para la recarga de 
los acuíferos. Este fenómeno se presentó en Ciudad Juárez 
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cuando el crecimiento urbano y poblacional, que se mantuvo 
constante hasta 1950, se aceleró con el arribo de la industria 
maquiladora, que provocó la expansión de la zona urbana y 
exacerbó la migración. 

La única fuente de abastecimiento en la actualidad es el 
Bolsón del Hueco. Las extracciones en los años 2001 y 2002 
fueron, respectivamente,  153´858,239 m3 y 153´785,901 m3 

(4.87 m3/s). La proyección de la demanda de agua al 2020 es 
de 358´564,320 m3/año, que corresponden a un gasto de 
11.37 m3/s. La tabla 4 muestra el balance hidrológico del 
acuífero somero. 
 

Tabla 4.    Balance Hidrológico del Acuífero Somero 

Variable  Entrada 
(m3/año) 

Variable Salida 
(m3/año) 

Recarga 7´895,680 Acuífero profundo 63´546,865 

Corrientes superficiales 74´058,135 Almacenamiento 186,150 

Almacenamiento 11´653,720 Evapotranspiración 1´537,380 

Intercalas 686,565 Pozos 6´509,775 

Flujos laterales 1´635,565 Flujos laterales 23´997,655 

Total 95´929,665  95´777,825 

Fuente: IMIP, 2003 

La tabla 5 contiene un balance hidrológico del acuífero 
profundo durante la primera mitad de la década pasada. 

 
Tabla 5.   Balance Hidrológico del Acuífero Profundo (1991-1995) 

Variable Entrada (m3/año) Salida (m3/año) 

Almacenamiento 51,727,800 648,970 

Pozos  22,854,475 171,393,050 

Recarga 10,326,945 0 

Evapotranspiración 0 378,505 

Corrientes superficiales 83,318,550 1´082,590 

Intercalas 5,324,620 35,040 

 173,552,390 173,538,155 

Fuente: IMIP, 2003 
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Con relación a las aguas residuales tratadas, actualmente 

la ciudad cuenta con los siguientes volúmenes: 
• 2,500 litros por segundo (lps) de calidad para riego 

agrícola. 
• 8.0 lps de calidad para uso en construcción. 
• 99.4 lps de calidad de riego para parques y jardines. 
Lo anterior  constituye un total de 2,607 lps, mismos que 

equivalen a una dotación anual de 82,214 m3/año de los 
cuales sólo el 3.8% se dedica al riego de parques y jardines. 
La tabla 6 hace un recuento de los proyectos de plantas de 
tratamiento, así como de sus capacidades, costos y horizonte 
de proyección, es decir, el tiempo que demanda el proyecto 
desde el comienzo de su ejecución hasta su puesta en 
servicio. 

 
Tabla 6.  Proyectos de plantas de tratamiento de aguas residuales de Ciudad Juárez 

Proyecto 
Capacidad en lts/seg Costo en (millones 

de dólares) 
Horizonte 

Ampliación planta sur 
 
Dos módulos 

1000 
 

700 

21 
 

18 

inmediato 
 

corto plazo 
Planta Barreal Norte 400 10 corto plazo 
Planta Barreal Parque 3 300 8.5 mediano plazo 
Planta Anapra 80 3 corto plazo 
Planta Ejido Zaragoza 400 11 mediano plazo 
Planta El Barreal Sur: 
 
Dos Módulos 
(Parques 6 y 8) 

700 
 

800 

18 
 

20 

mediano plazo 
 

largo plazo 

Planta Chaparral 90 3.2 mediano plazo 
Planta Loma Blanca 300 8.5 largo plazo 
Planta IVI 360 10 corto plazo 
Planta Acequia del Pueblo 80 3 corto plazo 
Planta Complementaria Zona de 
Integración 

60 2.1 corto plazo 

TOTAL 5270 136.3  

Fuente: Plan Maestro de Agua y Saneamiento IMIP, 2003. Datos autores, 2003 

 
I.5 PROBLEMÁTICA DE CIUDAD JUÁREZ 
Debido al crecimiento de Ciudad Juárez, así como de otros 
factores asociados a su desarrollo económico, esta gran urbe 
presenta desequilibrios tanto en población como en 
infraestructura física. Lo anterior tiene su contraparte en 
conflictos sociales que se presentan como la inseguridad, 
delincuencia, eventual desempleo, insalubridad, etcétera. 
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El IMIP ha trabajado en un plan estratégico para la 
ciudad como un instrumento de planeación, con un 
horizonte de 20 años aproximadamente y cuyo objetivo es el 
uso racional y equilibrado del suelo. La visión de este 
ejercicio es el desarrollo y ocupación gradual, sustentable, 
racional y equilibrada del suelo urbano. Las líneas 
estratégicas incluyen la atención al rezago en la dotación de 
infraestructura y equipamiento que permitan elevar la calidad 
de vida de la población buscando el mejoramiento del medio 
ambiente, la salud, la recreación y la asistencia social. Se hace 
énfasis en el objetivo de abrir oportunidades para elevar los 
índices de educación, ingreso y vivienda. Ciudad Juárez es 
una metrópoli con serios problemas de salud (infecciones 
gastrointestinales, diabetes, infecciones respiratorias, 
hipertensión y desnutrición) cuyos orígenes se encuentran en 
la ignorancia, pobreza, degradación ambiental y un medio 
urbano deficiente y hostil. 
 
I.6 IMPORTANCIA DE LOS PARQUES 
Los parques son en esencia un traslado de una porción del 
medio natural a la zona urbana que se combina con: 

• Andadores 
• Plazas 
• Instalaciones de juegos 
• Mobiliario 

Pueden tener un fin: 
• Recreativo 
• Deportivo 
• Cultural 
• Temático 
• Demostrativo 
• La combinación de los anteriores 
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Deben ser un espacio que cumpla con el objetivo de 
proporcionar un ambiente sano, familiar y comunitario y son 
elementos de aporte a la justicia social. El ocio y la 
recreación garantizan la inclusión de todos los individuos en 
el desarrollo personal, comunitario y social. Los parques y 
servicios de recreación… 

• Son fundamentales para la salud personal. 
• Son la clave para un desarrollo humano 

balanceado, ya que ayuda a los humanos a 
alcanzar su potencial. 

• Reducen las conductas antisociales y 
autodestructivas. 

• Contribuyen en la construcción de familias 
fuertes y comunidades saludables. 

• Reducen los gastos en cuidado de la salud, 
servicios sociales, justicia y policía. 

• Los parques y los servicios de recreación son 
generadores económicos significativos en la 
comunidad. 

• Los parques abren espacios y áreas naturales que 
son esenciales para la supervivencia ecológica (4). 

 
I.6.1 BENEFICIOS SOCIALES Y URBANÍSTICOS 
En el aspecto social, los parques… 

• Mantiene un balance entre el desarrollo y la 
naturaleza de la ciudad. 

• Fomenta la función social (eventos culturales, 
deportivos, recreativos, cohesión familiar, etc.). 

Beneficios ambientales: 
• Constituyen suelo de protección. 
• Reducen los niveles de ruido. 
• Suministran hábitat para la fauna silvestre. 
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• Potencian percepciones y valores ambientales y 
urbanísticos. 

• Atemperan el clima. 
• Reducen el albedo. 
• Conservan la energía, bióxido de carbono y agua 
• Reducen la contaminación del aire y propician la 

infiltración del agua. 
• Disminuyen la escorrentía pluvial y las 

inundaciones. 
 
I.6.2 PLAN DE MANEJO  
Para alcanzar los beneficios sociales y ambientales, el plan 
sustentable de manejo y aprovechamiento del agua tratada 
para riego de parques y jardines debe incluir lo siguiente: 

• Estrategias de utilización de agua pluvial. 
• Estrategias aprovechamiento directo. 
• Almacenamientos temporales. 
• Estrategias de manejo del agua tratada. 
• Tratamiento adicional de las aguas con calidad de 

tratamiento primario. 
• Establecimiento de sistemas  de humedales. 
• Sitios idóneos para construcción de plantas de 

tratamiento. 
• Desarrollo de estudios de costo-beneficio para las 

propuestas de manejo del agua en parques. 
• Estrategias planteadas con la Junta Municipal de 

Agua y Saneamiento (JMAS) y otras instituciones. 
 
II. METODOLOGÍA 
Para el presente estudio, se recopilaron antecedentes 
generales de Ciudad Juárez. Estos incluyeron, densidades de 
población y tasas de crecimiento; porcentajes de grupos de 
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edades y pronósticos de evolución de dichos grupos hasta el 
año 2020. También incluyeron referencias del avance de la 
mancha urbana para el periodo 1948-2002, así como 
información específica con relación al equipamiento urbano 
en parques y jardines. Otra información importante la 
constituyen los recursos del agua de la región, la cual se 
presenta en forma de balances hidrológicos de los acuíferos 
principales y de los proyectos de plantas de tratamiento. 
 Por otro lado, se destaca la importancia de los parques y 
sus beneficios sociales y ambientales, para sentar las bases 
para la elaboración de un plan sustentable de manejo y 
aprovechamiento del agua tratada para riego de parques y 
jardines. 
 
III. RESULTADOS 
Las limitaciones presupuéstales del gobierno municipal, la 
falta de una cultura en materia de infraestructura para la 
recreación, así como la escasez del recurso agua, se 
combinan para explicar el enorme rezago en materia de 
parques y jardines. La ciudad, hasta antes de las recientes 
iniciativas del Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación (IMIP), ha estado desprovista de un plan integral 
para la construcción, manejo y mantenimiento de parques y 
jardines, que ubique de manera central la necesidad del reuso 
de las aguas residuales para el riego de dichos espacios. 
 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Ciudad Juárez es un centro urbano con serios desequilibrios 
en su desarrollo como espacio físico y comunitario. Su 
crecimiento poblacional por arriba de la media nacional está 
en función de variables difíciles de controlar y repercute en 
la falta se servicios básicos asociados al bienestar de la 
sociedad. Uno de esto servicios es el de áreas verdes en 
forma de parques y jardines para la recreación, el deporte, 
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cultura y la preservación del entorno. Sin embargo, para 
superar esta limitante es necesario contar con el recurso agua 
ya de por si escaso en esta región, para lo cual es necesario 
utilizar fuentes alternas de suministro como lo son las aguas 
residuales tratadas.  
 Siendo el tema de las áreas verdes un asunto relacionado 
con el manejo del agua en su conjunto y habiendo 
cuestiones de costos y beneficios, presupuestos, ingeniería 
sanitaria y ambiental, entre otras, se requiere de un enfoque 
sistémico. 
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1. PRESENTACIÓN 
El propósito de este documento es ofrecer al H. Consejo 
Académico de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
(UACJ) una propuesta para el establecimiento del Cuerpo 
Académico de Estudios del Agua (CAEA) de esta institución. 

El documento es el resultado de un trabajo de 
investigación y de consultas para el diseño del tipo de CAEA 
que mejor responda a las necesidades de investigación en 
materia de agua de la región Paso del Norte (Ciudad Juárez, 
El Paso y Las Cruces). Se considera a la región Paso del 
Norte como un todo, ya que estas ciudades se ubican dentro 
de la cuenca hidrográfica del Río Bravo/Río Grande, 
incluyendo las aguas subterráneas de sus diferentes acuíferos. 
Los recursos hidráulicos se comparten dado el carácter 
binacional de dichos recursos. La indagación en materia de 
agua es una componente fundamental en la planeación, 
administración y conservación del líquido vital y un cimiento 
para el desarrollo sustentable de la región. 

El documento contiene lo siguiente:  
• Antecedentes 
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• Inserción del Cuerpo Académico de Estudios del 
Agua a la estructura organizativa de la UACJ 

• Misión y visión 
• Objetivos 
• Organigrama 
• Funcionamiento 
• Financiamiento 
• Reglamento interno 
Esta propuesta se entrega a las autoridades universitarias 

para que, de acuerdo con los procedimientos establecidos, 
sea revisado, adecuado, aprobado y ejecutado por las 
instancias correspondientes. 
 
2. ANTECEDENTES 
El agua es un recurso escaso en el norte del país y, en 
particular, en la zona fronteriza donde se ubica Ciudad 
Juárez. Dicha escasez ha sido explicada en documentos y 
eventos locales, nacionales y extranjeros. El fenómeno de la 
sequía se ha tornado constante y ha merecido especial 
atención por parte de las diversas autoridades del gobierno 
mexicano. De acuerdo con la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento (1), esta región contará con una población de 
aproximadamente 2’500,000 personas para el año 2020, 
fecha en la que se tiene previsto el agotamiento del principal 
recurso de agua dulce de la ciudad, es decir el Bolsón del 
Hueco. 

Se han establecido estrategias para el manejo del agua en 
nuestra región y se han invertido recursos financieros, tanto 
en infraestructura como en investigación, para atenuar los 
efectos de una potencial insuficiencia del vital líquido en el 
proceso de desarrollo socio económico de Ciudad Juárez y 
su área geográfica de influencia.  
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En el documento Visión 2020 de la UACJ, aparte de la 
amenaza ya señalada en el párrafo anterior, es decir, de la 
escasez de agua en el futuro, se menciona el crecimiento 
demográfico acelerado, la inexistencia de redes colectoras de 
drenaje pluvial en calles y avenidas que, entre otras cosas, 
afectan a la UACJ y a la comunidad. Esto impulsa a la 
autoridad en materia de agua a buscar nuevas fuentes de 
suministro, sobre todo subterráneas, y a estudiar con mayor 
detalle la disponibilidad, administración, conservación y 
planeación del recurso. En esta tarea, la UACJ ha llevado a 
cabo una importante coordinación con las diversas 
instancias gubernamentales del país y de los Estados Unidos 
y sus centros académicos y de investigación, toda vez que el 
ciclo de agua se desarrolla dentro de la cuenca binacional del 
Río Bravo/Río Grande. 

Dado que la llamada crisis del agua se vuelve compleja 
por la interacción de factores sociales, económicos y 
políticos, la investigación al respecto es necesaria y atañe a 
las instituciones de investigación superior, como la UACJ, 
que ha realizado esfuerzos significativos en el marco de sus 
funciones sustantivas para contribuir al conocimiento de la 
realidad en materia de agua y apoyar las medidas que nos 
permitan ser sustentables en este elemento natural.  

La Fundación William y Flora Hewlett otorgó un 
financiamiento a la UACJ en enero de 1999 bajo la 
denominación de Paso del Norte Water Project, adscrito al 
Centro de Estudios Regionales y en colaboración con la 
Universidad Estatal de Nuevo México en Las Cruces 
(NMSU) y con el Centro de Estudios Avanzados de 
Houston (HARC, por sus siglas en inglés). Al interior de la 
universidad, este proyecto se promovió con la denominación 
de Programa de Construcción Regional. Recientemente, se 
sustituyó esta denominación por el de Programa Binacional 
del Agua y Vinculación de la Región Paso del Norte. 

 43



Con base en la iniciativa de HARC, inició el Grupo de 
Trabajo del Agua junto con NMSU y la UACJ, contando en 
el apoyo financiero de la Fundación Hewlett. “El Grupo de 
Trabajo del Agua es una organización de apoyo que basa su 
trabajo en información de análisis científicos y consulta con 
la comunidad. Los miembros del Grupo de Trabajo son 
líderes de la comunidad, gerentes de organismos operadores 
municipales y distritos de riego, usuarios del agua, y expertos 
de Nuevo México, Texas y Chihuahua que trabajan hacia un 
uso más sustentable del agua en la región” (2). 
 
3. INSERCIÓN DEL CUERPO ACADÉMICO DE 
ESTUDIOS DEL AGUA A LA ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DE LA UACJ 
No obstante que la UACJ ha estado presente en la discusión 
de los temas ambientales en general, y del agua en particular, 
no existe en nuestra ciudad una instancia especializado en 
estudios en la materia.  Por ello, y basado en el Artículo 3º 
del Título I de la Ley Orgánica de la UACJ, se propone el 
establecimiento del CAEA como instancia que contribuya a 
fortalecer la investigación científica relacionada con la 
problemática del agua en nuestra región. Lo anterior, para el 
acopio sistemático de información y para contribuir a la 
superación de los problemas que afectan a la planeación y 
administración del recurso. 

Esta propuesta se sitúa en el marco de la misión de la 
UACJ que se orienta a “crear, transmitir, ampliar y difundir 
el conocimiento…y la preservación del medio ambiente,…a 
través de programas y proyectos académicos de calidad, 
relevantes al entorno regional, nacional e internacional” (3). 
Se enmarca en la visión de la institución por “la relevancia e 
impacto de sus resultados de investigación…en el 
mejoramiento de la comunidad y del estado” (3). Y, 
finalmente, se apoya en la visión para 2020 que considera a 
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la UACJ “una fuente de soluciones a problemas 
trascendentes de la región, cuenta con centros de diseño y 
consultoría para programas gubernamentales y políticas 
públicas y de empresas privadas, así como de grupos sociales 
organizados” (3). 

El estudio del agua es un ejercicio intelectual 
esencialmente multidisciplinario ya que involucra a muy 
diversas ramas del conocimiento. Lo anterior tiene su 
contraparte en la estructura del CAEA como un proyecto de 
toda la institución, es decir de la UACJ, y no de un instituto 
en particular; dicho estudio busca fortalecer el trabajo de 
estudiantes y profesores vinculados a programas y cuerpos 
académicos. 

 
4. MISIÓN Y VISIÓN 
4.1 MISIÓN 
Constituirse como un cuerpo académico concentrador de 
información, formador de recursos humanos especializados, 
y generador de conocimiento, a fin de contribuir a la 
generación de políticas públicas en el manejo del agua que 
formulen sugerencias y/o soluciones a problemas en la 
materia en México, en particular de la Región Paso del 
Norte.  
4.2 VISIÓN 
Somos el cuerpo académico más importante de acopio de 
información y de referencia de la investigación en materia de 
agua en la zona fronteriza del estado de Chihuahua. 
Apoyamos la docencia y la investigación mediante la 
atracción permanente de financiamientos provenientes de 
organismos nacionales e internacionales. Contamos con una 
gran capacidad para establecer relaciones adecuadas de 
trabajo con otros centros de investigación, los productores 
regionales y nacionales y las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. Somos parte esencial en el diseño de 
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políticas públicas en la región en materia de agua. Nos 
constituimos como un cuerpo académico que se distingue de 
otros grupos de investigación nacionales y extranjeros 
porque tenemos algo novedoso que ofrecer. 

   
5. OBJETIVOS 
Los objetivos del CAEA son los siguientes: 

• Concentrar de manera sistemática información en 
materia de agua. 

• Convertirse en los próximos 5 años en la instancia 
más importante de acopio de información y de 
referencia de la investigación en materia de agua en la 
zona fronteriza del estado de Chihuahua, para apoyar 
la docencia y la investigación a través de la atracción 
permanente de financiamientos mediante la 
vinculación con organismos nacionales e 
internacionales.  

• Impulsar la discusión y la reflexión en el plano de la 
Región Paso del Norte en materia de agua, a través 
de eventos y producción bibliográfica. 

• Promover eventos académicos intra e inter 
universitarios.  

• Vincular a la academia de la UACJ con las 
instituciones del gobierno en diferentes instancias, 
fortaleciendo la investigación y la educación.  

• Ofrecer un punto de vista científico y brindar 
asesoría en la materia a los tomadores de decisiones. 
Contribuir al desarrollo comunitario y de los 
organismos de la sociedad civil. 

• Impulsar la formación de recursos humanos 
calificados para el mejor conocimiento de la situación 
prevaleciente del líquido vital, así como para la 
conservación y protección del mismo. 
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• Intercambiar y difundir información relevante en la 
materia. 

• Impulsar la atracción permanente de financiamientos 
externos para el desarrollo de proyectos de 
investigación en el tema del agua. 

• Impulsar la vinculación permanente con organismos 
nacionales e internacionales que estudien y financien 
temáticas en materia de agua.  

 
6. ORGANIGRAMA 
El CAEA será una de las instancias de investigación del 
estado de Chihuahua. Se sugiere que el Cuerpo Académico 
de Estudios del Agua se inserte dentro de la administración 
central de la universidad y que dependa de rectoría a través 
de la Dirección General de Investigación Científica de la 
UACJ en tanto representación multidisciplinaria del estudio 
del recurso agua que involucra a todas las DES de la 
universidad (Ver Figura 1). El Cuerpo Académico de 
Estudios del Agua tendrá una sede permanente ubicada en el 
Instituto de Ciencias Sociales y Administración (ICSA) de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), de fácil 
comunicación con los diferentes institutos.  

Los componentes del CAEA son los siguientes: 
• La Dirección de Investigación Científica (DGIC) de 

la UACJ. 
• Instancia Evaluadora Externa. 
• El Consejo de Instituciones Públicas y Organismos 

Relacionados con el Recurso Agua (CIORA). 
• Responsable Operativo, Asistente Técnico 

Administrativo y Encargado de la Página de Internet. 
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Figura 1.  Diagrama de flujo del funcionamiento del CAEA 

7. FUNCIONAMIENTO 
La dirección del CAEA recae en el propio cuerpo académico 
de la UACJ que agrupa a los investigadores de los cuatro 
institutos de la  UACJ involucrados en estudios del agua. 

El CAEA funcionará con una estructura administrativa 
mínima y flexible, de acuerdo con los nuevos lineamientos 
de la universidad al respecto de estas entidades de 
investigación. Tendrá un(a) responsable operativo, un(a) 
asistente administrativa y un(a) encargado(a) de la página de 
la Internet.  

En el CAEA convergerán académicos de todas las 
disciplinas que realicen estudios en materia hidráulica; en la 
convicción de que la estrategia de trabajo grupal es un 
elemento clave en el proceso de consolidación. Se pretende 
conformar “infraestructuras de grupo”, a través de áreas de 
servicio, mediante las cuales se implanten aspectos de 
organización industrial del trabajo en laboratorio 
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(centralización) para reducir costos de equipo, operación y 
mantenimiento. Este se coordinará con las Dependencias de 
Educación Superior (DES) de la UACJ a través de las áreas y 
personal académico que realicen estudios del agua. Esto no 
implica que los académicos estén adscritos al CAEA, en el 
sentido de un centro tradicional; la adscripción será en cada 
DES pero el punto de convergencia se sustenta en el interés 
por investigar la temática del agua desde los diferentes 
enfoques disciplinarios y académicos de acuerdo con los 
lineamiento del programa de Mejoramiento del Profesorado 
(PROMEP) (4). De acuerdo con lo anterior, el proyecto del 
CAEA es una figura generadora de sinergias intra e inter 
universitarias. 

A través del financiamiento de proyectos, se abordarán 
las siguientes líneas de investigación: 

Administración y planeación de los recursos hidráulicos, 
con énfasis en los siguientes temas: 
• Abastecimiento de agua 
• Conservación y cultura del agua 
• Estudios hidrogeológicos 
• Calidad del agua 
• Agua y salud 
• Sistemas de información geográfica (SIG) 
• Sociología  y economía del agua 
• Historia y política del agua con énfasis en 

• Tratados internacionales 
• Nuevas formas de cooperación binacional 

Para el desarrollo de estas temáticas, se cuenta con 
personal calificado en las cuatro DES de  la UACJ. La Tabla 
1 muestra una parte los recursos humanos potenciales que 
pudieran vincular sus investigaciones a nivel institucional. Se 
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incluyen sus respectivos cuerpos académicos y la DES a la 
que pertenecen.  

 
Tabla 1. La lista de profesores(as)-investigadores(as) potenciales relacionados con el  

CAEA 

Investigador Tema DES LGAC Cuerpo 
Académico 

1. Avitia González 
Raquel 

Agua y salud ICB Biodiversidad No en CA 

2. Balderrama Neder 
Luis 

Hidráulica IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

3. Bustillos Durán 
Sandra 

Políticas del 
agua 

ICSA Estudios 
regionales 

Historia, 
sociedad y 
cultura 
regional 

4. Contreras Jannette Calidad del agua IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

No en CA 

5. Chavez Javier Sistemas de 
información 
geográficos 

IADA Desarrollo 
urbano y 
sistemas de 
información 
geográfica 

Planeación y 
desarrollo 
urbano 

6. Chaparro Sergio 
Gutiérrez 

Meteorología IIT Ciencia y 
tecnología  

No en CA 

7. Domínguez Chicas 
Angelina 

Calidad del agua IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

8. Figueroa Alma Leticia Agua y salud ICB Biodiversidad No en CA 
9. Garza Almanza 
Victoriano 

Agua y salud IIT Impacto 
ambiental, 
ciencias y 
técnicas del 
aire 

Estudios 
ambientales 

10. Granados Olivas 
Alfredo 

Sistemas de 
información 
geográficos 

IIT Ciencia y 
tecnología del 
suelo 

Geociencias 

11. Ibáñez Hernández 
Oscar F. 

Planeación, 
administración y 
conservación del 
agua 

IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

12. Nava Ibáñez Manuel Hidráulica IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

13. Olivas Evangelina Políticas del 
agua 

ICB Microbiología 
de alimentos 

Recursos 
naturales 

14. Padilla Delgado 
Héctor A. 

Cooperación. 
binacional 

ICSA Estudios 
políticos 

Historia, 
sociedad y 
cultura 
regional 
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Tabla 1. La lista de profesores(as)-investigadores(as) relacionados con el CEA. 
Continuación 

15. Porras Hernández 
Fermín 

Hidrología IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

16. Salas Plata M. Jorge 
A. 

Planeación, 
administración y 
conservación del 
agua 

IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

17. Solís Sergio Saúl Sistemas de 
información 
geográficos 

IIT Ciencia y 
tecnología del 
agua 

Estudios del 
agua 

Fuente: DGIC (UACJ), 2004 

El funcionamiento del CAEA será flexible y se contará 
con las opiniones y sugerencias de un Consejo de 
Instituciones Públicas y Organismos Relacionados con el 
Recurso Agua (CIORA), que trabajan tanto en México 
como en Estados Unidos en la Región Paso del Norte. La 
función del CIORA será la de proponer líneas y proyectos 
de investigación, así como acciones que le posibiliten a la 
UACJ la obtención de financiamiento y la solución de 
problemas socio-económicos y ambientales relacionados con 
el aspecto hidráulico en México, en particular en esta región 
fronteriza. El Cuerpo tendrá un evaluador externo para 
analizar del desempeño del mismo. El evaluador, en el 
marco de la definición del CAEA, hará un análisis del 
funcionamiento, administración, planeación, proyectos 
financiados, productos obtenidos, proyección social, 
impacto en la comunidad etc., de los proyectos del CAEA y 
sugerirá los ajustes necesarios para el cumplimiento de la 
misión del Cuerpo y su visión a futuro. 

La filosofía de la relación externa del Cuerpo se enmarca 
dentro de la Visión 2020 de la UACJ que la ubica como una 
fuente de soluciones a problemas trascendentes de la región. 
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8.  FINANCIAMIENTO 
En un plazo de dos años el CAEA será autofinanciable, a 
través de donativos y proyectos financiados provenientes de 
organismos nacionales y extranjeros. Así también, el CAEA 
contará con el apoyo de la UACJ en lo relacionado al uso de 
su infraestructura  y con los salarios nominales  de los 
académicos de los diferentes programas que desarrollan 
actividades vinculadas al estudio del agua, así como de los 
recursos provenientes de la SEP a través de PROMEP. 
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A N E X O 
 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA 
OPERATIVIDAD DEL CUERPO DE ESTUDIOS DEL 
AGUA 

 
El presente Reglamento será de aplicación al personal y 

las instancias que conforman el Cuerpo de Estudios del 
Agua de acuerdo con el organigrama. 

 
1. EL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA DE LA UACJ 
El Director de Investigación Científica tiene las 

siguientes funciones: 
• Formalizar el establecimiento de convenios con 

instancias que financian proyectos de investigación 
sobre agua en la UACJ. 

• Darle seguimiento al plan de trabajo del Responsable 
del CAEA. 

• Recibir y valorar el dictamen del evaluador externo 
• Gestionar los apoyos financieros institucionales para 

el sustento de las actividades del CAEA. 
• Nombrar al evaluador externo 
• Crear una bolsa, con el financiamiento externo que el 

responsable operativo obtenga, para derivar 
estímulos económicos a los investigadores que 
participen en proyectos nacionales, mismos que no 
incluyen apoyos directos para los investigadores.  

 
2.  ACERCA DEL CUERPO ACADÉMICO DE 

ESTUDIOS DEL AGUA (CAEA) 
El CAEA  tendrá dos tipos de miembros participantes, los 
permanentes y los temporales. Los permanentes son los 
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profesores de tiempo completo (PTC) con maestría  
(mínimo) o equivalente y que mantienen un equilibrio con 
su carga académica y trabajo de investigación. Los 
temporales cuentan con licenciatura o ingeniería, no son 
PTC, y pueden ser estudiantes, tesistas o miembros de otros 
cuerpos académicos. Los investigadores que lleven a cabo 
una estancia en la UACJ y que participen en el CAEA 
también se consideran temporales. 

Los(as) profesores(as) del CAEA, como organismo 
colegiado y dirección horizontal, tiene las siguientes 
atribuciones, responsabilidades y derechos: 

Atribuciones: 
• Ser la autoridad máxima y órgano de toma de 

decisiones 
• Dirigir estratégicamente el trabajo del Cuerpo 
• Definir las temáticas objeto de investigación del 

CAEA 
• Nombrar al responsable del CAEA 
• Recibir recomendaciones del CIORA para proyectos 

de investigación y otras acciones. 
• Fomentar el desarrollo de las actividades de 

investigación científica en la materia que se llevan a 
cabo en la UACJ. 

Responsabilidades 
• Asegurar la colaboración sistemática y permanente 

con las instituciones externas en materia de agua y 
entre los(as) investigadores(as) de la UACJ y de las 
universidades hermanas en la Región Paso del Norte. 

• Sus integrantes habrán de cubrir las necesidades de 
investigación en lo personal, las de la UACJ, así 
como de la región, evitando crear subcuerpos 
académicos en los diferentes institutos de la UACJ. 
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• Conformar equipos que fortalezcan el trabajo grupal 
y que incluyan a tres profesores, tres estudiantes y un 
profesor de otra institución. 

• Asistir de manera permanente a los seminarios del 
cuerpo 

• Involucrar estudiantes en todos sus proyectos 
• Someterse a una evaluación anual 
Derechos 
• Tener toda la información disponible con relación a 

los proyectos de investigación.  
• Recibir el apoyo del responsable operativo para la 

adquisición de financiamiento para sus proyectos. 
• Tener acceso a la bolsa de la DGIC para proyectos 

que no incluyan apoyos económicos para la 
investigación, así como al financiamiento externo. 

La adscripción de los(as) investigadores(as) es el 
departamento respectivo de su instituto. Se incorporan al 
CAEA de manera voluntaria mediante un proyecto de 
investigación. El CAEA es un cuerpo académico transversal 
porque incorpora investigadores(as) de los cuatro institutos 
de la UACJ; es interdisciplinario porque la problemática y 
estudios del agua así lo requieren. 

Los representantes del CAEA deberán elegirse cada dos 
años en sus cuerpos académicos en el mes de diciembre. 

 
3.  DEL PERSONAL DEL CAEA 

EL CAEA contará con una estructura mínima y flexible 
que le permita aplicar solamente los recursos necesarios para 
la administración del mismo. El personal del CAEA lo 
integra un(a) especialista en materia de agua con perfil 
preferente de doctor(a) y dos asistentes que pueden ser 
estudiantes o empleados de la universidad. Los cargos son el 
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de responsable operativo, técnico administrativo y 
encargado de la página de Internet. 

 
3.1 EL (LA) RESPONSABLE DEL CUERPO 
El (la) responsable debe ser Profesor(a) de Tiempo 
Completo (PTC), con maestría o doctorado y contar con 
perfil PROMEP; será una persona con legitimidad, es decir, 
aceptado y reconocido por los miembros del CAEA; será 
nombrado por éste cuerpo académico, tendrá una duración 
de dos años en su cargo y su salario base lo otorgará la 
UACJ. El (la) responsable firmará con la UACJ un  
convenio administrativo específico para el desempeño de 
esta función. El cargo se irá rotando entre los(as) integrantes 
del CAEA quienes podrán reeligir al responsable si así lo 
consideran, no excediendo a dos períodos de reelección. 
Dicha rotación tiene el objetivo de que cada DES de la 
universidad tengan la oportunidad de tener el cargo a través 
de alguno(a) de sus profesores(as). En caso de empate en la 
elección, este se resolverá con el voto del Director de 
Investigación Científica de la UACJ. El (la) responsable 
tendrá las siguientes atribuciones, responsabilidades y 
derechos: 

Atribuciones: 
• Promover la investigación y del financiamiento para 

los proyectos.  
• Diseñar los planes de trabajo, calendarizaciones del 

seminario del CAEA y presupuestos anuales para el 
cumplimiento de los objetivos del Cuerpo, en el 
marco de la filosofía del mismo y con base en sus 
objetivos y de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el CAEA. 
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• Elaborar los informes periódicos que se envían a los 
organismos de financiamiento que hacen posible la 
labor del CAEA.  

• Representar al CAEA ante los medios de 
comunicación y en los eventos que en materia de 
agua se lleven a cabo en la localidad, a nivel nacional 
o en el extranjero, organizados por el Cuerpo.  

• Coordinar las tareas del asistente técnico y del 
encargado de la página de la Internet.  

• Garantizar la participación en convocatorias (un 
mínimo de 10 por año), de las cuales 50% 
corresponderán a convocatorias nacionales y el otro 
50% a extranjeras.   

Responsabilidades: 
• Tener una carga académica de acuerdo a los criterios 

de la UACJ. Esta será de acuerdo a las siguientes 
distribución: docencia 20%, investigación 20% y 
gestión 60 % en el CAEA. 

• Sujetarse a una evaluación anual. 
• Estimular entre los integrantes del CAEA la 

obtención del perfil PROMEP y la incorporación al 
SNI.  

Derechos: 
• Contar con los siguientes estímulos concursables: los 

que otorga PROMEP, el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), estímulos al desempeño 
docente que otorgue la universidad, y los que se 
deriven por atraer financiamiento para proyectos. 
Este último estímulo se hará efectivo mediante un 
bono anual de productividad que se pagará de 
acuerdo con los siguientes criterios: un 5% del monto 
del financiamiento obtenido cuando sea menor a un 
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millón de pesos y del 10% cuando sea mayor a esta 
cantidad 

 
3.2. EL (LA) ASISTENTE TÉCNICO 
El (la) asistente técnico, tiene la responsabilidad de mantener 
el archivo del Cuerpo, tanto impreso como digital, llevar el 
control presupuestal, hacerse cargo de los pormenores de la 
oficina y de todos los eventos, y evaluar con el responsable 
el avance de los trabajos con base en la calendarización y la 
obtención de productos de investigación. 

 
3.3 EL (LA) ENCARGADO(A) DE LA PAGINA DE 
LA INTERNET 
El (la) encargado(a) de la pagina de la Internet tiene a su 
cargo el mantenimiento, captura y actualización de la página 
como el principal medio de información de las actividades 
del Cuerpo y de punto de referencia para la obtención de 
información por parte de los investigadores en materia de 
agua en el plano local, nacional e internacional.  

 
4. DE LA EVALUACIÓN EXTERNA DE 
ACTIVIDADES 
El CAEA contratará a un evaluador externo quien tendrá 
como función desarrollar una evaluación anual de las 
actividades desarrolladas. El evaluador externo podrá ser un 
académico nacional o extranjero reconocido en el medio 
científico de la región Paso del Norte y con experiencia en la 
temática del agua. El evaluador externo, quién será 
nombrado por el Director General de Investigación 
Científica, actuará como un actor neutral y tendrá  las 
siguientes facultades: 

• Valorar la calidad de los productos del CAEA 
(artículos, videos, reportes técnicos, etc.) para 
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certificar el avance del trabajo del mismo en sus 
funciones sustantivas. 

• Valorar el funcionamiento del centro para optimizar 
su eficiencia y su impacto positivo en la UACJ y la 
sociedad. 

• Formular proposiciones para eliminar las deficiencias 
en la calidad de los productos del CAEA. 

• Recibir informes detallados del ejercicio presupuestal 
del Cuerpo para su revisión y sugerencias que 
garanticen un manejo transparente de los recursos 
económicos. 

• Sugerir fuentes de financiamiento para proyectos 
específicos. 

 
5. DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS  
El Cuerpo de Estudios del Agua constituirá y  tendrá como 
instancia de consulta con la Comunidad al Consejo de 
Instituciones Públicas y Organizaciones Relacionadas con el 
Agua (CIORA). Este Consejo se constituye con las 
organizaciones que tengan relación con la planeación, 
gestión y elaboración de políticas públicas asociadas con el 
recurso agua en la región  Paso del Norte. 

Las organizaciones factibles de integrar este Consejo son, 
entre otras, las siguientes: 

 
• Junta Municipal de Aguas y Saneamiento de Ciudad 

Juárez (JMAS) 
• Comisión Nacional de Aguas (CNA) 
• Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) 
• Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

(IMIP) 
• Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza 

(COCEF) 
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• El Paso Water Utilities (EPWU) 
• Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 
• Plan Estratégico de Ciudad Juárez 
• Fundación México-Estados Unidos para la Ciencia 

(FUMEC) 
• Aqua 21. A.C. 
• Río Bravo/Río Grande Basin Coalition 
 

5.1 ACTIVIDADES 
El CIORA se constituirá con un criterio incluyente por 
instituciones y organismos relacionados con la planeación y 
gestión del agua en la Región Paso del Norte para el 
desarrollo de las siguientes acciones: 

• Formular señalamientos con relación al plan de 
trabajo, calendarización y presupuesto anuales del 
CAEA para que dichos instrumentos se apeguen con 
certeza a las necesidades de investigación y desarrollo 
de recursos humanos que demanda la sociedad en 
materia de agua. 

• Coadyuvar con la UACJ en general y con el CAEA 
en particular, a la obtención de fondos para  el 
financiamiento de los proyectos del centro. 

• Participar en eventos trascendentes organizados por 
el CAEA  

• Recibir copia de todos los productos de investigación 
que sean de interés para las instituciones y 
organismos integrantes del CIORA. 

 
5.2 ESTRUCTURA  
El Consejo se compone de dos representantes por cada 
institución/organización, uno de los cuales será el titular con 
derecho a voz y voto al interior del Consejo y el otro como 
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invitado con derecho sólo a voz.  El total de los integrantes 
dependerá del número de instituciones/organizaciones 
participantes. 

Para fines del trabajo interno, se contará con un 
presidente, un vicepresidente y un secretario. Estos cargos se 
otorgan por elección de los titulares en la primera reunión 
de enero del año en curso y durarán en sus cargos dos años, 
a partir de la fecha de su elección. No habrá reelección en 
ninguno de los cargos. 

El presidente debe dirigir las reuniones y firmar los 
documentos aprobados por el Consejo. El vicepresidente 
ocupa el cargo del presidente en su ausencia y asume todas 
las atribuciones y responsabilidades de éste. En ausencia de 
ambos, el secretario asume el encargo. El secretario, en 
acuerdo con el presidente, prepara las agendas de las 
reuniones del Consejo, así como las minutas para su 
aprobación. El secretario lleva el control de los archivos y 
documentos y remite la correspondencia al presidente.  

 
5.3 SESIONES 

• Se llevarán a cabo por lo menos dos sesiones al 
año. La primera en el mes de enero, para  analizar 
la propuesta de programa, calendarización y 
presupuesto, así como el informe del año anterior 
del CAEA. La segunda reunión se llevar a cabo 
en el mes de junio para conocer los avances en el 
programa. El objetivo de ambas reuniones es el 
de expresar opiniones que ubiquen o reubiquen el 
trabajo del CAEA para la consecución de su 
misión y objetivos.  

• Las decisiones en el Consejo se harán por 
votación y esta puede ser por mayoría o por 
uniformidad.   
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Política y cooperación fronteriza 
en la región Paso del Norte, los casos de 

Ciudad Juárez y El Paso 
 

Autor ∗

 

INTRODUCCIÓN 
En Ciudad Juárez, al igual que en el resto del país, existe una 
profunda y reiterada preocupación por conocer las 
circunstancias que actualmente atraviesa la frontera con los 
Estados Unidos y  comprender la naturaleza compleja de los 
problemas que la aquejan como sociedad. Tales 
preocupaciones se han expresado de múltiples maneras, 
particularmente por haber sido uno de los principales 
laboratorios del cambio social y político en el país durante 
las dos últimas décadas.  En el ámbito social, las 
movilizaciones electorales de la ciudadanía, la formación de 
nuevas organizaciones de la llamada sociedad civil, el 
activismo de grupos de intelectuales y gente vinculada a la 
vida cultural y la participación de los empresarios en la vida 
pública han sido las principales expresiones de ese interés.  

Las palabras cambio, transición, y transformación, han 
sido parte del léxico cotidiano de la gente en esta ciudad, que 
las pronuncia, lee y escucha de modo reiterado en los 
medios de comunicación. Pero también, junto con ellas, 
aparecen otras palabras sobre el sentido del cambio, como 
son, por un lado, la descomposición, el desorden y el caos, y 
por otro, el progreso, la modernización, el mercado global, 
                                                 
∗Héctor Padilla es profesor Investigador de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ).  
Este artículo fue realizado durante mi estancia sabática del 2003 en la Universidad de Texas en El 
Paso. Agradezco el apoyo recibido por el Dr. Jon Amastae, director del Centro de Estudios 
Interamericanos y de la frontera (CIBS, por sus siglas en inglés), así como por su personal, en 
particular, Tina Mayagoitia y Sandra Aguirre.   
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la calidad. Estos términos refieren realidades que, contra lo 
que pudiera parecer, no son excluyentes, sino paralelas, y 
por lo mismo son fragmentos de los discursos vigentes en 
torno a la ciudad que luchan por legitimarse. 

Desde el punto de vista de su localización fronteriza 
¿qué ha significado ese cambio? ¿Cuáles son los aspectos 
que están cambiando y en qué dirección? ¿De qué manera 
está operando una reorientación del gobierno local hacia una 
mejor articulación con sus vecinos? ¿La frontera ha sido un 
factor favorable para la ciudad, pero es suficiente lo que se 
hace para cooperar con los vecinos a favor de una mejor 
calidad de vida?  

Pero más aún, ¿De qué hablamos cuando nos referimos 
a la política fronteriza? En diferentes estudios se insiste que en 
las dos últimas décadas las interacciones fronterizas se han 
densificado, lo que ha provocado que el adjetivo fronterizo se 
torne cada vez más ambiguo y origine confusiones. La 
condición de “internacionalidad” de muchos fenómenos 
presentes en las regiones y municipios fronterizos 
(Bustamante, 1989:18 y 1994:55), al igual que multiplicidad 
de actores gubernamentales y sociales que coexisten en ellos, 
origina una densa trama de relaciones que resulta difícil de 
situar dentro de un ámbito específico de la política exterior, 
de las relaciones intergubernamentales o de la política 
informal.1 Así que, dada la ambigüedad con que medios, 
académicos y gobiernos refieren “lo fronterizo”, otra 
pregunta importante es ¿cómo podemos distinguir en 
términos operativos los fenómenos políticos de escala local, 
nacional o internacional, respecto de los propiamente 
fronterizos?  

                                                 
1 La condición de internacionalidad de los municipios mexicanos, dice Bustamante, origina una 
“política internacional de facto”, porque estos municipios regularmente se ven involucrados en 
actos de autoridad, por acción u omisión,  de un gobierno extranjero sin la autorización del 
gobierno mexicano (Mendoza, 1994:19). El término “de facto”  indica informalidad.  
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No existen respuestas convincentes ni directas a estas 
dos preguntas. En principio, en el plano teórico puede 
afirmarse que las respuestas dependen de qué entendemos 
por política y frontera, y de la forma en que relacionemos 
ambos conceptos.  

Una respuesta general como esa parece convincente, 
pero se torna complicada porque política y frontera son dos 
conceptos abiertos y de  naturaleza ambigua. La política, 
como veremos adelante, puede ser un sinónimo de conflicto 
o de cooperación, o involucrar ambas facetas, según el 
marco teórico del que se parta. De igual forma, la frontera es 
concebida a manera de límite entre dos territorios nacionales, 
así como un tercer territorio con una especificidad que la 
distingue de los otros. Asimismo, la forma en que 
vinculemos ambos conceptos depende del modo en que se 
suponga la relación entre los fenómenos sociales y los 
procesos territoriales. Para unos, las características del 
espacio físico influyen en la evolución de los hechos sociales; 
y para otros, los fenómenos sociales configuran el espacio, el 
cual tiene un papel pasivo, limitado a la función de 
contenedor de lo social.  

La diversidad de significados de los términos política y 
frontera permite ensayar diferentes combinaciones, útiles 
para construir categorías de análisis en el estudio de la 
política en los espacios denominados genéricamente 
fronterizos. Estas categorías son: la política en la frontera, la 
política hacia la frontera y la política fronteriza, propiamente 
dicha. Cada una de ellas se distingue en razón de las 
características de los actores, los asuntos, las reglas y la 
orientación de las interacciones políticas en donde la 
frontera desempeña un papel central.  

Estas son algunas de las conjeturas que se formulan la 
mayoría de los sectores sociales locales interesados en el 
futuro de la ciudad. Son, también, las cuestiones que 
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motivan este texto, donde se ofrece una mirada panorámica 
sobre la cooperación entre los gobiernos locales de dos 
ciudades fronterizas, Ciudad Juárez y El Paso. En tanto 
estudio exploratorio, pretende ofrecerse un par de ideas 
centrales.  

La primera es que la cooperación entre gobiernos locales 
constituye el objeto de análisis de lo que, de una manera 
imprecisa, se ha denominado política fronteriza.  
Particularmente en el caso mexicano, es común que los 
estudios sobre la vida política en las ciudades fronterizas se 
denominen fronterizos, porque se localizan en la franja 
fronteriza, de la cual se atribuya la facultad de inducir una 
dinámica política diferenciada del resto del país. Pero la 
realidad es que muy pocos de estos estudios consideran 
directamente como su objeto de análisis, el efecto que la 
localización geográfica tiene sobre el comportamiento 
político. Mucho menos, buscan indagar las conexiones o 
influencia recíproca entre los procesos políticos formales de 
uno y otro lado. En consecuencia, tales estudios sobre la 
política fronteriza deben catalogarse sólo como estudios 
sobre la política en la frontera. En contraparte, aquí se 
propone que este efecto consiste en el hecho de que los 
gobiernos locales están obligados a sostener algún tipo de 
interacción, sea de conflicto o colaboración.  

La segunda idea es que, a pesar de que las relaciones 
entre ambas ciudades son muy estrechas en los ámbitos 
económico, social y cultural, en la esfera de lo político 
existen procesos y condicionamientos que no estimulan la 
cooperación entre los gobiernos locales. La lógica política 
presente en cada lado de la frontera, al estar circunscrita por 
un marco legal que delimita la soberanía de dos países, no 
está preparada para el desarrollo de instituciones y sujetos 
políticos transfronterizos. Ante ello, las variables 
fundamentales de las que depende la cooperación son 
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voluntad e interés de los líderes políticos y la emergencia de 
sujetos ciudadanos capaces de realizar acciones binacionales 
de manera concertada. 

Para exponer estas ideas, divido el texto en tres partes, 
cada una integrada por varias secciones. En las tres primeras 
secciones que integran a la primera parte, se presentan los 
aspectos conceptuales relacionados con la definición de los 
términos política, frontera y  las variables de la política 
fronteriza. Estas consideraciones conceptuales permiten 
diferenciar geográficamente los niveles de la política 
fronteriza y apreciar el papel que la cooperación desempeña 
en las relaciones entre gobiernos locales.2  

En la segunda parte, aparecen dos secciones en las que se 
ofrece una descripción panorámica de la dinámica 
económica de las dos ciudades, que incluye, entre otros, 
aspectos de la estructura de su población económicamente 
activa, empleo e ingreso per cápita. También se presenta una 
muy breve panorámica de su situación social, así como de 
las relaciones transfronterizas que se desarrollan de manera 
cotidiana  entre ambas ciudades. Esta descripción es útil 
para ejemplificar las asimetrías existentes entre ambas 
ciudades -que reflejan la matriz socioeconómica de sus 
respectivos países-, a la vez que la complementariedad que 
han desarrollado en aspectos comerciales, laborales, 
educativos y culturales. 

 Por último, la tercera parte –la más extensa- se integra 
por cuatro secciones en las que se entra de lleno en la 
exposición de los límites y alcances de la cooperación entre 
gobiernos locales. Para ello, se exponen los limitantes 
políticos y legales de la cooperación, la percepción que los 
                                                 
2 Esta parte es una versión corta del artículo “Consideraciones conceptuales sobre la política y la 
gobernabilidad fronteriza”, que se realizó entre 2003 y 2004 en el marco del Seminario 
Interinstitucional sobre Política y Gobernabilidad en la Frontera México-Estados Unidos, 
coordinado por la Dra. Socorro Tabuenca, de El Colegio de la Frontera Norte, con apoyo de la 
Fundación William y Flora Hewlett.  
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actores políticos locales tienen sobre la importancia y 
propósitos de la política fronteriza, un recuento breve de las 
experiencias de colaboración entre los gobiernos locales y, 
finalmente, el papel que la sociedad civil pudiera tener para 
ampliar los márgenes de la cooperación y desarrollar una 
cultura cívica transfronteriza. 
 
PRIMERA PARTE: 
CONSIDERACIONES CONCEPTUALES SOBRE 
LA POLÍTICA FRONTERIZA 

 
I. LAS CARAS DE LA POLÍTICA  
La política es una dimensión inherente a todas las 
actividades humanas a la vez que una esfera especializada de 
la actividad social. En su faceta de dimensión la actividad 
social, para la corriente conductista, la política es un 
comportamiento humano que está presente donde dos o 
más actores deben escoger una opción entre un conjunto de 
alternativas y garantizar la unidad de los participantes en la 
toma de decisiones. Esto presupone la disposición de los 
actores a cooperar, ya sea por fines altruistas o egoístas. El 
sistema de gobierno que mejor representa esta concepción 
de la política es la democracia, la cual supone la 
predisposición de los individuos a cooperar y establecer 
acuerdos, en virtud de que son poseedores de una 
racionalidad política.  

Para otras corrientes, la política radica en el conflicto, y 
más específicamente, en el hecho de que este conflicto se 
origina en la división de la sociedad en clases. La expresión 
más evidente y concreta de la política, es la constitución de 
los Estados, el cual ostenta el monopolio de la fuerza 
legítima, como sostiene Weber, y constituye un instrumento 
de dominación de la clase dominante sobre las clases 
dominadas, tal como sostiene el marxismo. La 
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concentración y monopolización del poder, implica la 
existencia anterior y paralela de otros centros de poder, que 
de manera real o potencial están en conflicto entre sí o con 
el poder del Estado. La política, entraña pues la asimetría y 
el conflicto entre los centros de poder.  

Quienes sostienen la tesis de que la política radica en la 
cooperación -o la composición de centros de poder-, la 
política sólo puede ocurrir ahí donde existe cooperación, 
pues donde está ausente se afianza la “no-política”. Por el 
contrario, para quienes sostienen que la política es conflicto 
-o contraposición de centros de poder- la política desaparece 
cuando dos centros de poder superan sus desacuerdos y 
deciden cooperar. Lo que es político para una tesis, no lo es 
para la otra. Por ello, en el primer caso, la política suele 
existir entre iguales y al interior de una comunidad unida por 
lazos de identidad, que los estimulan a cooperar; mientras 
que en el segundo caso, la política ocurre entre diferentes y 
se presenta hacia fuera de la comunidad, hacia quienes 
representan una amenaza (Bovero, 1984:41).  

Ambos enfoques pueden parecer limitados porque al 
considerar a la política exclusivamente cooperación o 
conflicto, dejan fuera de la denominación política a una 
amplia variedad de fenómenos que, para el sentido común si 
lo son (Nicholson, 1992, 76). Para el primer enfoque, la paz 
es un acto político, y para el segundo, la guerra es el hecho 
político (Bovero, 1984:41). Pero, para la mayoría de la gente, 
es más o menos obvio que la paz y la guerra son hechos 
políticos. Para los medios y el sentido común, no hay duda 
de que existe política cuando las partes están en pugna y 
también cuando logran un arreglo. 

Esta última apreciación está sólidamente asentada en el 
campo de la filosofía política. Bovero señala  que el poder o 
la capacidad de influir o mandar, es la sustancia de la 
política; y que al poder se le puede ver, asimismo, en su 
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doble faceta de composición o contraposición entre 
voluntades. En la  explicación que Hobbes ofrece de la 
manera en que el pacto entre los hombres da vida al Estado 
–como poder ubicado por encima de ellos para garantizarles 
su seguridad-, reconoce estas dos facetas de la política. El 
Leviatán es una construcción y una entidad artificial 
producto de la decisión de los hombres de cooperar, pero 
que únicamente permite lograr una superación ficticia del 
conflicto presente en el estado de naturaleza, que es la 
condición original de los hombres. Carl Schmitt, como 
sabemos, también observa estas dos caras de la política en su 
célebre fórmula de la política basada en la lógica amigo-
enemigo; una fórmula válida en los planos de la política 
doméstica y exterior. 

Estas dos facetas de la política, el conflicto y la 
cooperación, están en las relaciones entre México y Estados 
Unidos, aunque a primera vista podría suponerse que la 
definición de política como conflicto ha sido la 
determinante. La frontera entre ambos países no sólo fue 
producto de una guerra, sino amplió y profundizó la 
asimetría económica y militar, al igual que las diferencias 
culturales. Ello redujo en lo sucesivo el espacio de la 
cooperación e hizo del conflicto una condición estructural. 
Pero, a pesar de tales asimetrías, la cooperación también ha 
desempeñado un papel importante en determinadas 
coyunturas y temas específicos.3   

En calidad de esfera especializada de la vida social, Von 
Beyme (1995:26) asegura que la política y los políticos son 
un producto de la modernización social. La tendencia hacia 
una mayor división y especialización del trabajo, ha generado 

                                                 
3 Bustamante expone dos acontecimientos recientes y simultáneos  - en 1994- en los que se 
aprecian con claridad estas dos facetas. La firma del TLC entre México, Estados Unidos y Canadá, 
y la “Operación bloqueo”, hechos en los cuales las relaciones bilaterales entre México y Estados 
Unidos son, respectivamente, de amigos y enemigos (1994:53).  
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instituciones que viven por, para y de la actividad política. La 
política es aquella actividad social que se despliega en el 
marco de instituciones de gobierno, partidos y demás 
organismos intermedios que están relacionados a través de 
asuntos públicos, y que en general contribuyen a la 
construcción y sostenimiento de un determinado orden 
político. De este modo, hay política ahí donde existen 
instituciones expresamente diseñadas para procesar asuntos 
colectivos.  

El gobierno y los partidos son los principales prototipos 
de estas instituciones. Las relaciones entre sí o con los 
gobernados constituyen las relaciones políticas por 
excelencia, independientemente de que éstas sean de 
cooperación o conflicto. La relación gobierno sociedad es de 
demanda-respuesta y la política es aquella actividad que se 
lleva a cabo dentro de marcos institucionales, de modo que 
abarca lo que hacen los políticos (la política desde adentro), 
las relaciones entre el gobierno y los gobernados (la política 
pública) y el diseño de las instituciones políticas de una 
sociedad (Dunsire, 1992, 191).  

Bajo la idea de que la política es una actividad 
especializada, cobra especial relevancia las relaciones 
gobierno-gobernados, las cuales son vistas bajo la 
denominación de políticas públicas. Éstas son procesos 
colectivos de toma decisiones (acciones u omisiones) en 
torno a problemas socialmente problematizados, sobre los 
cuales un sector o sectores de la sociedad exigen soluciones 
(Ozlak y O’Donell, 1976).4 La fuerza social de los actores 
involucrados en un tema, los recursos disponibles, la 
complejidad del problema, los intereses en juego y la 

                                                 
4 Luis Aguilar ubica una política pública cuando existe “una determinada situación problemática 
para cuya modificación en el sentido deseado se elige y efectúa un determinado curso de acción 
que produce ciertos resultados más o menos diferentes a los deseados y, en consecuencia, obliga a 
revisar el curso de acción elegido (Aguilar, 1992:16). 
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voluntad política, son algunas de las variables que influyen 
en el curso de acción de las políticas públicas.  A la vez, el 
desarrollo de la política pública define el curso de acción de 
un problema en particular.  Definir una política implica 
definir pues un curso de acción, establecer y mantener un 
orden.  

La política, como actividad especializada, explica que 
además de instituciones políticas se desarrollen segmentos 
de la sociedad que viven de la política.  El conjunto de estos  
segmento integra  la llamada “clase política”, la cual se 
desenvuelve profesionalmente dentro y en torno al 
funcionamiento de las instituciones políticas. Ello incluye, 
además de los políticos profesionales, a la burocracia 
gubernamental, profesores universitarios y trabajadores de 
los medios de comunicación, entre otros (Lenski, 1993; 
Beyme, 1995). La clase política al estar asociada al 
surgimiento y evolución de las instituciones políticas 
modernas, representa un indicador del modo en que se 
surge, reproduce y consolida un sistema político. De ahí que 
la idea a favor de que existe una política fronteriza suponga 
la existencia de instituciones fronterizas e individuos 
actuando dentro y en torno de ellas.  

Con base en las definiciones de política arriba expuestas, 
estamos en condiciones de integrar una definición de 
política y de los elementos que integran a este término. Este 
es el primer paso para arribar a las categorías de política en 
la frontera, hacia la frontera y fronteriza. La política, en 
calidad de dimensión de lo social, está presente en todas las 
interacciones formales e informales entre actores, que 
oscilan entre el conflicto y la cooperación. La política se 
expresa en las relaciones entre gobierno y gobernados a 
través de instituciones expresamente diseñadas para procesar 
asuntos colectivos, dentro y en torno de las cuales actúan 
profesionales de la  política. Las relaciones entre el gobierno 
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y los gobernados son de demanda-respuesta a través de 
políticas públicas. 

 
II. LA FRONTERA Y LO FRONTERIZO 
La frontera es un concepto que en su sentido más general y 
común se utiliza para indicar la existencia del límite, margen 
u orilla de un territorio. Este límite, además de espacial, 
puede ser temporal, conceptual, entre disciplinas científicas, 
géneros literarios, o de cualquier otra índole, siempre y 
cuando revele la separación entre un conjunto de hechos y 
otro conjunto de hechos. En relación con las nociones de 
frontera geográfica, ubicamos dos corrientes que ilustran 
dos formas complementarias de apreciar la frontera. Una 
alude a ella a manera de creación y objeto de la política, 
reflejada en la formación de la línea fronteriza. Esta es el 
resultado de la consolidación de dos Estados nacionales 
aledaños; y otra que concibe la frontera como un tercer 
espacio, con características específicas que la distinguen de 
otros espacios subnacionales. Juntas, permiten apreciar a la 
frontera como una forma del espacio social en la que se 
cristaliza y plasma la acción de agentes sociales. En ese 
sentido, es la frontera el resultado de la “territorialidad’ de 
los procesos sociales”, los que a su vez son influidos por las 
características del espacio físico.  

Dentro de la vertiente que llamaremos “societalista”,5 el 
estructuralismo marxista sostiene que los territorios, sea cual 
sea su forma espacial específica (ciudad, región o frontera), 
son resultado de la organización de las fuerzas productivas y 

                                                 
5 La relación entre el espacio y lo social es uno de los aspectos centrales de la teoría social. En el 
caso de la sociología urbana o la geografía humana, estas dos dimensiones ocupan en gran medida 
el centro de sus reflexiones. En sociología urbana, esta vertiente “societalista” está representada 
por los trabajos que en los sesenta y setenta realizaron los sociólogos que dieron vida a la llamada 
“sociología urbana francesa”, de la cual Manuel Castells fue uno de sus principales exponentes. En 
el extremo “”espacialista”, se ubican la corriente de la sociología humana,  que predomina en 
norteamericana desde principios del siglo pasado (Lezama, 1993: 183).  
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de las relaciones de producción sobre el territorio. De 
acuerdo con la perspectiva estructuralista, las fronteras 
nacionales, son resultado de la acción social. Responde 
permanentemente al influjo de la sociedad y por ello, es un 
fenómeno histórico. 

Congruente con esta perspectiva es la noción de frontera 
que la concibe como el límite territorial de la soberanía entre 
dos Estados adyacentes. La frontera es una línea físicamente 
difusa o imperceptible, pero jurídicamente muy clara, que 
delimita el territorio en que rige un determinado 
ordenamiento político. Acorde con esta perspectiva, también 
es la afirmación de que la frontera es un objeto y una 
creación de la política, porque su existencia entraña la 
afirmación de un ordenamiento jurídico precedente y un 
acto de fuerza que le da origen, independientemente de que 
haya sido realizado de manera violenta o pacífica. La 
frontera cristaliza una relación entre dos centros de poder, 
donde la sustancia de la política radica en el conflicto y la 
contraposición de centros de poder.  

El nacimiento de la actual frontera entre México y los 
Estados Unidos, como se dijo en el apartado anterior, es una 
muestra de ello. Aunque, aquí valdría la pena establecer una 
distinción entre las fronteras que surgen después de 
conflictos bélicos, en cuyo caso la frontera simboliza una 
cicatriz, un abismo y una línea sometida a control político-
militar; y las fronteras que no han sido precedidas por 
guerras, en cuyo caso son objeto de controles 
principalmente administrativos.  

La distinción entre borderland y frontier que existen en 
el idioma inglés para referirse a la frontera, ilustra dos 
modalidades de frontera en razón de su origen y naturaleza 
política dominante, que bien pueden corresponder a la lógica 
amigo-enemigo de Schmitt. Las fronteras de México y 
Canadá, con Estados Unidos, respectivamente, 
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corresponden a esas nociones. Mientras la primera 
representa a una frontera concebida sobre la base del 
respeto mutuo y del reconocimiento de la interdependencia; 
la segunda la representa en forma de escudo, construido 
para limitar las relaciones de un Estados con otro Estado, al 
que se considera enemigo.  

Desde la perspectiva espacialista, el determinismo 
geográfico, es la expresión más radical de la afirmación de 
que lo social es influido por el espacio, en este caso, 
sinónimo del medio ambiente. Al ser el espacio físico quien 
condiciona los fenómenos sociales, se deduce que la frontera 
genera factores que le imprimen peculiaridad a las relaciones 
sociales en su territorio. Una versión atenuada de este 
determinismo, sostiene que espacio y sociedad se influyen 
recíprocamente, por lo que el espacio, además de ser un 
contenedor de la organización social y un objeto de la acción 
de la sociedad, es una variable que contribuye a imprimirle 
rasgos  distintivos a los procesos histórico-sociales. 

En el caso de las fronteras geopolíticas, los 
asentamientos situados a lo largo de ellas están sujetos a dos 
ordenamientos jurídicos, o mejor dicho, a dos  legalidades 
con distintos grados de eficacia y legitimidad. La posibilidad 
de atravesar la frontera, en consecuencia, genera una 
estructura de oportunidades para evadir la ley de un lado de 
la frontera, desempeñándose en el otro. De este modo, la 
relativa pérdida de eficacia de los ordenamientos legales 
nacionales en una ciudad fronteriza está determinada por su 
condición geográfica. Pero, lo contrario a la pérdida de 
eficacia de la ley también puede ocurrir. Estar en la frontera 
implica estar sujeto a dos controles, uno interno y otro 
externo, los cuales restringen y sobre-regulan las relaciones 
entre los habitantes de dos ciudades fronterizas vecinas. 
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En las dos situaciones, la condición fronteriza reside en 
el pluralismo jurídico que rige la frontera, 6  la cual se 
convierte en un tercer espacio con límites respecto de cada 
Estado-nación que le da vida. Tales límites constituyen, por 
decirlo de una manera, la frontera de la frontera. Esta  
circunstancia fue reconocida por los Acuerdos de la Paz en 
1984, cuando México y Estados Unidos, para fines de 
control político y diseño de políticas binacionales, 
establecieron el límite de 100 kilómetros a ambos lados de la 
línea divisoria. En este sentido, la frontera puede tener 
límites flexibles con respecto a su propio Estado-nación, 
dependiendo del ámbito espacial de las interacciones 
transfronterizas. La frontera se amplía o reduce, a medida 
que estas relaciones abarcan un mayor o menor número de 
actividades sociales (extensión) y que estas se tornan más o 
menos frecuentes (intensidad) (Bustamante, 1989:19).  

Así pues, es en las ciudades ubicadas en los extremos de 
la franja fronteriza, donde son más palpables la existencia de 
la frontera e interacciones sociales cuyo rasgo es la 
“internacionalidad” cotidiana. A este tipo de interacciones 
suele llamarse relaciones fronterizas o transfronterizas, para 
diferenciarlas de las relaciones internacionales (Peña, 
2003:404). Debido a estas consideraciones, algunos autores 
desde finales de los ochenta adoptaron la noción de que el 
objeto de análisis de los llamados estudios fronterizos son 
las ciudades, dejando fuera a los espacios rurales de la franja 
fronteriza porque sus interacciones fronterizas son poco 
frecuentes (ver Aréchiga y Ramírez, 1990).7 Así, la frontera 

                                                 
6 Un caso especial es la región Paso del Norte, formada por las ciudades de El Paso, Texas, Las 
Cruces y Sunland Park, Nuevo México y Ciudad Juárez, Chihuahua. En ella convergen dos 
Estados nacionales, tres entidades federativas y cuatro gobiernos locales.  
7 Para estos autores la frontera norte de México no representa al conjunto de las localidades 
adyacentes a la línea fronteriza.  Se trata sólo de aquellas concentraciones urbanas que 
experimentan un alto grado de dinamismo económico y de interacciones con Estados Unidos, que, 
además, se hallan incluidos en los regímenes de franja fronteriza y zonas libres.  
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es una construcción social, espacial e histórica a través de la 
cual se despliega la interacción cotidiana entre dos 
sociedades. Lo fronterizo, asimismo, es una cualidad que se 
puede adjudicar a los procesos sociales que impliquen una 
relación internacional entre actores locales radicados en 
ciudades fronterizas.  

 
III. VARIABLES Y NIVELES DE LA POLÍTICA 
FRONTERIZA 
Las variables que comúnmente concurren en un proceso 
político abarcan, por un lado, al ámbito geográfico y jurídico 
de los asuntos que se tratan, así como de los actores sociales 
e institucionales involucradas; y por otro lado, a la naturaleza 
de las reglas del juego político, la dirección de las 
interacciones entre los actores y la tendencia -cooperativa o 
conflictiva- que asume la discusión de un tema.   

En cuanto al ámbito geográfico y jurisdiccional de los 
asuntos y de los actores e instituciones, estas variables se 
subdividen en locales y extra-locales. Son locales cuando el 
asunto que se trata se origina dentro de los límites del 
espacio municipal, es de interés primordial o exclusivo de 
los actores locales, principalmente el gobierno municipal, de 
la clase política local y de organizaciones sociales y privadas 
que participan dentro del sistema local de actores. En este 
caso, lo local consiste en que son los actores relevantes de la 
agenda política de un asunto específico pertenecen al 
territorio. Los asuntos, actores e instituciones extra-locales, 
por el contrario, son aquellos cuyo origen es externo al 
territorio municipal, y son representantes de los gobiernos 
estatal y federal, o de gobiernos extranjeros, quienes 
determinan el curso de acción de  una política. Son extra-
locales todos los asuntos y actores que les interesan y operan 
a escala regional, nacional e internacional.  
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En cuanto a las reglas del juego político, estas pueden ser 
formales o informales. Son formales cuando las relaciones 
entre los actores se conducen bajo reglas escritas (leyes, 
reglamentos, etcétera) o mediante instituciones públicas 
formalmente establecidas y reconocidas. Son informales 
cuando no existen tales reglas escritas, independientemente 
de que los actores sean o no representantes de instituciones.  
Por el contrario, las relaciones formales se  atribuyen a lo 
que, en los estudios académicos, suele llamarse las 
“relaciones  bilaterales” entre los gobiernos de México y 
Estados Unidos. Estas se llevan a cabo a través de 
secretarías de estado o representaciones consulares, 
instancias que son las formalmente reconocidas por sus 
respectivos marcos constitucionales para establecer 
acuerdos, tratados y convenios. En cambio, son informales 
las relaciones que ocasionalmente ocurren entre gobiernos 
locales de ciudades mexicanas y norteamericanas fronterizas, 
mismas que dependen de la voluntad y de los contactos, sin 
posibilidad de arribar a acuerdos sin la aprobación previa de 
las leyes constitucionales.  

La dirección de las interacciones, por su parte,  puede ser 
hacia dentro,  hacia fuera, horizontal o vertical. Es hacia 
dentro cuando un asunto es de incumbencia e interés del 
sistema local de actores y las implicaciones del mismo no 
rebasan la frontera. Es hacia fuera, cuando el asunto traspasa 
el interés local o nacional, incorporando en su discusión a 
actores e instituciones locales o nacionales del país vecino. 
Son horizontales cuando las interacciones son entre actores 
sociales o instituciones semejantes (entre gobiernos locales 
fronterizos), y verticales cuando pertenecen a  diferentes 
ámbitos geográficos y jurisdiccionales (entre gobierno local y 
federal).  

La tendencia cooperativa o conflictiva de un asunto es la 
característica predominante que asume la discusión sobre un 
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asunto entre los actores. Esta tendencia se ilustra en los 
temas del medio ambiente, por un lado,  y la seguridad en la 
vigilancia de la frontera, por el otro.  

En el nivel de la política en la frontera, ésta es el 
escenario en que se despliegan las interacciones políticas 
entre los actores de uno de sus márgenes -sean estos 
gubernamentales o sociales, locales o extra-locales-, pero sin 
que afecten o influyan en la vida política de la ciudad 
ubicada en el otro lado de la frontera.  A este nivel pertenece 
lo que usualmente  llamamos “política local”, al referirnos a 
los asuntos que se tratan dentro del sistema local de actores 
de una  ciudad, sin importar su condición geográfica. La 
elección de autoridades locales, es quizás el caso más claro 
del universo de eventos que se agrupan en el nivel de la 
política en la frontera. Las reglas, los participantes y los 
objetivos del proceso político en una ciudad fronteriza 
pueden o no tener características semejantes a las que se 
presentan en cualquier ciudad o región del resto del país.  

En el nivel de la política hacia la frontera se incluyen los 
procesos políticos en donde asuntos, actores e instituciones 
involucradas son extra-locales, pero están dirigidos hacia la 
frontera. La intervención de los actores extra-locales puede 
ser o no una respuesta a las demandas de actores locales; lo 
importante es que se trata de acciones derivadas de políticas 
generales que los gobiernos federales de los estados- o de las 
entidades federativas- diseñan y destinan a la frontera. En 
este nivel, la política hacia la frontera se divide en nacional, 
internacional y binacional. Es nacional cuando un gobierno 
central lleva a cabo acciones unilaterales hacia la frontera; 
internacional, cuando los gobiernos de México y Estados 
Unidos acuerdan efectuar medidas paralelas hacia la 
frontera, y binacional, cuando las políticas se impulsan en 
común, en el marco de sus relaciones bilaterales. En todos 
los casos, la frontera es la destinataria de decisiones extra-
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locales, en las que intervienen con frecuencia  factores 
ajenos a la frontera. Lo que ocurre en la frontera es una 
extensión de la política interna dictada desde el centro del 
país y de la política internacional.   

Por último, en el nivel de la política transfronteriza, la 
frontera es una variable que condiciona las características de 
las distintas variables incluidas en el análisis. Existe política 
transfronteriza cuando la interacción es entre gobiernos 
locales aledaños y organizaciones de base comunitaria 
ubicadas en ambos lados de la frontera.8 Los actores locales 
fronterizos suelen relacionarse en torno de asuntos comunes 
que, por lo regular, no son considerados problemáticos y 
hacen factible la cooperación, al margen del marco jurídico 
vigente. Debido a que los gobiernos locales en Estados 
Unidos y México tienen atribuciones diferentes, es posible 
que en determinados temas un gobierno local 
norteamericano tenga más atribuciones para tomar 
decisiones locales, que un  gobierno municipal mexicano. 
Ello impone una restricción a las relaciones entre dos 
gobiernos locales fronterizos, quienes optan por establecer 
vínculos informales porque se llevan a cabo a través de 
reuniones informales y de contactos personales (Rodríguez y 
Hagan, 2001: 114). 

Aunque en los asuntos locales participen agentes extra-
locales, la política transfronteriza supone que son los actores 
locales quienes definen la agenda. Un caso extremo de la 
política transfronteriza es cuando aparecen actores 
plenamente binacionales, que despliegan su actividad 
indistintamente en ambos lados de la frontera, asumiendo y 
dominando las reglas formales e informales de cada sistema 
político. Estos actores funcionan de manera cotidiana 
                                                 
8 La política transfronteriza consiste en lo que otros autores llaman las “relaciones fronterizas”, las 
cuales contraponen a las “relaciones bilaterales”, para subrayar el hecho de que las primeras son 
predominantemente entre actores locales y de su casi exclusivo interés (Peña, 2002:2).  
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obedeciendo a un doble sistema de reglas nacionales. Los 
hechos de este nivel se presentan en ámbitos donde existen 
relaciones transfronterizas cotidianas, como en el comercio, 
servicios, salud, seguridad pública, educación, cultura y 
mercados de trabajo; en general, en aquellos asuntos que 
escapan del interés de los gobiernos centrales.  
 
SEGUNDA PARTE: 
DINÁMICA ECONÓMICA Y TRANSFRONTERIZA 
EN CIUDAD JUÁREZ-EL PASO  

 
I. PERFIL ECONÓMICO DE DOS CIUDADES 
El origen de la región conocida como Paso del Norte se 
remonta a los tiempos de la colonización española de 
México y de los estados que actualmente conforman el 
suroeste de Estados Unidos. Está conformada, 
principalmente, por las localidades de Las Cruces, Anthony, 
Canutillo y Sunland Park, Nuevo México; y El Paso, Socorro, 
Clint, Fabens y Fortworth, Texas, en el lado norteamericano. 
Del lado mexicano, los municipios que integra son Juárez, 
Guadalupe D.B. y Praxedis G. Guerrero, Chihuahua, en 
donde se asientan las localidades fronterizas de Ciudad 
Juárez, Venustiano Carranza y El Porvenir.  Unen a estas 
localidades siete puentes internacionales, a través de los 
cuales se sostienen las relaciones funcionales que le dan 
sustento a  la región en los ámbitos económico, social, 
político y cultural.  

Tanto del lado mexicano como norteamericano, la 
región se ha desarrollado en gran medida gracias a políticas 
extra-locales, dirigidas hacia una frontera a la generalmente 
se le concibe como región plan o región a desarrollar.  La 
dinámica actual de la región, se remonta a los años cuarenta, 
cuando arrancó una gran oleada migratoria hacia ella atraída 
por la expansión económica del suroeste de los Estados 
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Unidos. En los años sesenta, conforme se consolidó ese 
flujo migratorio y comenzó a desmantelarse la base agraria y 
exportadora de las regiones fronterizas mexicanas, de lado 
mexicano, la región encontró una alternativa económica 
basada en las inversiones de la industria maquiladora de 
exportación (IME).  

Casi tres décadas después de haberse instalado en la 
frontera, esa industria se convirtió en el eje que directa o 
indirectamente impacta a la estructura socioespacial de estas 
ciudades, al igual que la vida cultural y política. Debido a ello, 
actualmente la región se caracteriza por la intensidad de los 
procesos de modernización que la atraviesan, y la  vinculan 
con los nuevos circuitos de la economía mundial. Asimismo, 
las dos localidades que constituyen el eje de la dinámica 
regional son Ciudad Juárez y El Paso, en las que se aprecian 
grandes contrastes, así como problemas comunes.   

Hacia 19909, en El Paso la población ascendió a 591 
habitantes, luego a 667 mil en 1995  y en el 2000 a 716,316 
habitantes, lo que representa cerca del 60% de la población 
de Ciudad Juárez en ese año, la cual fue, de acuerdo a los 
resultados preliminares del Censo 2000 del  INEGI,  de 
1,217,818 habitantes.  Durante el periodo de 1995 a 2000, el 
crecimiento demográfico de Ciudad Juárez, fue tres veces 
mayor al observado en El Paso, debido a tasas de 
crecimiento anual de 4% y 1.4%, respectivamente. Hacia 
1990 Ciudad Juárez tenía cerca de 800 mil habitantes. Del 
crecimiento experimentado por Juárez, aproximadamente el 
2.3% corresponde a la inmigración, cifras que en números 

                                                 
9 En numeros absolutos, el crecimiento de Ciudad Juárez durante la década 1990-2000 equivale a 
que cada año se añadieron cerca de 50 mil personas, casi la misma población que tiene una 
pequeña ciudad chihuahuense como Camargo. 
Nota: A partir de aquí, los datos del comparativo Juárez-El Paso fueron retomados del texto de 
César Olivas “Estudio comparativo sobre competitividad en el área Ciudad Juárez-El Paso”, 
UACJ), octubre de 2001, mimeo. Los cuadros que se presentan en el Apéndice, me fueron 
proporcionados por César Olivas. 
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absolutos implicaron que la ciudad anualmente a la 
población de una ciudad pequeña chihuahuenses como 
Camargo.  

Las altas tasas de crecimiento demográfico en Ciudad 
Juárez son una consecuencia directa de la dinámica 
económica que prevalece en esa ciudad desde los años 
sesenta, basada en el desarrollo de la industria maquiladora 
de exportación (IME), de la cual Juárez ha sido la principal 
sede desde el momento en que inició su instalación en 
México. Entre 1980 y 1990 la maquiladora pasó de 121 
plantas que ocupaban a casi 40 mil trabajadores, a 287 
plantas con cerca de 125 mil empleados. Posteriormente, de 
1990 a 2002, la IME ha tenido un comportamiento creciente, 
aunque en 1993 y 1998 hubo cierres de empresas que 
alcanzaron hasta un 15 y 12% de los establecimientos, 
respectivamente (las mayores tasas de crecimiento 
ocurrieron en 1999 con el 17% y en 1996 con 11.6%).  

A nivel nacional se presentó la misma situación en el 
2001. De acuerdo con datos del INEGI, de las 3,706 plantas 
que fueron abiertas en octubre de 2001, sólo permanecieron 
3,228 para mayo de 2002 y específicamente en Ciudad 
Juárez el volumen pasó de 444 plantas con 216,656 
trabajadores empleados a 301 plantas con 208,252 
trabajadores durante el mismo periodo. Para 2002 existían 
305 empresas, en las cuales se ocupan 200 mil personas. El 
tamaño promedio de las plantas pasó de cerca de 330 
empleados por planta en 1980, a 450 en 1990 y a 630 en 
2002. 

El comportamiento que tuvieron tanto los 
establecimientos de la IME como el personal ocupado a 
partir de 2001, año de la recesión estadounidense, muestra 
que durante la mayoría del periodo hubo pérdida de empleos. 
La mayor pérdida ocurrió en junio de 2001 con el 4%, 
seguida por julio de 2002 con 3%.  Asimismo, el mayor 
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cierre de plantas se dio en marzo de 2002 con el 5% lo que 
equivale a 15 plantas, aun y cuando el comportamiento de 
las plantas es relativamente más estable que el del personal 
ocupado, sólo registra tasas positivas igual al 1% en enero y 
julio de 2002, cabe señalar que durante enero del 2002 se 
recuperaron 4,871 empleos con respecto al mes anterior. 

El impacto de la IME en la población económicamente 
activa es abrumador. El mercado laboral de Ciudad Juárez 
registra una población económicamente activa de 664,577 
trabajadores, que representa el 55 % de la población total. El  
sector que absorbe la mayor parte de la fuerza laboral es el 
manufacturero, con el 67 % del total de la PEA, al que le 
siguen en orden de importancia, en lo que a captación de 
empleo se refiere, el sector servicios (14.3%) y el sector 
comercio (10.6%). Estas cifras son diferentes y contrastantes 
con las que ofrece El Paso, dejando ver dos estructuras 
económicas que en general reflejan las asimetrías entre 
México y Estados Unidos.  

En El Paso, la PEA asciende a 330,835, que significa un 
46 % de la población total y su fuerza laboral se distribuye 
de una manera más equilibrada, debido a que posee una 
estructura económica más diversificada. La PEA se 
concentra mayormente en los sectores comercial y de 
servicios, con cerca de 80,000 en cada uno (24% de la PEA 
total), al que le sigue el sector público, donde se emplean 
cerca de 70,000 personas (22%). Finalmente, el sector 
manufacturero, que en Ciudad Juárez es determinante, en El 
Paso sólo representa el 15 % de la PEA total, lo que 
constituye menos de una cuarta parte de la población 
empleada en el mismo sector en Ciudad Juárez.  

Como se puede apreciar, en un caso la dependencia que 
se tiene del sector manufacturero y de la inversión foránea 
es determinante, mientras que en el otro caso, se aprecia una 
estructura más diversificada con una vocación comercial y 
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de servicios, dependiente en gran medida de los 
consumidores mexicanos y de la fuerte inversión del sector 
público en la ciudad, a través de la presencia de Fort Bliss. 
Estas características influyen en la dinámica del empleo, 
ingresos e inflación regional.  

En cuanto al desempleo, su comportamiento en ambas 
ciudades fue muy diferente tanto en proporciones como en 
tendencias. Hacia 1999, por ejemplo, es decir antes de la 
crisis maquiladora que afectara a Ciudad Juárez, esta ciudad 
tuvo una tasa promedio anual  de desempleo de apenas 0.7%, 
prácticamente de pleno empleo; mientras que en El Paso, 
ese año la tasa promedio anual fue de un 9.33%. No 
obstante, debido a la crisis ya mencionada, el 
comportamiento de dicha variable en ambas ciudades fue 
totalmente opuesto, ya que mientras en El Paso el 
desempleo descendió al final de ese año de 9.8%, 9.9% a 8.5 
%, en Ciudad Juárez se mantuvo una tendencia creciente de 
0.5% hasta un 1%.  

Con respecto al ingreso per cápita, hacia el 2000 en El 
Paso ascendió a $17,216 dólares, mientras en Ciudad Juárez 
fue tan sólo de 2,159.97 dólares, lo que indica una 
proporción de ingresos de poco más de 8 a 1.  En lado 
juarense, afecta este nivel de ingresos el hecho de que una 
gran parte de la población, seis de cada diez trabajadores, 
reciban apenas entre dos y cinco salarios mínimos, de 
acuerdo con el INEGI.  

En cuanto a la inflación, la tendencia que ha mostrado 
durante la última década también es muy diferente en ambas 
ciudades, ya que mientras en El Paso se ha mantenido 
estable, con niveles inferiores al 4% entre 1991 y el 2000, en 
Ciudad Juárez ha sido en extremo inestable, siguiendo la 
dinámica nacional, con oscilaciones desde el 6.87% hasta el 
53%. De esta forma, el promedio inflacionario anual en 
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Ciudad Juárez es aproximadamente seis veces más que el de 
El Paso (un 19.74% contra un 2.9%, respectivamente).  

 
II. BIENESTAR SOCIAL Y DINÁMICA 
TRANSFRONTERIZA 
Las diferencias presentes en la estructura económica y 
comportamiento de las variables de empleo, ingresos e 
inflación, se reproducen en el ámbito social. Aunque de 
acuerdo con los parámetros de bienestar de Estados Unidos, 
en general se considera a El Paso una ciudad pobre y se 
puede observar en ella asentamientos humanos muy 
parecidos en su precariedad a los que existen en Ciudad 
Juárez, el nivel y la calidad de vida de la primera son aún más 
contrastantes con Ciudad Juárez que lo que ocurre en el 
ámbito económico. Esta,  a su vez, es incluida junto con 
otras ciudades fronterizas, entre las ciudades con mayores 
niveles de bienestar en el contexto mexicano.  

Las diferencias son palpables, sobre todo en materia de 
educación, un rubro en el que ambas ciudades reflejan sus 
respectivos contextos nacionales. En Ciudad Juárez el nivel 
promedio de escolaridad alcanzado es de 6.8 años, lo que 
significa que apenas logran rebasar el nivel de primaria; en 
tanto que en El Paso, la escolaridad promedio alcanzada es 
prácticamente del doble, al alcanzar 12.4 años de estudio.  
En México el promedio es 7.1 años a nivel nacional, y en 
Estados Unidos es de 12.7 años. En Ciudad Juárez el rezago 
se explica tanto por el intenso proceso migratorio a que está 
sometida, como por la carencia de infraestructura educativa 
en todos los niveles.  

En la ciudad, existen 792 instituciones de educación que 
atienden un total de 260,125 alumnos en sus diferentes 
niveles.  El 30 % se ubica en el nivel pre-escolar, el 50% en 
el nivel primaria, el 10% son secundarias y finalmente, las 
escuelas técnicas, preparatorias y universitarias tienen 
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reducidos porcentajes de 3.9, 4.1 y 1 por ciento, 
respectivamente. En referencia a la infraestructura educativa, 
el Plan Municipal de Desarrollo 1998-2001, reconocía que la 
ciudad registraba un déficit de casi 250 centros escolares, 
pues de los 506 centros educativos de primaria que 
requerían, la ciudad tenía apenas cerca de 256 escuelas 
primarias. Las necesidades son mayores en los niveles de 
secundaria, preparatoria y superior. Y de acuerdo con el Plan 
Director de Desarrollo Urbano, del IMIP, hacia el 2002,  
estas carencias prácticamente no se habían modificado en 
cuanto infraestructura urbana y  equipamientos de salud, 
culturales y educativos.10  

De acuerdo con diferentes planteamientos hechos por 
organismos sociales, los rezagos arrojan un panorama social 
que, globalmente, comparte los rasgos que algunos 
urbanistas observan en la mayoría de las grandes urbes 
latinoamericanas en los noventa. En ellas los grupos 
excluidos que habitan en las ciudades metropolitanas no 
cuentan con alternativas dentro del mercado y se generan 
alternativas paralelas y comportamientos delictivos; situación 
a la que contribuyen los diferentes grados de consolidación 
del Estado de Derecho y funcionamiento de los sistemas de 
justicia, y que impacta la calidad de vida de los habitantes de 
la ciudad.  

                                                 
10 En salud, por ejemplo, el IMIP estimó un déficit de 23 centros de salud (abiertas al público) para 
consulta externa; de 14 centros del IMSS para medicina familiar; un hospital general y otro de 
especialidades; 21 puestos de socorro y 19 centros (abiertos al público) de urgencias. En 
infraestructura y equipamientos culturales en la ciudad, la ciudad presenta un profundo déficit, 
además de que la mayoría de los espacios se encuentran subutilizados, deteriorados y mal 
equipados. En varios casos se trata de edificios construidos en administraciones anteriores, pero 
olvidados. En particular la carencia de bibliotecas municipales es el ejemplo que mejor ilustra esta 
situación. Mientras Ciudad Juárez sólo cuenta con ocho bibliotecas municipales mal equipadas, 
para una población mayor al millón 200 mil habitantes, en la vecina ciudad de El Paso el gobierno 
local dispone de una biblioteca con 12 secciones ubicadas en diferentes áreas de la ciudad. Esto es 
para una población menor a los 800 mil habitantes. 
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En este sentido, otro indicador de las diferencias entre 
las dos ciudades, son los distintos niveles de criminalidad 
que poseen. Mientras que Ciudad Juárez es considerado un 
paradigma de la inseguridad y violencia que vive México, 
paradójicamente El Paso es reconocida como una de las 
ciudades más seguras de los Estados Unidos. Esta es una 
diferencia sobre la que poco se ha estudiado y que requiere 
enfocarse con mayor detenimiento. Mientras tanto, cabe 
preguntarse ¿cómo es posible que existan estas disparidades, 
a pesar del alto grado de interrelación que existe entre ambas 
ciudades?  

Con respecto a las relaciones fronterizas es quizás donde 
más que comparación, se encuentra una situación 
compartida, en donde los saldos benefician a ambos lados 
gracias a que son complementarias.  

Esta relación se apoya en la existencia de siete puentes 
internacionales11, a través de los cuales opera un intenso 
tráfico fronterizo tanto vehicular y de peatones, fenómeno 
en donde el impacto de la IME es determinante. En cuanto 
al cruce de peatones, hacia 1992, cruzaron de Ciudad Juárez 
a El Paso 35 millones de personas y en 2002 lo hicieron 62 
millones, aproximadamente, lo que implica un crecimiento 
del 75% en 10 años. Por lo que respecta al tráfico vehicular, 
en 1992 fue de 13.8 millones y para 2002 dicha cifra creció a 
18 millones, lo cual significa un crecimiento del  30%. Estas 
cifras sugieren que, hipotéticamente hablando, en el año 
2002 la población entera de Ciudad Juárez cruzó a pie hacia 
El Paso, aproximadamente más de 50 veces durante el año, y 
en auto, 1.5 veces.  

                                                 
11 En toda la región binacional de Paso del Norte están ubicados siete de los 29 cruces fronterizos 
entre México y Estados Unidos.  Cuatro de ellos están localizados dentro de las manchas urbanas 
de Juárez y El Paso, dos en el Valle de Juárez y otro más al poniente de Ciudad Juárez, en la 
frontera de Chihuahua con Nuevo México. 

 88



NUEVOS ESTUDIOS SOBRE AGUA Y MEDIO AMBIENTE EN CIUDAD JUÁREZ VOLUMEN II 

Estas magnitudes revelan una intensa interacción, de la 
cual se benefician muchos sectores. En el lado de El Paso, el 
comercio paseño se beneficia indirectamente de la derrama 
salarial que genera la industria maquiladora en Ciudad Juárez, 
al grado que según estimaciones de la Cámara de Comercio 
de esa ciudad, el comercio depende hasta en un 40% de los 
compradores juarenses. Asimismo, se estima que en el 
comercio fronterizo entre Ciudad Juárez y El Paso, las 
importaciones provenientes de El Paso representan el 10.1% 
del comercio total fronterizo, mientras que las exportaciones 
hacia esa ciudad representan el 3.1%. Del lado juarense, los 
servicios de salud, comercio de abarrotes, restaurantes y 
talleres mecánicos son algunos de los sectores más 
beneficiados. Muchos residentes de Estados Unidos acuden 
a comprar con regularidad artículos mexicanos, como 
tortillas, licores y café, con lo que buscan maximizar sus 
presupuestos familiares.  

Además del comercio, otro eje de las interacciones 
transfronterizas, lo constituye el cruce cotidiano de 
trabajadores tanto de Ciudad Juárez a El Paso, como de esta 
a la primera. Aunque no se sabe cuál puede ser el número 
exacto de las personas que cruzan a laborar diariamente, 
comúnmente quienes acuden a El Paso se emplean en 
trabajos de baja remuneración, en trabajos manuales de 
albañilería, jardinería y limpieza doméstica. Es ampliamente 
conocido que muchas mujeres juarenses se hacen cargo de 
empleos domésticos, en donde llevan a cabo actividades de 
limpieza, cocina y hasta cuidado de los niños. De acuerdo 
con la Cámara de Comercio de El Paso, la cifra puede ser 
mayor a las cinco mil personas (Coronado, 2003). De norte 
a sur, en cambio, el movimiento de trabajadores está 
directamente vinculado a la IME, a la que acuden 
norteamericanos empleados en puestos gerenciales y 
técnicos.  
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También, las relaciones transfronterizas están apoyadas 
en una intrincada red de relaciones familiares, por parte de 
familias cuyos integrantes están repartidos en ambos lados 
de la frontera. Gracias a estas redes, también se da una 
intensa utilización binacional de los servicios públicos de 
educación y salud. En el caso de la educación, muchos 
residentes de altos recursos de Ciudad Juárez, mandan a sus 
hijos  a escuelas religiosas y privadas de El Paso, al grado 
que varias de ellas prácticamente dependen de las 
colegiaturas que pagan sus estudiantes mexicanos. En 
cuanto a la salud, la existencia de servicios médicos más 
baratos en Ciudad Juárez es una alternativa para residentes 
paseños que no tienen acceso a  los seguros médicos de su 
país. En contraparte, muchos mexicanos acuden a servicios 
de salud en El Paso, porque consideran que los servicios 
médicos son de mejor calidad.  

Estas interacciones han tenido un impacto en los 
gobiernos al igual que en los medios de comunicación, que 
empiezan a promover servicios a escala binacional. En 
cuanto al gobierno, un ejemplo de ello es el del gobierno del 
Estado de Chihuahua, que creo un programa de apoyos a 
estudiantes universitarios inscritos en la Universidad de 
Texas en El Paso (UTEP), la universidad norteamericana 
que dispone con un mayor número de estudiantes mexicano 
en los Estados Unidos. El programa en cuestión se 
denomina Programa de Asistencia Estudiantil (PASE)1, el 
cual consiste en ayudar con el pago de colegiaturas y apoyo 
para estancia, a estudiantes mexicanos nacidos en el estado 
de Chihuahua.  Adicionalmente, los intercambios de 
profesores, alumnos y programas de actividades, son 
frecuentes entre las universidades de ambos lados de la 
región. 

En cuanto a los medios, los ejemplos abundan, como 
son los canales de televisión, que difunden publicidad 
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dirigida a consumidores de ambos lados de la frontera. 
Específicamente, el canal 26 desde El Paso transmite en 
toda su programación en español y el canal 44, mexicano, 
dedica una sección de sus noticieros a El Paso. En la radio, 
la estación norteamericana The Bandit, instalada en la Sierra 
del Presidio, en Ciudad Juárez, transmite música en inglés 
para el público radioescucha de ambos lados y la estación 
860 tiene un programa de promoción turística binacional, 
que transmite ocasionalmente desde El Paso a través de 
controles remoto.  

Los periódicos de Ciudad Juárez, El Norte y El Diario, 
así como de El Paso, El Paso Times, a su vez, imprimen 
ediciones especiales que se distribuyen en ambos lados de la 
frontera y con frecuencia, reporteros de Ciudad Juarez y El 
Paso Cruzan la  línea fronteriza en busca de sus fuentes de 
información. Asimismo, un caso concreto de uso binacional 
de los medios, se presentó en la elección de autoridades 
locales en Ciudad Juárez en el año 2001. En esa ocasión, el 
entonces alcalde Gustavo Elizondo (PAN, 1998-2001), 
creyendo escapar a las regulaciones electores mexicanas, 
recurrió a los medios de comunicación electrónicos de la 
ciudad de El Paso para transmitir spots en los que llamaba a 
los electores a  votar. Esa medida provocó que un partido 
distinto al del alcalde la considerara un acto de proselitismo 
e impugnara con éxito el resultado de las elecciones. 

En suma, estos algunos hechos que muestran un perfil 
de dos ciudades caracterizado por una intensa dinámica 
metropolitana y transfronteriza. En este contexto, 
recientemente se integró en Ciudad Juárez una asociación 
civil que está buscando articular un nuevo discurso sobre la 
frontera y la cooperación. Entre sus objetivos, la asociación 
denominada Plan Estratégico de Juárez, AC, 
(http://www.planjuarez.org), destaca la necesidad de 
reflexionar con mayor cuidado acerca de las bondades y 
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riesgos del actual modelo de desarrollo basado 
exclusivamente en la inversión maquiladora y acerca de los 
costos y beneficios que la frontera implica para la ciudad.  

En relación con la localización fronteriza de Ciudad 
Juárez, esta asociación cree necesario acceder a un nuevo 
tipo de interacciones con El Paso, procurando que no sean 
de competencia, sino de cooperación, de modo que la 
promoción de Ciudad Juárez ante la inversión foránea no 
sea únicamente como ciudad, sino en tanto región.  En la 
actualidad, la capacidad del lado estadounidense para atraer 
las actividades de servicios y comercio de mayor valor 
agregado le confiere a El Paso la condición de “ganador”, de 
modo que para revertir esta situación es urgente agilizar el 
tránsito de personas y mercancías y ampliar la cooperación 
binacional para atender problemáticas asociadas a la 
condición de ciudad fronteriza.  

Lo que plantea este organismo es que se debe concebir a 
la frontera de un modo diferente a la manera en que ahora 
se le concibe: como una barrera física y económica, 
especialmente de sur a norte, que dificulta el desarrollo de 
sectores de la economía juarense. La existencia de esa 
barrera provoca un insuficiente aprovechamiento de la 
frontera de manera tal que el reto fundamental, en términos 
estratégicos, es "construir una auténtica región 
transfronteriza binacional en la que todas las partes 
aprovechen las sinergias y posibilidades de colaboración y 
salgan mutuamente beneficiadas". Un aspecto nodal que se 
reconoce, es que la adyacencia a la frontera entraña nuevos 
desafíos que exigen buscar estrategias de coordinación 
binacional y fronteriza. Sólo la coordinación permitirá 
responder de un modo adecuado al crecimiento 
demográfico, el deterioro ambiental, las enfermedades, la 
violencia fronteriza, la migración, así como la creciente  
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interacción económica y las necesidades de desarrollo 
económico y social y de infraestructura. 
 
TERCERA PARTE: 
LÍMITES Y ALCANCES DE LA COOPERACIÓN 
ENTRE GOBIERNOS LOCALES 

 
I. CONDICIONANTES INSTITUCIONALES Y 
POLÍTICOS DE LA COOPERACIÓN 
La realidad le impone un fuerte condicionamiento 
estructural a la cooperación fronteriza. La faceta de la 
política como conflicto ha sido la determinante, producto de 
la guerra que hizo nacer a la actual línea fronteriza entre 
México y los Estados Unidos. Este hecho así amplió y 
profundizó la asimetría económica y militar entre ambos, 
redujo los márgenes de acción de las sociedades y gobiernos 
locales para colaborar. Debido a este pasado histórico, aún 
hoy no existen agencias o instancias de cooperación 
transfronterizas locales y los esbozos que emergen están de 
restringidos por reglamentaciones constitucionales, que 
limitan las relaciones internacionales a la esfera de acción de 
los gobiernos federales.  

En Estados Unidos, la Constitución, en la cláusula 3 de 
su artículo 1 establece que “ningún estado, sin el 
consentimiento del Congreso puede entrar en un acuerdo o 
pacto con otro estado o poder foráneo.” La dependencia 
encargada de las relaciones exteriores es el Departamento de 
Estado, que opera a través de embajadas y consulados, así 
como organismos internacionales o binacionales 
especializados en cooperación económica, salud, ambiental y 
cultural, entre otros.  

En México, por su parte, tampoco se contempla la 
colaboración entre gobiernos locales mexicanos y 
extranjeros. Esta, de acuerdo con el artículo 89, es una 
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responsabilidad directa del presidente de la república, a 
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y con la 
aprobación del Senado. La posibilidad de la colaboración 
está restringida sólo a gobiernos al interior del territorio 
nacional. En el artículo 115 de la constitución mexicana se 
asienta que tal cosa es posible sólo “cuando dos o más 
centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una 
continuidad geográfica.”  

En este contexto, cualquier gobierno estatal o local de 
ambos países que desee establecer relaciones de 
colaboración con un gobierno extranjero, debe recurrir a la 
intermediación, supervisión o aprobación una instancia de 
su respectivo gobierno federal.  Dicho contexto jurídico 
determina que los gobiernos locales de Ciudad Juárez y El 
Paso, a pesar de constituir un claro ejemplo de continuidad 
geográfica y complementariedad socioeconómica, estén 
imposibilitados para emprender de manera formal, rápida y 
directa, relaciones de cooperación.  Por el contrario, debido 
a su adyacencia a la línea fronteriza, se encuentran 
fuertemente sujetos controles que no existen en ciudades del 
interior de sus respectivos países.  

Esto se debe a que en ellas operan de un modo 
preponderante agencias federales encargadas de salvaguardar 
la soberanía nacional de cada país, que se ocupan de 
aspectos relacionados con el tráfico de mercancías, bienes y 
personas de uno a otro lado. En el lado mexicano, algunas 
dependencias que llevan a cabo estas tareas son: Caminos y 
Puentes Federales, (Capufe), que se encarga de recaudar las 
cuotas por el cruce de los puentes internacionales; la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la que 
dependen la Administración de la Aduana Fronteriza y la 
Policía Fiscal Federal; el Instituto Nacional de Migración, de 
la Secretaria de Gobernación, que se ocupa de la migración y 
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la Policía Federal de Caminos y el Ejército Mexicano, que se 
hacen cargo de la seguridad y combate al tráfico de drogas, 
armas, explosivos materiales peligrosos.  

Del lado norteamericano, aunque la ciudad de El Paso se 
encarga directamente de recaudar las cuotas de los puentes 
internacionales, operan las agencias federales que 
determinan en gran medida la forma y niveles de eficiencia 
con que se desarrollan las relaciones transfronterizas. Estas 
son el Servicio de Inmigración y Naturalización y el Servicio 
de Aduanas, que recientemente se fusionaron en una agencia 
federal, luego de la promulgación del Acta de Seguridad 
Nacional, en el 2003. Además, operan permanentemente en 
la ciudad permanentemente destacamentos de la DEA, el 
FBI y la Armada Nacional, que se encuentran asignados a la 
protección de la frontera para combatir el tráfico de drogas, 
y desde los actos terroristas del 11 de septiembre, 
prioritariamente para prevenir eventuales actos terroristas en 
territorio norteamericano.  

Las medidas de seguridad adoptadas desde entonces, han 
tornado más difícil el cruce fronterizo, generando con ello 
protestas y descontento entre los actores locales,12 lo que a 
su vez ha exigido a las autoridades norteamericanas buscar 
medidas apoyadas por la tecnología para asegurar que los 
cruces sean más ágiles y seguros, así como procurar una 
mayor comunicación con las autoridades locales y la 
ciudadanía de ambos países. Pero, a pesar  ello, los nuevos 
controles no han hecho sino reforzar el carácter restrictivo 
que históricamente han desempeñado estas agencias 
federales en la región.  

                                                 
12 Luego de los actos terroristas del 11 de septiembre, Capufe estimaba que los cruces diarios 
disminuyeron un 30%, y la Cámara de Comercio de El paso, calculaba en un 500% la reducción de 
las ventas en esa ciudad. Asimismo, un hecho que conmovió a la opinión pública fue la muerte de 
dos niños por inhalación de monóxido de carbono, cuando viajaban en la parte trasera de una 
camioneta y esperaban en la línea fronteriza (Meza, 2003).   
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Una excepción, sin embargo, la constituye la presencia 
de los consulados generales de México y Estados Unidos en 
El Paso y Ciudad Juárez, respectivamente, que si bien en el 
pasado se restringían a labores propias de la política exterior 
–básicamente la migración-, cada vez más se han 
involucrado en la tarea de promover un mayor acercamiento 
entre los gobiernos y las comunidades locales. Esto ocurre 
desde mediados de los años noventa, cuando las 
representaciones consulares de México y Estados Unidos de 
las principales ciudades fronteriza empezaron a promover lo 
que llaman el Mecanismo de Enlace Fronterizo (MEF). Este 
mecanismo fue creado con la finalidad de incorporar todas 
las instituciones y los niveles de gobierno presentes en la 
frontera en procesos de diálogo y diseño de políticas 
binacionales para enfrentar problemas comunes.  

A través del MEF se tiene la  ventaja de que no hay es 
necesidad de recurrir a las mediaciones federales, lo que 
además permite que los problemas se aborden desde la 
perspectiva de quienes al radicar en la frontera, conocen 
mejor los problemas. De este modo, el mecanismo opera a 
través de tres grupos de trabajo enfocados en temas 
migratorios, seguridad pública y desarrollo de las 
comunidades fronterizas. Este último tiene relevancia 
porque además de las autoridades políticas, integra a 
organismos educativos y culturales en varios comités de 
desarrollo económico, salud pública, turismo y comercio, e 
intercambio cultural y educativo (Meza, 2003).  

Gracias a este tipo de actividades, los cónsules de 
México y Estados Unidos, adquieren un relieve especial 
dentro del sistema de actores políticos de cada ciudad, con 
lo cual asumen tareas informales que trascienden el tema 
migratorio y los vinculan directamente con las comunidades 
(Meza, 2003).  
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El MEF, sin embargo, no es suficiente para compensar el 
papel restrictivo que ejercen el resto de agencias federales en 
torno a la cooperación fronteriza. Tampoco es su función 
remontar los obstáculos locales inherentes al diseño y 
funcionamiento de las instituciones de cada sistema político, 
en particular, los que existen dentro de los gobiernos locales. 
Las atribuciones y forma de organización de estos gobiernos, 
están pensadas para hacer frente a sus demandas sociales 
endógenas, para lo cual disponen de diferentes márgenes de 
autonomía con respecto a los gobiernos estatal y federal. 

Si bien los dos países son sistemas políticos formalmente 
democráticos, organizados baja la forma de gobierno 
republicano y federal, en donde los poderes legislativo, 
judicial y ejecutivo se vigilan y las responsabilidades 
gubernamentales se encuentran descentralizadas; las 
diferencias en su funcionamiento y cultura política son 
muchas. Este es el caso de los gobiernos locales, en donde, 
de entrada, se aprecia que mientras en México su 
organización está regulada dentro de la constitución federal, 
en los Estados Unidos la constitución ni siquiera los 
menciona.  

En Estados Unidos, el gobierno local se caracteriza, 
entre otros aspectos, porque: 1) posee mayores márgenes de 
autonomía respecto de los gobiernos estatal y federal, en 
comparación con muchas experiencias nacionales, incluso 
dentro de los países angloparlantes; 2) esta autonomía, a su 
vez, es complementada con una alta dependencia, en cuanto 
a sus formas de funcionamiento e integración política, 
respecto de la sociedad y el electorado local; 3) debido a lo 
anterior, es que en ese país existe una extraordinaria cantidad 
de gobiernos locales, así como de formas de organización, 
en las que existen desde municipalidades, condados y 
gobiernos de ciudad, hasta gobiernos especiales como los 
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distritos escolares; 13  4) otra característica, es que en la 
mayoría de las ciudades y gobiernos locales, se encuentran 
excluidos de la posibilidad de participar en el juego político 
para elegir a las autoridades y funcionarios del gobierno; 5) 
relacionado con el anterior rasgo, en ellos se ha propiciado 
una alta profesionalización de sus funcionarios y empleados, 
en gran medida gracias a la salida de los partidos de la esfera 
local y el establecimiento desde una época muy temprana del 
servicio civil de carrera en los Estados Unidos; 6) por último, 
los anteriores elementos han propiciado una participación 
ciudadana más directa dentro de los gobiernos locales, que 
acerca mucho a estos gobiernos a la vieja tradición 
comunitaria de la autogestión (Mackay, 1983; Pineda, 1998). 

En el caso mexicano, aunque también existe una gran 
diversidad de experiencias municipales, esta se refiere a los 
grados de complejidad que tienen los municipios en relación 
con la totalidad de funciones y atribuciones que 
constitucionalmente pueden llevar a cabo, así como con el 
perfil social, cultural y político de la población que vive en 
las demarcaciones jurídico territoriales denominadas 
municipios. Es decir, en este país, es posible distinguir 
municipios pobres y ricos, rurales y urbanos, grandes y 
pequeños, pero todos organizados según lo indica el artículo 
115 de la constitución (Indesol, 2002). Dentro de este 
artículo, asimismo, se contempla como gobierno local sólo a 
los gobiernos municipales, lo que implica que, a diferencia 
de Estados Unidos, en México no existen gobiernos de 
ciudades ni ninguna otra forma de gobierno local.  

Además de lo anterior, otro rasgo que caracteriza a los 
gobiernos municipales mexicanos es su restringido margen 
                                                 
13 Hacia 1977, un estudio daba cuenta de la existencia de poco más de 81 mil gobiernos locales en 
los Estados Unidos. De ellos,  aproximadamente tres mil eran condados; 18 mil, municipios; 17 
mil, ayuntamientos; 43 mil, distritos escolares y especiales. Diez años antes, estas cifras alcanzaban 
un poco menos de 80 mil  (Mckay, 1983). En el caso de México, la cifra de gobiernos municipales 
asciende a 2,430  (Indesol, 2002). 
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de autonomía con respecto a los gobiernos estatal y federal. 
Esta no sólo se debe a que este nivel de gobierno está 
normado desde el nivel central, sino sobre todo al hecho de 
que en México prevalece, cultural y funcionalmente 
hablando, un centralismo político que se impone sobre un 
marco constitucional de corte federal. Asimismo, en 
comparación con los gobiernos locales norteamericanos, los 
gobiernos municipales están supeditados al juego de los 
partidos políticos, principalmente nacionales, lo que se 
traduce en procesos de alternancia política que impiden la 
continuidad de las políticas públicas y la profesionalización 
de sus funcionarios. Aunado a ello, el hecho de que en 
México no se permita la reelección, impide la permanencia y 
profesionalización de los funcionarios y políticos.  

En este marco se ubican las principales características de 
los gobiernos locales que rigen en Ciudad Juárez y El Paso. 
Dentro de él, existen varios aspectos que no contribuyen a 
ampliar la cooperación entre ambas ciudades. Estos se 
pueden enmarcar en la forma de integración y 
funcionamiento de las autoridades locales, así como en el 
diseño del aparato administrativo. 

En la ciudad de El Paso, se eligen autoridades locales 
cada dos años, para integrar un Cabildo local compuesto por 
un alcalde (“mayor”) de la ciudad y ocho regidores, que 
corresponden a igual número de distritos electorales en que 
está dividida la ciudad, en razón de 78 mil habitantes cada 
uno. Tanto el alcalde como los regidores pueden reelegirse 
hasta dos veces sucesivas y varias más alternadas, lo cual 
depende del desempeño que tienen en el ejercicio de sus 
funciones y de la relación que establecen con los electores de 
su distrito. Al actuar fuera de los partidos políticos 
nacionales, y ser responsables ante los electores, los 
regidores suelen convertirse en portavoces y gestores de la 
comunidad ante el Cabildo.  
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De esta manera, el Cabildo funciona como una instancia 
de toma de decisiones colegiadas y participación comunitaria, 
y no una  arena política entre partidos, tal como ocurre en 
México. Esto no significa necesariamente que los partidos 
están completamente ausentes de la dinámica política local. 
Lo que es determinante, es el hecho de que los propios 
partidos están organizados de una manera diferente a la 
existente en México. En Estados Unidos, se trata de 
aparatos que se activan sólo en ocasión del calendario 
electoral, mientras que en México, los partidos son 
componentes centrales en todos los niveles de la vida 
política nacional que, en los planos local y regional, operan 
como instancias de intermediación social.  

Esa forma de funcionamiento es quizá uno de los rasgos 
que más contrastan con el municipio de Juárez. En este caso, 
se elige a las autoridades cada tres años dentro de un 
proceso electoral que reproduce las características del 
sistema de partidos vigente en México. El Ayuntamiento se 
integra con representantes del partido triunfador en las 
elecciones locales (10) y una representación proporcional de 
los partidos minoritarios (8), que han sido electos mediante 
el mecanismo de planilla. Además de los regidores, 
pertenecen al Ayuntamiento el presidente Municipal y el 
secretario del Ayuntamiento, con lo cual suele asegurarse el 
control de la mayoría de votos del partido al que pertenece 
el presidente municipal.  

Localmente, prevalece un bipartidismo protagonizado 
por los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y  
Acción Nacional (PAN), con la participación marginal de 
otros tres partidos minoritarios. Su presencia en el escenario 
local provoca que el funcionamiento del gobierno municipal, 
y en general de la administración pública en todos los niveles, 
esté fuertemente sesgado por consideraciones electorales 
por parte de los funcionarios públicos. La confrontación 
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entre niveles de gobierno ocupados por partidos distintos, al 
igual que la confrontación dentro del Cabildo municipal, 
impide la continuidad de las políticas de gobierno.   

Estas diferencias entre los gobiernos locales de ambos 
lados no serían importantes, si no compartieran al menos un 
aspecto clave: en ambos casos,  las autoridades y 
funcionarios están sujetos a un proceso determinado por 
una lógica e intereses políticos endógenos, que se 
circunscriben al sistema político nacional. Las autoridades 
electas obedecen a una relación gobierno-sociedad local, con 
independencia de quien los haya elegido, sean los electores 
de su respectivo distrito, en el caso norteamericano; o las 
directrices de los partidos y de las camarillas u “hombres 
fuertes” detrás de ellos, en el caso mexicano. No se 
encuentran elementos dentro de los dos sistemas políticos, 
que obliguen o estimulen a las autoridades y representantes 
gubernamentales de cada país, incluso en el nivel local,  para 
que tomen en cuenta los intereses o necesidades de 
ciudadanos del otro lado de la frontera.  

De acuerdo con lo anterior, en los dos sistemas políticos, 
los líderes de los gobiernos locales no sólo se encuentra 
atados por un sistema legal, sino que no tienen frente a ellos 
un estímulo para atender asuntos transfronterizos. Antes 
que estos, la prioridad la ocupan otras cuestiones de origen 
local, es decir, aquellas que preocupan a los electores de cada 
lado.14 Este orden de prioridades se refleja en la forma de 
administración municipal, cuya conformación responde 
exclusivamente a las demandas sociales circunscritas a cada 
ciudad, y donde apenas se aprecia la ausencia de 
instituciones y mecanismos consolidados que traten asuntos 
                                                 
14 Cuestionado sobre las relaciones entre políticos de ambos lados de la frontera, el dirigente local 
del Partido Acción Nacional (PAN), respondió que prácticamente son inexistentes, porque en 
estricto sentido, la actividad de los partidos está circunscrita al territorio nacional. Las relaciones 
que existen entre políticos se presentan  básicamente desde el ámbito gubernamental (Jáuregui, 
2003).  
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fronterizos. No existen comisiones en sus respectivos 
Cabildos, ni direcciones, departamentos o jefaturas dentro 
de sus organigramas que se encarguen de dicha temática.   

Esta constatación resulta paradójica, si se considera que 
la mayoría de los políticos, como veremos adelante, 
considera necesaria e importante la colaboración entre los 
gobiernos locales de las dos ciudades. Pero lo es más, si se 
toma en cuenta que, a pesar de sus diferentes márgenes de 
autonomía, ambos gobiernos locales tienen la facultad de 
organizar sus estructuras administrativas como mejor les 
convenga, y por lo tanto, de crear dentro de ellas las 
instancias o mecanismos para promover o sostener la 
cooperación fronteriza. En consecuencia, una paradoja que 
enfrentan las comunidades de ambas ciudades, es que su 
intensa y diversa relación transfronteriza, no se corresponde 
con la existencia de instituciones, reglas, mecanismos y 
sujetos políticos especializados en la cuestión. 

Hasta el momento no ha existido un esfuerzo sólido en 
esa dirección, aunque desde finales  de los años noventa, se 
empezó a visualizar un cambio debido a que han ocupado la 
alcaldía de El Paso dos políticos de ascendencia México-
americana. En efecto, en mayo de 1997, fue electo Carlos 
Ramírez, el segundo alcalde de origen mexicano desde que 
se fundara la ciudad de El Paso (el primero se eligió en 1957, 
fue el mayor Raymond L. Téllez), quien además logró 
reelegirse para un segundo periodo, en mayo de 1999.  En 
este periodo, como veremos adelante, se originaron algunos 
de los proyectos de cooperación fronteriza más importantes.  

Al mayor Carlos Ramírez le sucedió Ray Caballero en 
mayo de 2001, quien durante su campaña electoral, se 
distinguió por ser el primer candidato que convirtiera a la 
cooperación fronteriza en un aspecto central de su 
propuesta política. Luego, durante su gestión, inició quizá el 
esfuerzo más sólido en favor de la cooperación 
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transfronteriza, a través de la creación de una pequeña 
“Oficina Municipal de Asuntos Fronterizos”, encargada de 
promover la comunicación directa entre los alcaldes de 
ambos lados de la frontera y de estimular la cooperación 
entre dependencias municipales homólogas. Asimismo, a 
partir del endurecimiento de las medidas de control de la 
frontera emprendidas por Estados Unidos, en septiembre de 
2001, impulsó varias gestiones para agilizar los cruces 
internacionales, ante las autoridades federales de su país  y 
de México. Sobre todo, retomó la propuesta iniciada durante 
la gestión de su antecesor, de crear un sistema binacional de 
transporte y de realizar una serie de cambios en la 
infraestructura de comunicaciones entre los dos países. 

Dentro de sus esfuerzos, mejoró notablemente la 
comunicación con sus homólogos de Juárez, el presidente 
del Consejo Político Municipal, José Reyes Muñiz (PRI, 
2001-2002) y Jesús Alfredo Delgado (PAN, 2002-2004). 
Pero este esfuerzo no se sostuvo. La oficina de asuntos 
fronterizos no continuó operando luego de concluir su 
gestión en el 2003, e iniciar  la del mayor Joe Wardi. 
Actualmente, tanto el mayor Wardi como el presidente 
municipal, Delgado, reconocen que la relación directa entre 
sus administraciones ha sido menor, pero aseguran que se 
sostiene la comunicación entre dependencias de manera 
regular. La falta de comunicación la atribuyen a que tienen 
otras prioridades relacionadas con asuntos domésticos y la 
explican como una consecuencia natural del hecho de que 
las administraciones siempre trabajan de manera transitoria 
debido a la circulación de líderes en los puestos de gobierno. 

 
II. LA NECESIDAD DE COOPERAR  
No obstante las limitaciones estructurales que se alzan sobre 
la cooperación, la idea de que la política fronteriza entendida 
como una relación horizontal debería ocupar un espacio 
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mayor, ha ganado terreno a medida que las ciudades han 
crecido y estrechado su interdependencia, y se han 
acentuado los controles extra-locales. En particular, la escala 
metropolitana que adoptaron en los últimos años Ciudad 
Juárez y El Paso, ha alentado a estudiosos, autoridades, 
empresarios y activistas sociales, a pensar el área Ciudad 
Juárez-El Paso como un espacio destinado a convertirse en 
una gran concentración metropolitana binacional. Para las 
autoridades mexicanas, la dimensión internacional y 
metropolitana es el horizonte hacia el cual pretenden 
orientar su acción. Diferentes documentos normativos 
oficiales, coinciden en subrayar que los principales factores 
que inciden en la estructura y funcionamiento de la ciudad 
tienen un origen extra local y operan a escala transfronteriza.  

En Ciudad Juárez, especialmente, se ha afianzado un 
discurso que alude a estos factores para exigir medidas 
urgentes que reduzcan el rezago en infraestructura y 
servicios urbanos. Con un marcado acento localista, se 
afirma que el potencial de la ciudad no es sólo en tanto su 
magnitud metropolitana, sino como una potencial “ciudad 
global” articulada a procesos económicos internacionales 
que ahora están atrayendo nuevos desarrollos en tecnología, 
que empujan a la ciudad en la “lógica de la terciarización y 
de la competitividad global” (Ibáñez, 1999:10).  

Apoya esa percepción, el establecimiento en la ciudad de 
empresas como la Delphi Corporation Systems, de la 
General Motors, a la que consideran un ejemplo del nuevo 
tipo de capitales que ocupan mano de obra calificada, 
dedicada al desarrollo de proyectos estratégicos y al diseño 
de nuevas tecnologías. 15  Asimismo, existen conexiones a 

                                                 
15 La empresa genera cerca de 3 mil empleos directos en la región Juárez-El Paso, la mayoría de 
ellos jóvenes egresados de las carreras de ingeniería locales. En Ciudad Juárez existen 18 empresas 
del sector automotriz, que reciben servicio de Delphi, entre las cuales destaca Río Bravo Eléctricos, 
que produce el cableado de automóviles (Empresa, 1998: 59). 
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través de las cuales Ciudad Juárez importa energéticos, tales 
como gas, gasolina y energía eléctrica, que son adquiridos 
por la compañía Gas Natural de Juárez, de capital privado, 
PEMEX y la Comisión Federal de Electricidad, del sector 
público.  

Este tipo de conexiones motiva que desde los ámbitos 
público y privado se comience a pensar en alternativas de 
planeación binacional en aspectos como la gestión de los 
recursos naturales, las vías de comunicación, el desarrollo 
económico y en otros aspectos. Sin embargo, es necesario 
advertir varias dificultades que se interponen para lograr 
apuntalar la cooperación y hacer avanzar a la política 
transfronteriza.  

En el ámbito espacial, la falta de homogeneidad espacial 
entre ambas ciudades determina que la dimensión 
metropolitana de Ciudad Juárez asuma un carácter 
contradictorio e incompleto. De modo que, aunque existen 
elementos suficientes para justificar la solución de los 
problemas comunes, es en la parte mexicana de esta 
concentración en donde se acumulan los costos e impactos 
sociales negativos del desarrollo. Tal asimetría ha sido 
señalada como el principal obstáculo para construir la región 
Paso del Norte (Schmidt, 1999), o para pensar como algo 
viable el establecimiento de mecanismos de coordinación 
metropolitanos. Por ello, es difícil remontar los obstáculos 
existentes en el marco jurídico binacional, que imposibilitan 
pensar en el corto plazo en formas de gestión urbana 
fronteriza (Llera, 1993). Funcionarios y técnicos ambientales 
de los tres niveles de gobierno, reconocen las 
contradicciones entre los procesos económicos e industriales 
que le imprimen a Ciudad Juárez un “esquema de 
producción de primer mundo” y la carencia de recursos 
(tecnológicos, políticos y jurídicos) para enfrentar sus retos 
(Padilla, 1999). 
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De superarse estas limitaciones mediante proyectos de 
planeación binacional y metropolitana, la frontera avanzaría 
en el sentido de ser definida como un tercer territorio 
subnacional, en medio de dos territorios nacionales, en 
donde la política fronteriza pueda ser entendida como 
aquella en donde la relación es estrecha entre gobiernos y 
actores políticos locales. Esta definición, que antes hemos 
ensayado, es compartida por la mayoría de los actores 
políticos locales, que además de entenderla como una 
relación  bilateral y horizontal, subrayan la importancia de la 
cooperación dentro de ella. Ejemplo de ello son las nociones 
de diversos actores políticos y  exfuncionarios municipales 
de ambas ciudades, en especial de regidores de Juárez y El 
Paso.  

Así, mientras para el alcalde de Sunland Park, la 
cooperación y comunicación son la base de la política 
fronteriza, a la que entiende como “un federalismo bajo 
áreas locales, estatales, en la que además de los roles de cada 
una de estas agencias e instituciones, estas también se 
coordinan entre si” (Segura, 2004), para la encargada de 
relaciones fronterizas durante la administración de Ray 
Caballero, ésta aparece “cuando  involucra a las dos ciudades 
y en las cuales los políticos y lideres se tienen que unir, 
debido a que están demasiado cercanas una ciudad de la 
otra” (Escobar, 2004).  

Asimismo, en opinión de un influyente empresario 
paseño, la política fronteriza es aquella que emerge en “todas 
las situaciones ya sea en negocios o en el gobierno, a través 
de esfuerzos locales y gubernamentales, relacionadas con 
temas como el ambiente, la cultura y el desarrollo 
económico de las dos ciudades vistas como una área 
binacional... En ella la cooperación tiene que ser 
probablemente más formal entre los líderes políticos, el 
gobierno y los empresarios, porque el poder de la ley está 
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dentro de la cooperación en beneficio de la gente y de los 
negocios en ambos lados del río” (Breitinger, 2004).  

Y para los miembros del Cabildo de El Paso, la política 
fronteriza consiste en “la relación entre entidades 
gubernamentales en ambos lados de la frontera Estados 
Unidos–México, especialmente en comunidades donde hay 
una relación cercana” (Austin, 2004). También es “la que se 
lleva a cabo en la frontera y dentro de la cual la cooperación 
entre los dos gobiernos locales es muy importante, porque 
entre más de acuerdo estén en que una particular solución es 
buena para las dos ciudades, hay mayor probabilidad de que 
sea aprobada en el nivel estatal y nacional” (Cook, 2003). 

En el lado mexicano, algunas nociones sobre la política 
fronteriza señalan que consiste en “resolver los problemas 
sociales y materiales de la convivencia de dos ciudades 
vecinas, en las cuales existe una buena relación política a 
nivel cultural central, estatal y municipal, para lo cual es muy 
importante que siempre existan corresponsabilidades mutuas, 
sobre todo cuando se trata de resolver necesidades 
importantes de sus habitantes” (Orozco, 2003). Aparece 
cuando las dos ciudades trabajan mutuamente para lograr el 
bien de la sociedad en ambas ciudades, ya que son una 
misma comunidad, y lo que pasa en El Paso nos afecta a 
nosotros y viceversa (Ortiz, 2003).  

En suma, es “la actividad política que se realiza en la 
frontera en donde se tratan temas comunes. Dado que es 
casi imposible descartar a una ciudad de la otra, actualmente 
los gobiernos de Juárez y El Paso tratan de ayudarse 
mutuamente (Torres, 2003).  Se hace política fronteriza 
cuando se trabaja en “en los problemas de los ciudadanos 
que tienen tanto Ciudad Juárez como  El Paso, porque 
trabajando en conjunto se pueden compartir experiencias y 
un mayor número de opiniones para tener soluciones con un 
mayor grado de éxito y eficacia” (Ruiz, 2003). 
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Como puede apreciarse, la política fronteriza está 
asociada a otros términos que le dan contenido. En las 
nociones arriba expuestas puede observarse de manera 
reiterada el uso de expresiones tale como crucial, vital, 
importante y necesaria, a los cuales se añaden otros términos 
tales como ayuda, colaboración e unidad, temas y problemas, 
acuerdos y soluciones, y comunidad y ciudadanía. No se 
aprecian en estas nociones términos que aludan al conflicto 
y a las divergencias entre las ciudades, que como hemos 
dicho antes, están relacionadas conceptualmente al término 
política, así como a la historia de las relaciones entre México 
y Estados Unidos.  

Estas nociones expuestas por los actores políticos locales, 
puede observarse una inclinación por considerar a la política 
fronteriza más un ideal u horizonte, que un hecho o realidad 
presente. Este se constata con expresiones en las que 
aparece la palabra debería, que además de su sentido 
normativo, alude a un propósito a realizar en el  futuro. Esta  
inclinación a definir a la política fronteriza en este tenor, no 
significa que los actores no reconozcan la existencia de 
ejemplos concretos y actuales de política fronteriza. Se trata 
de una evaluación pesimista sobre el grado de cooperación 
actual en la región.  

Por ejemplo, un regidor de El Paso asegura que “en los 
últimos seis meses que he participado en el cargo, no ha 
habido un solo hecho que indique que hay cooperación”. 
Aunque los políticos de ambos lados deberían ir de la mano, 
no existe comunicación por que no trabajan juntos. Ningún 
representante en el Cabildo de El Paso conoce políticos de 
Ciudad Juárez. La cooperación es algo vital que debe llevarse 
a  cabo, pero no se ha hecho (Lozano, 2004). Lo mismo 
opina el regidor Cook, quien piensa que no hay suficiente 
cooperación ni siquiera en el nivel local, de forma que es 
difícil lograr hacer las cosas. Asimismo, para otro regidor, 
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“los gobiernos locales en la frontera deben tener un mayor 
conocimiento acerca de la relación entre las comunidades” 
(Austin, 2004) y para el alcalde de Sunland Park se requiere 
que “para que la comunidad prospere, se apoye a las 
comunidades vecinas y no competir contra ellas” (Segura, 
2004). También, que “la cooperación sea más formal entre 
los líderes políticos, el gobierno y los empresarios” 
(Breitinger, 2004), y  se reconozca que deberían iniciarse más 
proyectos entre Ciudad Juárez y El Paso (Cushing, 2003).  

Este pesimismo podría sintetizarse en que tiene una 
percepción de la frontera como un reto y no una 
oportunidad. La frontera entraña diferencia de idiomas, la 
existencia de controles extra-locales y la falta de 
conocimientos recíproco, que constituyen aspectos sobre los 
que se debe actuar. En consecuencia, para ampliar los 
márgenes de la cooperación entre las comunidades y los 
gobiernos locales de ambos lados de la frontera, se cree 
necesario superar varios obstáculos. En este sentido, se 
reconoce que además de las evidentes asimetrías sociales, 
como la desigualdad en salarios y calidad de vida, que deben 
superarse en el futuro, hay que trabajar en metas inmediatas. 
Son límites de orden sociocultural e institucional que no 
resultaría muy complicado trascender, tales como el hecho 
de que no abunden los alcaldes bilingües en ninguna de las 
dos ciudades (Berg, 2004) y mejorar los canales de 
comunicación formal entre las dos ciudades.  

La comunicación podría ayudar a que deje de competirse 
en aspectos que se puede cooperar, como es el caso de la 
promoción turística en donde es común observar que una 
ciudad omite mencionar a la otra (Berg, 2004). La 
comunicación también permitiría superar las limitaciones 
legales que restringen la cooperación, porque aunque 
prevalezcan criterios burocráticos en los niveles de gobierno 
estatal y federal, y la soberanía y el marco legal vigente en 
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cada país debe respetarse (Segura, 2004), redundaría en tres 
aspectos positivos: 1) un mayor acercamiento entre las 
comunidades, 2) mejoraría la percepción que cada una tiene 
respecto de la otra y 3) enriquecería el conocimiento 
recíproco entre las autoridades de los diferentes niveles de 
gobierno de cada lado.   

En particular, al conocimiento recíproco de los 
problemas y los marcos legales de cada país, se les considera 
un aspecto “básico” sin el cual los problemas no se pueden 
resolver de un modo adecuado. Coinciden, en que “es 
necesario saber quién es el que toma la decisión en la otra 
ciudad y tener el respeto de los mecanismos con que en ella 
se opera” (Segura. 2003). Un factor importante para 
incrementar la cooperación entre los gobiernos locales “es el 
conocimiento de cómo funciona el gobierno, como trabajan 
los servidores públicos y cuáles son los procesos a seguir” 
(Cook, 2003). Además, si no se “entiende la estructura, la 
organización de una comunidad  y como esta tiene un 
conflicto con la tuya, o como se compara con la tuya, no se 
puede definir un problema correctamente” (Austin, 2004). 
Determinar en qué consiste un problema y su jerarquía 
dentro de las prioridades ayudaría a definir mejor las 
políticas (Cook, 2003).  

Por último, también hay coincidencia en que es necesario 
que haya un mayor interés de las autoridades en la 
cooperación. Antes que los anteriores aspectos, se considera 
que la voluntad  y el interés son centrales para resolver los 
problemas que afectan a la comunidad, porque en cualquier 
sistema político “si se quiere que algo se lleve a cabo, son los 
políticos quienes deben tener interés para realizarlo”(Cook, 
2003). La clave es  “el interés de los gobernantes... porque 
alguien tiene que movilizarse en el juego de la política” 
(Breitinger, 2004). Y finalmente, en apoyo a estos aspectos 
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considerados, se considera importante impulsar algunas 
medidas concretas.  

Algunas de estas medidas, que configuran un programa 
de trabajo, son: ampliar el  uso de tecnología que haga más 
fácil el cruce a través de la frontera; la promoción intensiva 
del  conocimiento de  las costumbres de ambos países y de 
la cultura en la región El Paso – Juárez (Breitinger, 2004); 
que los gobiernos locales dediquen más tiempo a trabajar 
juntos y analizar la posición y los recursos que tienen por su 
ubicación y la cantidad de gente por representar; que ambos 
gobiernos instalen una dependencia familiarizada con el 
proceso político de cada ciudad; crear una comisión que 
maneje los asuntos que impactan ambas comunidades, con 
representantes de las dos ciudades que trabajen en proyectos 
mutuos; y establecer tres o cuatro reuniones anuales entre 
representantes de los dos gobiernos. 

Estas propuestas coinciden con un diagnóstico de la 
gestión pública regional y de la interacción internacional-
local, realizado por El Colegio de la Frontera Norte en el 
2002, en el que se establece la necesidad de crear un marco 
normativo que regule y respalde las relaciones de 
cooperación entre gobiernos locales de ambos lados de la 
frontera; se fortalezcan las capacidades de interlocución de 
los agentes  públicos del lado mexicano con sus contrapartes 
norteamericanas; y se amplíen las capacidades de los 
gobiernos locales para resolver situaciones de orden local. A 
través de acciones como estas, se enfrentarían los principales 
obstáculos, a saber: el cruce de la frontera hacia los Estados 
Unidos, el desconocimiento de los impactos de políticas 
extralocales, la inexistencia de instrumentos de apoyo a las 
administraciones locales y de coordinación horizontal entre 
los actores fronterizos (Colef, 2002). 
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III. EXPERIENCIAS DE COOPERACIÓN, UN 
RECUENTO 
Actualmente, no existen mecanismos gubernamentales 
consolidados que se ocupen específicamente de asuntos 
fronterizos, o que representen, promuevan o defiendan los 
intereses comunes de los residentes fronterizos. En el corto 
plazo, tampoco aparecen indicios de que las relaciones vayan 
a crecer o a consolidarse institucionalmente. Entrevistados 
por la prensa, los alcaldes de Juárez, Jesús Delgado, y El 
Paso, Joe Wardi, se muestran conservadores sobre la 
posibilidad de que el ámbito de acción de la política 
fronteriza se amplíe y de que el aspecto meramente formal 
de esta (reuniones y ceremonias frecuentes) contribuya al 
desarrollo de la región. Pero, en contraparte, sostienen que 
no encuentran otra alternativa que continuar trabajando con 
base en “convenios binacionales amistosos”, que han 
permitido el desarrollo de las experiencias de cooperación 
entre gobiernos locales hasta el momento.  

Estos convenios no podrían lograrse si no existiera la 
voluntad y el interés en realizarlos. La voluntad permite que 
a pesar de las restricciones constitucionales de sus 
respectivos países, la diplomacia informal se desenvuelva 
entre  dependencias municipales homólogas, y entre estas y 
organismos de la sociedad civil e iniciativa privada. De este 
modo, la cooperación abarca temas tan diversos como el 
medio ambiente, desarrollo económico, educación, 
seguridad pública, transporte público y cultura; temas que, 
de uno u otro modo,  son atravesados por el tema de los 
cruces fronterizos e implican gestiones para agilizar el 
tránsito de personas y mercancías.  

Dado que uno de los aspectos centrales de la 
problemática que viven Ciudad Juárez y El Paso es el cruce 
de vehículos, personas y mercancías, la cooperación entre 
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los gobiernos locales se ha enfocado en temas como el 
transporte e infraestructuras de comunicación. 

En cuanto al transporte, existe un proyecto para 
desarrollar una red de transporte binacional. Este proyecto 
es quizás el más importante y el que exhibe los límites y 
alcances de la cooperación, porque además de involucrar a 
los gobiernos de Ciudad Juárez, El Paso y de incorporar a la 
ciudad de Sunland Park, Nuevo México, ha dado lugar en 
Ciudad Juárez a la creación de una dependencia 
especialmente dedicada a llevar a cabo este proyecto 
(Oficina Municipal de Transporte), lo que es un indicio de 
cambio de orden institucional.  

El proyecto se gestó durante la administración de Carlos 
Ramírez, pero se desarrolló a partir de las administraciones 
de Ray Caballero (2001-2003) y Jesús Alfredo Delgado 
(2002-2004), y continua durante la administración del mayor 
Joe Wardy (2003-2005). Su objetivo es agilizar el flujo de 
personas y vehículos para mejorar las interacciones 
transfronterizas y disminuir el deterioro de la calidad del aire 
en la región. En este proyecto originalmente se involucran el 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación, un 
organismo descentralizado y autónomo del gobierno 
municipal, la Metropolitan Public Organization, dependiente 
de la  ciudad de El Paso, y la empresa de trasportes paseña 
Sun Metro (Siqueiros, 2003).  

Actualmente, sin embargo, el proyecto está detenido en 
la fase de revisión del marco legal estatal y federal, dentro de 
los gobiernos locales, antes de pasar a su presentación ante 
las autoridades federales de cada país para que lo autoricen. 
Mientras tanto, se piensa que el resultado será positivo, de 
modo que en Ciudad Juárez ya se han estado construyendo 
las vías para la operación de este sistema de transporte. 
Dentro de estas obras, el retiro de las vías de ferrocarril que 
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atraviesan el centro de Ciudad Juárez y corren paralelas a las 
principales vías de acceso a El Paso. 

Además de este proyecto, otro ejemplo de la 
cooperación fronteriza es la concreción de la llamada Línea 
Express, en cuya gestión fue importante la intervención de 
las autoridades locales y del sector privado de ambas 
ciudades, entre las cuales destaca la Cámara de Comercio 
Hispana de El Paso, organismo que en la actualidad 
promueve activamente el uso de esta línea. Esta gestión se 
hizo ante dependencias federales como las secretarías de 
Gobernación y Comunicaciones y Transportes, en México; y 
el Servicio de Inmigración y Naturalización, el Servicio de 
Aduanas, entre otras,  en los Estados Unidos.  

Los antecedentes de esta línea se remontan a la 
administración del alcalde paseño Carlos Ramírez, cuando se 
empezó a buscar diferentes alternativas para agilizar el 
tráfico a través de los puentes internacionales.16 Actualmente, 
el programa Línea Express consiste en dedicar una línea 
ubicada en el Puente Lerdo, para que a través de ella pasen 
vehículos previamente registrados por las autoridades de 
migración, aduanas y seguridad de Estados Unidos. Este 
registro previo permite que se disminuya el tiempo de cruces 
de los vehículos y consecuentemente se reduzca el impacto 
ambiental (De la fuente, 2003).  

La línea express es criticada como un  programa como 
elitista, ya que cuesta aproximadamente un total de 500 
dólares anuales el permiso para usarla. Pero ha recibido una 
gran aceptación por los habitantes fronterizos que laboran 
en un lado de la frontera y radican en el otro o que estudian 
en las escuelas paseñas. Se ha tenido que ampliar los 

                                                 
16 Un antecedente de  la línea express es el que se empezó a impulsar hacia 1996 denominado 
Dedicated Commuter Lanes, cuyo propósito era facilitar el cruce de las personas que trabajan todos los 
días en Ciudad Juárez. En este caso, se trataba de que las personas adquirieran un engomado para 
su vehiculo, que les permitiría entrar y cruzar el puente en una línea exclusiva (Austin, 2003). 
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horarios y los días de uso de esta línea, incluyendo los fines 
de semana. Otro problema que se señala, es que a pesar de 
los controles impuestos para garantizar que la línea no sea 
utilizada por el crimen organizado, se ha detectado el cruce 
de drogas a través de la línea. Por ello, entre muchos de sus 
usuarios existe el temor de que las autoridades 
norteamericanas lo cancelen. Esto sería un retroceso, ya que 
su principal logro ha sido reducir de un modo significativo la 
presión vehicular sobre los demás puentes internacionales, 
en beneficio de empresarios, amas de casa y estudiantes que 
viven y trabajan en ambos lados de la frontera (Escobar, 
2004).  

Además de los anterior proyectos y programas ya 
vigentes, los gobiernos locales de El Paso y de Sunland Park 
tienen en desarrollo varios proyectos para ampliar el número 
de puentes internacionales. En El Paso, existe un proyecto 
para un nuevo cruce en la parte conocida como San Lorenzo, 
que conectaría a Ciudad Juárez con el sur oriente de El Paso, 
en una zona que llevaría directamente al aeropuerto 
internacional (Lozano, 2004). Por su parte, en Sunland Park, 
el alcalde retomó la vieja propuesta de crear un cruce 
internacional que uniría su ciudad con el norponiente de 
Ciudad Juárez, en la parte en que inicia la frontera del estado 
de Chihuahua con Nuevo México. Además del cruce 
internacional, este proyecto incluye la creación de un parque 
ecológico y recreativo binacional en la zona conocida como 
el cerro de Cristo Rey. Para ello, se han sostenido reuniones 
entre las autoridades de esa ciudad y autoridades locales de 
Ciudad Juárez, así como de los estados de Chihuahua y 
Nuevo México (Segura, 2004),  

En cuanto al medio ambiente también se registran dos 
experiencias recientes y formales de cooperación entre los 
gobiernos locales, aunque una de ellas es entre el gobierno 
municipal de Juárez y la ciudad de Sunland Park, y el  otro es 
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la ayuda que la ciudad de El Paso presta al gobierno 
municipal de Juárez en tecnología para mejorar la calidad del 
aire.   

El cuanto al primer caso, se trata de la firma de un 
Memorando de Entendimiento entre los gobiernos locales 
de Juárez y Sunland Park  firmado por el presidente 
municipal de Juárez, Jesús Delgado, y el mayor de Sunland 
Park, Rubén Segura, con la finalidad de reducir el riesgo de 
derrames de tóxicos en la frontera. De acuerdo con ese 
documento, es una respuesta local ante la conciencia sobre 
los riesgos de ataques terroristas en la región, así como a las 
recomendaciones hechas por las autoridades ambientales 
federales de ambos países, como la EPA y la SEMARNAT. 
En ese sentido, el memorando consiste en establecer un 
grupo de trabajo binacional, con la participación de la 
Dirección General de Ecología y Protección Civil, de Juárez 
y el Departamento de Bomberos de Sunland Park, para que 
analice un plan de acciones de coordinación binacional en 
casos de desastre propuesto por las agencias ambientales 
(Memorando, 2003).  

Dentro de ese plan se contempla la realización periódica 
de simulacros que involucran la participación de los cuerpos 
de seguridad de ambas ciudades. Adicionalmente, las 
autoridades locales estudian la posibilidad de iniciar 
gestiones para instalar en la región una academia que 
capacite a las policías locales en el manejo de contingencias 
(Segura, 2004).  

En cuanto a la ayuda tecnológica que prestan las 
autoridades de la ciudad de El Paso a Ciudad Juárez, esta 
consiste en estaciones de monitoreo de la calidad del aire, 
asistencia técnica y el establecimiento de un sistema de 
información y de bases de datos compartidos. Dicha 
información se comparte a través de un sistema que se llama 
Lead, operado por la Universidad de Texas en El Paso. En 

 116



NUEVOS ESTUDIOS SOBRE AGUA Y MEDIO AMBIENTE EN CIUDAD JUÁREZ VOLUMEN II 

Ciudad Juárez operan tres estaciones de monitoreo, en 
Sunland park 7 y en El Paso 13. Esta ayuda se realiza con la 
colaboración de la EPA y la COCEF, que ofrecen en el 
marco de las políticas binacionales (Figueroa, 2003).  

En  materia de promoción del desarrollo económico 
existen formas incipientes e cooperación entre gobiernos 
locales, realizadas en apoyo a iniciativas que promueven 
organismos empresariales de ambas ciudades. En este caso, 
se trata de tareas de gestión mancomunada ante instancias 
federales. Estas gestiones labores ayudaron a la creación de 
una sede regional de la franquicia del World Trade Center, 
ubicada en Ciudad Juárez. Dentro de este organismo 
participan aproximadamente medio centenar de hombres de 
negocios de ambas ciudades, quienes se alternan la 
presidencia del mismo cada año. Su finalidad es mejorar el 
comercio en ambos lados de la frontera (Berg, 2004).  
Además, han crecido las actividades de promoción comercial 
que reciben apoyo de los gobiernos locales, como The Bras 
Program, que inició a mediados de 2003 y consiste en una 
celebración que se hace en la línea internacional por motivos 
navideños(Cook, 2003). 

En cuanto a seguridad pública, este es un ámbito en el 
que se aprecian cada vez mayores esfuerzos centrados en la 
colaboración. En esta área, los  gobiernos de Juárez y de la 
ciudad de El Paso, comparten información y desarrollan 
actividades de prevención de manera mancomunada. En 
particular, esta es una relación en la que El Paso apoya a su 
contraparte mexicana de maneras diversas, tales como la 
capacitación de la policía juarense, la donación de equipo e 
información (Torres, 2003). Estas donaciones de equipo son 
quizá una de las muestras más concretas, pero a la vez 
simbólicas, de la cooperación entre ambas ciudades. 
Además, estas donaciones también suelen ser equipo para 
los bomberos y vehículos para la recolección de basura.  
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En esta materia existen protocolos de comunicación para 
evitar que el combate a la criminalidad provoque conflictos 
internacionales, como ocurre cuando alguna de las policías 
locales invade el territorio del otro país. La colaboración 
involucra directamente, del lado paseño, al Departamento de 
Policía, y del lado juarense, a la Dirección de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana. Eventualmente colaboran 
otras instancias de seguridad de los niveles estatal y federal, 
como es el caso del Buró Federal de Investigación,  FBI, la 
Policía Judicial Estatal y la Procuraduría General de la 
República.   

La cooperación en este rubro no ha estado exenta de 
dificultades. Durante el actual gobierno de Jesús Delgado, la 
participación de policías municipales en el arresto de varias 
personas en la zona de Anapra, llevado a cabo por agentes 
del FBI, provocó una aguda polémica local, debido a que no 
estuvo claro si los policías municipales arrestaron a los 
mexicanos para entregaros en la línea divisoria de Anapra a 
los agentes norteamericanos, o si estos cruzaron a territorio 
mexicano con la ayuda de los policías municipales. Ante 
ambas posibilidades, la Procuraduría General de la 
República inició un proceso judicial en contra de los agentes 
mexicanos que participaron en la operación, en la que 
también participaron agentes de la Policía Fiscal, 
dependiente de  la Aduana fronteriza mexicana.  

Otro ejemplo de la colaboración entre ambos lados es el 
programa Designated Driver Program, en el cual participan, 
además de las dependencias locales de policía, un organismo 
denominado Mothers Against Drunk Drivers (MADD). Su 
objetivo es reducir el número de accidente y muertes por 
manejar en estado de ebriedad, para lo cual piden a los 
jóvenes paseños que acuden a divertirse a Ciudad Juárez,  
que nombren conductor designado. A este le colocan una 
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banda en la muñeca de la mano, que es reconocida en los 
centros de diversión juarenses (Breitinger, 2004).  

Finalmente, en el ámbito cultural la colaboración entre 
los gobiernos locales tiene su mejor ejemplo en la realización 
del Festival Internacional de Teatro del Siglo de Oro, cuya 
sede es el Teatro del Chamizal Memorial Park, de El Paso. 
En este caso, la vecindad geográfica ha favorecido el 
desarrollo del teatro local, gracias a la organización, desde 
1976, del Festival de Teatro del Siglo de Oro. Organizado 
bajo el auspicio de autoridades del Chamizal Memorial Park 
y el Departamento de Arte y Cultura de la ciudad de El 
Paso, en este festival han participado varios grupos de teatro 
juarenses y, desde 1987, el gobierno municipal de Juárez se 
incorporó directamente a la organización del festival en el 
lado mexicano. Gracias a ello, actualmente se presentan en 
Ciudad Juárez las obras de los grupos extranjeros invitados a 
la ciudad de El Paso en el marco de ese festival. 
Adicionalmente, en torno a la realización del mismo, en los 
años más recientes se han impulsado actividades de corte 
académico impulsados por la Asociación Internacional de 
Teatristas del Siglo de Oro (AITENSO), con la participación 
de investigadores de las universidades locales. 

 
IV. SOCIEDAD CIVIL Y PUENTES 
INTERNACIONALES, SÍMBOLOS DE POLÍTICA 
FRONTERIZA 
Se considera que la cooperación entre gobiernos locales es 
poca en comparación con la necesidad que se tiene de ella. 
Sobre todo, es poca considerando que las limitaciones 
constitucionales tienen huecos que pueden ser llenados por 
los gobiernos locales, si tienen la voluntad de cubrirlos. Por 
ejemplo, tal como se mencionó antes, creando oficinas 
locales que promuevan la comunicación directa entre los 
gobiernos locales. Estas lagunas demuestran que algunas 
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limitantes son más complejas que otras, pero la pregunta 
entonces es ¿por qué razón las cosas persisten en su estado 
actual? La respuesta que se ofreció líneas arriba a esta 
interrogante es que las autoridades locales al obedecer 
fundamentalmente a lógicas y procesos endógenos, todavía 
no perciben a la cooperación fronteriza como una prioridad. 

Es por ello que, en la opinión de diversos actores, el 
factor que podría cambiar esta situación, además de la 
voluntad de los actores políticos, es la participación de la 
ciudadanía a escala binacional. Su actividad podría contribuir 
a que la cooperación fronteriza crezca y se consolide 
institucionalmente (Breitinger, 2004). La ciudadanía puede 
estimular la cooperación si participan en actividades políticas 
que involucren a ambos lados de la frontera, para lo cual ya 
tienen una ventaja: muchas de las organizaciones no 
gubernamentales que operan en la frontera son 
internacionales, o al menos la posibilidad de actuar 
internacionalmente sin las limitaciones que restringen a los 
gobiernos locales. Este tipo de organismos puede ser 
quienes llenen el vacío existente (Segura, 2004). 

Tales opiniones se apoyan en las prácticas de 
cooperación que se han observado con frecuencia en la 
región. Organizaciones sociales, cívicas y políticas de ambos 
lados suelen organizarse en frentes de acción enfocados en 
temas como la protección del medio ambiente, asuntos 
laborales y migratorios,  los derechos humanos. Algunos de 
ellos, incluso, para expresar sus opiniones con relación a 
temas de interés global, como las políticas económicas 
internacionales y las acciones bélicas de Estados Unidos en 
el Medio Oriente. 

En cuanto al medio ambiente, un ejemplo es el Grupo 
Pro-Calidad del Aire Paso del Norte, que con el apoyo 
financiero del Fondo para la Defensa Ambiental del 
Gobierno de Texas (EDF, por sus siglas en inglés), desde la 
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segunda mitad de la década pasada ha divulgado 
recomendaciones para llevar a cabo propuestas de defensa 
ambiental exitosa y para organizar “grupos de trabajo 
binacional” (Ketter, 1998:35). Este grupo está integrado por 
líderes de las comunidades, empresarios, funcionarios y 
activistas y es coordinado e impulsado por académicos. Su 
objetivo principal es crear un “distrito internacional para la 
calidad del aire” manejado a nivel local (Ketter, 1998:29). 
Este grupo más tarde dio vida al “Consejo Consultivo 
Ciudadano para el Mejoramiento de la Calidad del Aire en la 
cuenca Paso del Norte”. 

Otro ejemplo es el proyecto transfronterizo denominado 
Paso del Norte Water Task Force, una instancia promovida 
por académicos de varias universidades locales, en la cual 
participan funcionarios de gobierno y usuarios importantes 
de los recursos hidráulicos de la región con la finalidad de 
establecer un mecanismo de coordinación regional en 
materia de agua. En esa instancia participan, además de las 
dependencias gubernamentales que administran los recursos 
acuíferos, las universidades de Juárez, El Paso y Las Cruces, 
así como ciudadanos y organismos no gubernamentales 
(WTF, 2001). Asimismo, otro ejemplo es el Proyecto del Río, 
que se dedica principalmente a realizar tareas de educación 
ambiental en colaboración con las autoridades educativas de 
Ciudad Juárez, El Paso y Sunland Park. 

Destaca por el nivel de coordinación binacional que 
alcanzó y la repercusión internacional de estas acciones, el 
caso de la Coalición Binacional Contra Tiraderos Tóxicos y 
Radiactivos, que integró a los organismos la Asociación para 
un Área Limpia, la Alianza Internacional Ecologista del 
Bravo, la Organización Estudiantil del Medio Ambiente, 
Coalición del Valle de Juárez, Citizen for Alternatives to 
Radiactive Dumping, el Grupo Ambientalista de El Paso, 
Water Information Network y Toxic Watch POCAF, entre 
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otros, para luchar exitosamente en contra de la instalación 
de un basurero nuclear en el poblado texano de Sierra 
Blanca (Perez, 2000). Después de esta experiencia, varios de 
estos organismos han promovido encuentros para crear una 
coordinadora de organizaciones no gubernamentales 
(ONG’s), que agrupe toda clase de organizaciones de 
Chihuahua, Texas y Nuevo México. En este sentido, entre 
1999 y el 2000, se realizaron varias reuniones que 
concluyeron con la integración de el Consejo Regional 
Ciudadano, que entre sus temas ha incorporado la defensa 
de los derechos de los inmigrantes en Estados Unidos, 
además del medio ambiente. Algunos de los organismos que 
lo componen son Casa Peregrina, Sin Fronteras, Casa del 
Migrante, Migra Watch, etcétera (CRC, 2000).  

Varios de estos grupos han llevado a cabo acciones de 
escala binacional que invariablemente convierte a los 
puentes internacionales en su escenario. En estas protestas 
han participado organizaciones que son un indicio de una 
nueva forma de asumir la ciudadanía de manera binacional, y 
que ahora se identifican muchas de ellas con nombres en los 
que las palabras binacional, regional y democracia son 
comunes. En los ochenta fueron ocupados por el 
movimiento de insurgencia cívico-electoral, para evidenciar 
ante la opinión pública internacional la ausencia de 
democracia dentro del país. En los años noventa, un alcalde 
escogió a los puentes para encabezar una lucha en favor de 
la autonomía municipal. 

En el año 2003, el Consejo Regional Ciudadano, junto 
con otras organizaciones, como la Unión de Trabajadores 
Fronterizos (UTAF) y Compas por la Paz,  realizó marchas y 
mítines en los puentes internacionales para protestar en 
contra de la guerra Estados Unidos e Irak y exhibir el 
sometimiento de México a las políticas neoliberales 
impuestas por los Estados Unidos a través de los 
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organismos multinacionales de financiamiento, como el FMI 
y el Banco Mundial, y la Organización Mundial de Comercio. 
Además de este tipo de marchas, los puentes han 
bloqueados organizaciones como el Frente Democrático 
Campesino (FDC),  con el apoyo y en coordinación con la 
Unión Fronteriza de Trabajadores Agrícolas (UTAF), que 
protestan por la crisis del campo debido a la apertura de la 
frontera mexicana a productos agrícolas estadounidenses.  

En cuanto a las relaciones entre organismos defensores 
de los derechos humanos, se destaca la actuación de 
organismos paseños que apoyan la lucha de las 
organizaciones no gubernamentales juarenses que luchan en 
contra de la violencia hacia las mujeres en Ciudad Juárez, y 
exigen el esclarecimiento de los feminicidios que se han 
presentado en esa ciudad desde 1993. Para ello, han 
realizado marchas que atraviesan la línea fronteriza y mítines 
en el lado mexicano a los que han acudido políticos 
norteamericanos, como el representante Silvestre Reyes y la 
congresista Hilda Solís, entre otros. 

En especial, el conflicto entre las organizaciones no 
gubernamentales y autoridades del gobierno estatal, adquirió 
relevancia en los planos nacional e internacional, al grado de 
incorporar a actores e instituciones extra-locales que 
paulatinamente empiezan a influir en la evolución de la 
agenda de discusión local. Es el caso de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y de la Organización 
de las Naciones Unidas, que han enviado relatores a estudiar 
el problema. Una organización que ha destacado en este 
ámbito es la Coalición en Contra de la Violencia, que en la 
ciudad de El Paso agrupa a activistas y académicos, que han 
colaborado en diferentes acciones con las ONG’s de Ciudad 
Juárez Casa Amiga y Nuestras Hijas de Regreso a Casa, entre 
otras.  La más reciente actividad binacional fue la relación de 
una marcha a la que se denominó Día V, en la cual 
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participaron las reconocidas actrices y activistas 
norteamericanas Jane Fonda y Sally Field. En esa marcha 
participaron por vez primera grandes contingentes de 
personas, muchas de ellas pertenecientes a organizaciones 
cívicas de la ciudad de El Paso y de Las Cruces. El punto de 
encuentro de los contingentes norteamericanos con los 
juarenses, fue uno de los cuatro puentes internacionales que 
unen a Ciudad Juárez y El Paso.  

Debido a estas actividades, es que los puentes se han 
convertido en un lugar emblemático de la cooperación y el 
conflicto entre dos países. Es por ello que, los puentes 
internacionales han adquirido, como se dijo antes, el estatus 
de emblema del tercer territorio que caracteriza a la frontera. 
En este sentido, se puede decir que si la frontera fuera 
considerada un tercer territorio, en medio de dos territorios 
nacionales, entonces los puentes internacionales son el lugar 
que mejor ilustra la existencia de ese tercer territorio. Los 
puentes son un continuun de la territorialidad de dos 
naciones, una extensión de un país que lo vincula con el otro.  

En ese tercer territorio transcurre una vida compleja. El 
puente constituye un sistema simbólico propio, tiene 
diferentes instituciones asignadas a su administración, 
cuidado y gobierno, así como sus propios actores y 
acontecimientos. En él se sintetizan los discursos históricos 
sobre la frontera y las expresiones de los diferentes niveles 
de la política fronteriza. Junto con los símbolos que revelan 
la presencia de los poderes formales de ambos países, que 
gobiernan una porción de ese tercer espacio, al cruzar por 
los puentes se pueden observar los símbolos de la sociedad 
civil que afianzan el carácter de los puentes como un 
territorio de la binacionalidad.  

En las riveras del río y en torno de los puentes se 
aprecian los íconos de la revolución mexicana e 
independencia de México, el reclamo de libertad o perdón a 
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presos mexicanos sentenciados a muerte, el rechazo a la 
intervención imperialista en Medio Oriente y la defensa del 
gobierno socialista en Cuba. También está la sombra del 
presente delictivo que vive Ciudad Juárez, representado por 
la cruz de madera plagada de clavos de los que penden 
recuerdos de los más de 300 asesinatos de mujeres, y por la 
presencia de las bandas  y pandillas que se desenvuelven en 
torno de los puentes. Sobre todo, se encuentran los 
símbolos de la base material sobre la que se levanta el 
mosaico político fronterizo: las pantallas electrónicas 
utilizadas por un sinnúmero de empresas de ambos lados, 
que ofrecen servicios y mercancías de todo tipo; volantes y 
publicidad impresa que las empresas paseñas como Walmart 
y Target, distribuyen a los consumidores juarenses, que 
hacen fila en los puentes; y anuncios en inglés para los 
consumidores norteamericanos, que visitan Ciudad Juárez, 
como turistas, consumidores de servicios médicos, o 
simplemente ciudadanos fronterizos. 
 
REFLEXIONES FINALES 
El propósito de este ensayo ha sido explorar la cooperación 
entre los gobiernos locales de El Paso y Ciudad Juárez. Para 
tal fin, primero se buscó arribar a una definición operativa 
del concepto de política fronteriza. Esa tarea no fue sencilla, 
entre otras razones porque se corre el riesgo construir 
nociones que en lugar de aclarar la ambigüedad del término, 
lo confundan más o se asuma la existencia de una supuesta 
esencia del ser fronterizo. Se puede objetar con justa razón 
que no existe tal ser fronterizo, y que, en consecuencia, es 
errado suponer una política fronteriza, diferente de otras que 
no lo son. Por esa razón, aquí se planteó que en los espacios 
subnacionales denominados fronterizos concurren 
diferentes actores, instituciones, marcos jurídicos que 
interactúan en torno de problemas de diferente índole;  y 
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que en ese contexto, es posible distinguir situaciones en 
donde el objeto de la interacción pertenece, sucesivamente, 
al ámbito local, regional, nacional y binacional.  
A partir de estas dos premisas se propuso que en las 
ciudades fronterizas se desarrollan de manera paralela, o 
entretejiéndose, diferentes políticas en las cuales el territorio 
tiene diferentes roles: es un escenario de la interacción de 
actores locales; es una “región plan” hacia la cual se dirigen 
políticas de escala nacional o binacional; o un filtro entre dos 
territorios colindantes a través del cual sus ocupantes se 
relacionan de manera directa y cotidiana. De acuerdo con 
estos papeles desempeñados por el territorio, propuse con 
fines analíticos descomponer la política fronteriza en tres 
niveles: la política en la frontera, la política hacia la frontera 
y finalmente la política fronteriza. A esta última decidimos 
llamarla transfronteriza para enfatizar el sentido de relación 
transversal y horizontal entre los gobiernos locales y demás 
integrantes del sistema local de actores.  
La propuesta de tres niveles puede aplicarse a algunos casos. 
Pero sin duda existen muchos otros en los que la tarea de 
ubicarlos en uno de los niveles puede resultar infructuosa o 
innecesaria. Por ejemplo, cuando un tema es objeto 
simultáneamente –o concurrentemente- de la acción de 
instituciones locales y extra-locales0. Es el caso del medio 
ambiente, un asunto en el cual participan de manera 
coordinada los gobiernos municipal, estatal y federal, cada 
uno de ellos asumiendo responsabilidades específicas. Pero,  
sobre todo, es el caso de la iniciativa que desde mediados de 
los años noventa promueven las representaciones consulares 
de México y Estados Unidos en las principales ciudades 
fronterizas, denominados Mecanismos de Enlace 
Fronterizo: este mecanismo implica el sostenimiento de 
reuniones y agendas de trabajo entre representante de 
instituciones y niveles de gobierno presentes en la frontera; 
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por lo que. es posible caracterizarlo como una arena en la 
que se está forjando un puente entre los tres niveles de la 
política fronteriza.  
De acuerdo con lo antes dicho, la separación de la política 
fronteriza en los tres niveles permite construir el polígono 
dentro del cual se enmarca el conjunto de los fenómenos 
políticos que impactan o aparecen en  la frontera. Todas las 
interacciones que en ella ocurran pueden ubicarse dentro de 
uno los vértices de ese polígono. Cada vértice tiene a sus 
propios actores y al mismo tiempo establece relaciones con 
los otros vértices. Los actores locales, son los protagonistas 
de la política local, al igual que de la política transfronteriza. 
Los actores extra-locales, por su parte, son centrales en las 
políticas nacionales  o binacionales hacia la frontera.  
Este esquema ayuda a entender los desplazamientos de los 
asuntos que actualmente conforman las agendas locales de 
las ciudades fronterizas y es útil para construir escenarios 
futuros, especialmente si el punto de partida es desde la 
perspectiva del fortalecimiento del rol de los actores locales 
en el gobierno y control de la frontera.  
Para algunos estudiosos, en el pasado la relación bilateral 
entre México y Estados Unidos era más conflictiva en el 
plano nacional, mientras que en el plano local más 
armoniosa; y lo contrario ocurre en el presente, debido a que 
hay cada vez mayor consenso entre los gobiernos nacionales, 
que al plasmarse en medidas regulatorias cada vez más 
rígidas impactan las relaciones entre actores locales (Smith, 
1994:81). La tendencia a establecer mayores controles en la 
frontera, que ya percibían con mucha claridad otros autores 
desde finales de los ochenta (Aréchiga y Ramírez, 1990), se 
ha reforzado a partir de los actos terroristas del 11 de 
septiembre de 2001 en territorio estadounidense. La 
pretensión norteamericana de asegurar sus fronteras, 
constituye una amenaza en contra de la política local. Frente 
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a ello, el análisis de la política fronteriza debe contribuir a 
que los Estados nacionales dejen de ver en la frontera sólo 
problemas y no las relaciones cotidianas que la sostienen 
(Staudt y Coronado, 2002).  
Para tal fin, es necesario considerar varios aspectos que esta 
investigación arroja como resultado.  
Un primer y decisorio aspecto es que las autoridades estén 
conscientes de la necesidad de superar el anacronismo entre 
el diseño del gobierno local y su condición fronteriza, 
caracterizada ésta por la interdependencia y 
complementariedad económica, social y cultural entre la 
población de ambas ciudades. Para ello, la clave consiste en 
tener un mejor conocimiento de las oportunidades que los 
gobiernos locales tienen para ensayar nuevas formas de 
comunicación y coordinación; así como la adopción de una 
perspectiva binacional que se eleve por encima de las lógicas 
endógenas a cada ciudad y los intereses localistas.  
Otro aspecto fundamental es estimular cambios en la cultura 
política y organizacional de las burocracias locales, a partir 
de la instalación oficinas de enlace permanentes y programas 
de capacitación para los funcionarios y empleados de 
gobierno, que estimulen el bilingüismo y el conocimiento de 
los respectivos sistemas legales de cada país. Y por último, 
es necesario que se desarrollen investigaciones sistemáticas 
en perspectiva comparada, de las estructuras de gobierno, 
marcos jurídicos, cultura política y ámbitos de acción de los 
gobiernos locales fronterizos. En este sentido cabe concluir 
que los gobiernos locales tienen frente a sí sociedades cuya 
compenetración en los ámbitos económico, social y cultural, 
tarde que temprano exigirá el desarrollo de una nueva 
institucionalidad política binacional. En este sentido, un 
primer y estratégico paso, consiste en ampliar y fortalecer los 
vínculos comunitarios entre los  habitantes de ambos lados, 
lo que permitirá “el nacimiento de una comunidad 
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transfronteriza que se requiere para la construcción de un 
futuro compartido” (Muñoz, 1999:13).  
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Tráfico de cruces en puentes fronterizos Ciudad Juárez- El Paso 
      

  
vehículos de 

carga 
vehículos de 

pasajeros total vehicular total peatones total personas

ELP-CJZ 0.670 15.995 16.665 5.666 53.079 

CJZ-ELP 0.719 16.280 16.999 5.827 54.320 
Fuente: Indices, Texas Center for Economic Development 

 
Población de ciudades fronterizas 

 
Border Cities  1980 1990 1995 2000

Ciudad Juarez, Chihuahua 567,369 798,000 1,011,787 1,218,817
El Paso, Texas 479,899 591,610 678,629 679,622

Ciudad Acuña, Coahuila 41,947 56,335 81,528 110,487
Del Rio, Texas 35,910 38,271 42,485 44,856

Piedras Negras Coahuila 80,291 98,184 116,147 128,130
Eagle Pass, Texas 31,398 36,378 45,219 47,297

Nuevo Laredo, Tamaulipas 203,285 219,465 275,060 418,141
Laredo, Texas 99,258 133,239 172,386 193,117

Reynosa, Tamaulipas 211,411 282,666 337,052 420,463
McAllen, Texas 283,229 383,545 482,461 569,463

Matamoros, Tamaulipas 238,839 303,295 363,486 310,915
Brownsville, Texas 209,727 260,120 307,869 335,227

Fuente: Peach, James and Williams James 
Instituto de Estadística, Geografia e Informática (INEGI) 

 
Cobertura de servicios en Ciudad Juárez 

 

Concepto 1990 1995 2000 

Población total   800,000      974,000 1,217,818 
Viviendas habitadas sin disponibilidad de agua entubada 6.50% 4.40% 4.30%
Viviendas habitadas sin disponibilidad de energía eléctrica 4.40% 1.30% 1.20%
Viviendas habitadas sin disponibilidad de drenaje 22.40% 9.30% 8.97%

Fuente: XI Censo de población y vivienda, INEGI, 1990; 
Conteo de Población 1995, INEGI; 

XII Censo de población y vivienda, INEGI, 2000. 
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Administración de los 
recursos hidráulicos internacionales en la 

frontera México Estados Unidos 
 

Luis A. Rascón M.1 

 
1 Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y 

Estados Unidos Sección Mexicana  
 

1. MARCO JURÍDICO 
1.1 DISTRIBUCIÓN DEL AGUA EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES 
La distribución del agua entre México y Estados Unidos se 
lleva a cabo en el marco de dos Tratados Internacionales. El 
Tratado de Aguas de 1906, que distribuye las aguas del Río 
Bravo en la Región de Ciudad Juárez-El Paso hasta Fort 
Quitman y el Tratado de Aguas Internacionales de 1944, que 
distribuye tanto las aguas del Río Bravo desde Fort Quitman 
hasta el Golfo de México como las Aguas del Río Colorado.  

El Tratado de Aguas  de 1944 asigna a Estados Unidos la 
tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del 
Río Bravo proveniente de los Ríos Conchos, San Diego, San 
Rodrigo, Escondido, Salado y del Arroyo de las Vacas, 
cantidad que no debe ser menor de 431.721 millones de 
metros cúbicos (Mm³) en promedio anual, contabilizados en 
ciclos de 5 años.  Si el volumen asignado a los Estados 
Unidos, no puede ser cubierto en un ciclo de cinco años, los 
faltantes se repondrán en el ciclo siguiente con agua 
procedente de los mismos tributarios. Siempre que la 
capacidad útil asignada a los Estados Unidos en las presas 
internacionales se llene con aguas pertenecientes a los 
Estados Unidos, se considerará terminado un ciclo de cinco 
años y todos los débitos totalmente pagados. 
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En el Río Colorado, Estados Unidos debe entregar a 
México un volumen garantizado de 1850 Mm3 anuales, con 
la obligación de entregar cantidades adicionales que no 
excedan 2096 Mm3 anuales cuando exista disponibilidad. En 
caso de extrema sequía o grave accidente en la 
infraestructura hidráulica, las entregas a México se reducirán 
en la misma proporción en que se reduzcan a los usuarios de 
Estados Unidos. 

 
1.2 ASPECTOS RELEVANTES DEL TRATADO DE 
1944 
En el Tratado de Aguas de 1944, a diferencia del de 1906, se 
reconoce que a México le corresponde el volumen acordado 
por derecho y no por cortesía; se establecen tablas de 
entregas elásticas, que permiten a México seguridad en la 
planeación de sus cultivos; se contemplan volúmenes para 
desarrollos futuros; se promueve el mejor aprovechamiento 
conjunto, en función de los problemas peculiares de cada 
corriente; se establece implícitamente el principio de que un 
país no puede usar las aguas de los ríos internacionales que 
corren en su territorio en perjuicio del otro; se reconoce 
implícitamente la unidad de las corrientes internacionales; se 
establecen prioridades en el uso  de las aguas internacionales, 
municipales y agrícolas, así como en la generación de energía; 
se establece un organismo internacional –La Comisión 
Internacional de Límites y Aguas-, responsable de asegurar 
el cumplimiento del Tratado y dotándolo de mecanismos 
que permiten a ambos gobiernos solucionar problemas 
particulares sobre la materia. 
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1.3 LA COMISIÓN INTERNACIONAL DE 
LÍMITES Y AGUAS ENTRE MÉXICO Y ESTADOS 
UNIDOS ( CILA) 
El Tratado de Aguas Internacionales de 1944, en su artículo 
2, otorga jurisdicción a la CILA sobre los tramos limítrofes 
de los Ríos Bravo y Colorado, sobre la línea divisoria 
terrestre entre los dos países y sobre las obras construidas en 
aquellos y en ésta.  

La CILA es un Organismo Internacional constituido por 
una sección mexicana y una sección estadounidense, 
encabezadas cada una por un Comisionado Ingeniero, que 
dependen de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
México y del Departamento de Estado de Estados Unidos 
respectivamente. Sus oficinas centrales se ubican en Cd. 
Juárez, Chih., y El Paso, Tex., y cuentan con oficinas de 
campo paralelas en seis de las principales poblaciones a lo 
largo de la frontera, para atender las responsabilidades en 
materia de límites y aguas internacionales que les han 
encomendado los dos gobiernos a través de los Tratados y 
Acuerdos Internacionales en vigor, destacando entre sus 
funciones la hidromedición, contabilidad y distribución del 
agua, regulación mediante la operación de presas 
internacionales, control de avenidas, conservación de cauces 
internacionales, calidad del agua, saneamiento fronterizo, 
aguas subterráneas y mantenimiento de la frontera terrestre y 
fluvial. 

 
1.4 EL MECANISMO DEL ACTA DE LA CILA   
Para acordar los detalles que por su naturaleza no quedaron 
definidos en el Tratado, para la resolución de controversias, 
o para la interpretación del Tratado en forma conjunta, el 
propio Tratado establece como mecanismo El Acta de la 
CILA, a través del cual se han podido acordar los detalles de 
las grandes obras hidráulicas, las redes de hidromedición, o 
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los proyectos de saneamiento; se han desarrollado los 
estudios e investigaciones para abordar problemas de 
preocupación o interés común; se han definido 
conjuntamente criterios y reglas de operación de los 
proyectos o las normas internacionales a cumplir en relación 
con las aguas internacionales. 

 
La negociación de acuerdos internacionales a través de 

Actas de la CILA, incluye el desarrollo de un proceso de 
consenso con las instituciones involucradas al nivel federal, 
estatal y local, que permite el pronunciamiento de los 
afectados y beneficiados. De esta manera, antes de firmar un 
acuerdo, la sección mexicana requiere  contar  con  el  aval  
de  las autoridades que tengan ingerencia en el aspecto 
técnico a fin de asegurar que el  acuerdo, proyecto o 
solución, sea técnicamente aceptable y satisfaga los fines 
para los que se propone; debe contar con la opinión de las 
instituciones que suministrarán los fondos a fin de asegurar 
que el proyecto o solución acordada no quedará inconclusa 
o que no tendrá problemas de recursos para la operación y 
mantenimiento; y debe contar con la aprobación de las 
autoridades políticas para asegurar que el acuerdo es 
congruente con el marco de política aplicable al tipo de 
situación que corresponda. 

 
2. CONTABILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA 
A fin de estar en condiciones de dar cumplimiento a las 
responsabilidades asignadas a la CILA por ambos gobiernos 
en materia de distribución y contabilidad de las aguas 
internacionales, se estableció un sistema de presas de 
almacenamiento, regulación y derivación así como una red 
de estaciones hidrométricas y climatológicas que le 
proporcionen los elementos necesarios para desempeñar 
adecuadamente las  funciones que le fueron encomendadas.  
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2.1 SISTEMA DE PRESAS INTERNACIONALES 
En cumplimiento de los Tratados Internacionales, se han 
construido sobre el tramo limítrofe del Río Bravo las presas 
de almacenamiento de La Amistad en el Estado de Coahuila, 
con un volumen de 3,887 y 2,600 millones de metros 
cúbicos de capacidad útil y de control de avenidas 
respectivamente; la de Falcón en el estado de Tamaulipas, 
con un volumen de 3,273 y 3,897 millones de metros 
cúbicos de capacidad útil y de control de avenidas 
respectivamente. También se construyeron las presas 
derivadoras de Anzaldúas y Retamal en Tamaulipas, y la 
Presa Internacional en el área de Cd. Juárez, Chih. Con este 
sistema de presas, operadas en coordinación con las presas 
domésticas ubicadas en los tributarios de cada país, se 
beneficia a varias poblaciones de ambos países, de las cuales, 
las mas importantes en México son: Cd. Acuña, Piedras 
Negras, Nuevo Laredo, Nueva Cd. Guerrero, Cd. Mier, 
Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y 
Matamoros; y en Estados Unidos: Del Río, Eagle Pass, 
Laredo, San Ygnacio, Zapata, Roma, Rio Grande City y 
Brownsville. Así como una superficie agrícola de 226,280 ha 
en México y 230,421 ha en Estados Unidos, dando un total 
de 456,701 ha. 

Así mismo, en el tramo internacional del Río Colorado 
se construyó la presa Morelos, mediante la cual se derivan 
las aguas del Río Colorado asignadas a México en el Tratado 
de 1944. A través de esta presa, se suministra un volumen 
medio anual de 1,707 millones de metros cúbicos, en 
beneficio de 208 mil hectáreas de agricultura del valle de 
Mexicali y de alrededor de 2 millones de habitantes de las 
poblaciones de Mexicali, Tijuana, y Tecate, en el estado de 
Baja California. 
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Estas presas, además de su función principal como vasos 
de almacenamiento y regulación de las aguas con fines de 
uso doméstico, municipal, agrícola y ganadero, también son 
utilizadas para la generación de energía eléctrica y otros usos 
industriales, así como para usos recreativos y cualquier otro 
uso benéfico que determine la Comisión, sujetos a las 
medidas y obras sanitarias que convengan de común 
acuerdo los dos gobiernos. En este sentido, 
coincidentemente con las descargas de agua para uso 
doméstico y para riego, en las presas de la Amistad y Falcón 
se genera energía hidroeléctrica de aproximadamente 
323,000 y 167,000 mega watts-hora anuales respectivamente, 
que se distribuyen entre los dos países. 

Además de los programas continuos de mantenimiento 
que cada año se realizan en las presas internacionales, 
también se llevan a cabo inspecciones quinquenales con los 
asesores técnicos de la CILA de ambos países, así como 
inspecciones extraordinarias para atender cualquier 
problema particular que surja en alguna presa, como fue el 
caso de la presencia de sumideros detectados en el vaso de la 
Presa de la Amistad, sobre el cual se procedió a las 
investigaciones e implementación de soluciones con base en 
las recomendaciones  presentadas por dichos asesores 
técnicos de ambos países.  

Así mismo, se realizan batimetrías de las presas 
internacionales cada 10 años en las Presas Amistad y Falcón. 
Los trabajos  se distribuyen de manera que en una Presa los 
lleva a cabo México a través de la CNA en coordinación con 
la sección mexicana, y en la otra los realiza Estados Unidos, 
en ambos casos conforme a criterios y lineamientos 
acordados por la CILA. 

Además de lo anterior, las presas internacionales son 
utilizadas para el control de avenidas, para lo cual se han 
diseñado conjuntamente en el seno de la Comisión, reglas de 
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operación para época de avenidas, que permitan garantizar la 
seguridad estructural de las presas y proteger contra 
inundaciones las zonas urbanas, industriales y agrícolas de 
ambos países ubicadas aguas abajo de las mismas. 

 
2.2 REDES HIDROMÉTRICAS Y LIMATOLÓGICAS 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Tratados 
Internacionales vigentes, en lo relativo a la distribución de 
las aguas del Río Bravo, la Comisión utiliza la información 
que se recopila sistemáticamente en un total de 90 estaciones 
hidrométricas, 39 operadas por México y 51 por Estados 
Unidos, así como 19 estaciones climatológicas, 9 operadas 
por México y 10 por Estados Unidos, y 5 presas 
internacionales. 

Estas estaciones hidrométricas y climatológicas son 
operadas en su mayoría directamente por la CILA, y en 
algunos casos se recurre a información que se proporciona 
por otros organismos de los respectivos países. Este análisis 
de la información, le permite a la CILA determinar los 
volúmenes de aguas superficiales de los ríos internacionales 
utilizados por cada país y tener definido en todo momento 
cuál es la disponibilidad y propiedad del agua almacenada en 
las presas internacionales. Así mismo, generan información 
que se torna crítica para la toma de decisiones en la 
operación de los sistemas hidráulicos de los ríos 
internacionales en casos de condiciones extremas como lo es 
la época de avenidas, o la de extrema sequía. 

Adicionalmente, en coordinación con la Comisión 
Nacional del Agua (CNA) se mantiene el programa de 
modernización de 44 estaciones (hidrométricas y/o  
climatológicas) de la cuenca mexicana de del Río Bravo y el 
mantenimiento de la red telemétrica. 
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3. CALIDAD DEL AGUA Y SANEAMIENTO  
3.1 CONTROL DE LA SALINIDAD  
Los tratados internacionales que establecen la distribución 
del agua, no indican la calidad que deben cumplir dichas 
agua, pero establecen la importancia de garantizar el uso 
benéfico de las mismas.  

Conforme se intensificó el uso del agua, aparecieron los 
problemas de salinidad, que se agravan hacia aguas abajo 
conforme los sitios se alejan de las fuentes donde los 
escurrimientos son generados. Para la atención de esta 
problemática en su aspecto internacional, se acordaron 
proyectos para el control de la salinidad en los ríos 
internacionales. En el Río Colorado se construyó el dren de 
desvío del Wellton Mohawk el cual es un canal revestido de 
concreto en toda su longitud, que recolecta las aguas salinas 
que se bombean en el Valle Wellton-Mohawk, para su 
conducción hasta el Mar de Cortés. Este dren se construyó 
por acuerdo de ambos gobiernos para dar solución definitiva 
al problema de la salinidad del Río Colorado de acuerdo con 
el Acta 242. Su longitud en territorio mexicano es de 55 km 
y tiene una capacidad de conducción de 10 m3/s, descarga 
sus aguas en el Estero de Santa Clara. El mantenimiento 
anual es realizado por México con cargo total a E.U. 

En el Río Bravo los problemas internacionales de 
salinidad fueron atendidos mediante la construcción de un 
sistema de control de la salinidad que incluye una planta de 
bombeo, 37 km de canal y una obra de descarga al Río 
Bravo. Su objetivo es evitar la salinidad de las aguas del Río 
Bravo. El sistema es operado y mantenido por México. 
Ambos países cubren el 50% de los costos del proyecto. 

 
3.2 OBSERVACIÓN DE LA CALIDAD  
Con el desarrollo agrícola, urbano e industrial se 
incrementaron los problemas de contaminación de las agua 
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internacionales. En este contexto se establecieron programas 
de observación de la calidad del agua en los ríos 
internacionales y corrientes transfronterizas, que permiten 
conocer las condiciones de los cuerpos de agua; detectar 
zonas con problemas de contaminación; identificar acciones 
de solución necesarias; observar efectos de obras de 
saneamiento construidas. Los programas de observación de 
la calidad del agua incluyen las aguas superficiales en los 
Ríos Bravo, Colorado y Nuevo, y son tanto de carácter 
sistemático con periodicidades que varían en función del 
sitio y propósito del monitoreo, así como de carácter 
intensivo. También incluyen la observación de las aguas 
subterráneas destacando el caso del acuífero de Ambos 
Nogales; las Aguas Costeras en la región de Tijuana-San 
Diego y las Aguas residuales en diferentes sitios de la 
frontera donde las plantas de tratamiento descargan hacia los 
ríos internacionales o corrientes transfronterizas.  

Esta información es integrada con participación de 
diversas dependencias de ambos países, los datos vienen en 
diferentes formatos, no necesariamente electrónicos o 
digitalizados, lo cual dificulta su manejo, interpretación y 
distribución por lo que se está  trabajando para facilitar su 
manejo y poder presentarla a la población en un formato 
mas amigable. 

 
3.3 SANEAMIENTO FRONTERIZO 
El tratado de Aguas de 1944 establece el compromiso de dar 
atención preferente a los problemas fronterizos de 
saneamiento, a fin de mejorar la calidad de las aguas 
internacionales. En este contexto, mediante diversas actas de 
la CILA se ha acordado el diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de proyectos internacionales de saneamiento 
fronterizo para las poblaciones de Tijuana B.C., Nogales, 
Son., y Nuevo Laredo, Tam.. Adicionalmente se han 
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establecido acuerdos para la construcción, equipamiento o 
mantenimiento de proyectos específicos, acuerdos de 
normatividad o monitoreo de efluentes, y en general, 
mediante el Acta 294 se ha apoyado a las poblaciones 
fronterizas para la consolidación de sus proyectos de 
saneamiento, a fin de facilitar su certificación por parte de la 
Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y su 
financiamiento por el Banco de Desarrollo de América del 
Norte u otras instituciones financieras.  Dentro de alguno de 
estos acuerdos se han incluido las siguientes poblaciones 
fronterizas: Mexicali en Baja California; Nogales y Naco en 
Sonora; Cd. Juárez en Chihuahua; Ciudad Acuña y Piedras 
Negras en Coahuila; y Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros 
en Tamaulipas. 

Estos proyectos han permitido atender importantes 
problemas de saneamiento fronterizo, mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de ambos lados de la 
frontera, mejorar la calidad de los cuerpos de agua de las 
corrientes superficiales internacionales o transfronterizas 
con las cuales se abastecen las necesidades de los diferentes 
usos de agua en la zona fronteriza y han incidido para evitar 
el deterioro de la calidad de las aguas subterráneas 
compartidas por ambos países. 
 
3.4 CONTROL DE DESCARGAS INDUSTRIALES  
A partir de la década de los 1990’s, las actas de saneamiento 
de la CILA han incorporado el compromiso del 
pretratamiento o control de descargas industriales, en virtud 
de la importancia de este factor para proteger la eficiencia de 
plantas internacionales; la calidad de los cuerpos receptores 
tanto de aguas superficiales como subterráneas;  así como la 
seguridad de los operadores de los sistemas de alcantarillado 
y tratamiento y de la población en general, 
independientemente del beneficio que este programa 
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representa para las industrias que controlan la calidad de sus 
descargas 

A fin de impulsar este importante concepto a lo largo de 
la frontera, se convocaron a través de la CILA, en la década 
de los 1990’s, a los organismos operadores de las 
poblaciones fronterizas de ambos países, a reuniones que 
permitieron intercambiar experiencias y acelerar los avances 
de los programas de control de descargas industriales en las 
poblaciones que los habían establecido, así como activarlos 
en los organismos de aquellas poblaciones donde el tema 
aun no estaba siendo considerado.   

Cabe señalar que el compromiso establecido en las actas 
de la CILA, implica el establecimiento de programas de 
pretratamiento conforme a la normatividad aplicable en cada 
país, por lo que ante la diferencia de  normas y el desfase de 
avances en los programas de pretratamiento en cada país, 
para los casos particulares de Tijuanas-San Diego y Ambos 
Nogales, donde existen plantas internacionales en un país 
que tratan aguas residuales provenientes del otro, se han 
establecido grupos binacionales que se reúnen 
periódicamente para atender en un marco de cooperación 
los problemas que surjan con motivo de las diferencias 
citadas. 

 
4. CONDICIONES DE AVENIDAS 
4.1 OBRAS DE CONTROL DE AVENIDAS 
Como complemento a la operación de las presas 
internacionales, y a fin de prevenir el daño de bienes y 
personas a causa de inundaciones, se han construido obras 
de control de avenidas en áreas críticas, bajo criterios 
establecidos conjuntamente que incluyen bordos de 
protección y cauces de alivio. Entre este tipo de proyectos, 
destaca el sistema de control de avenidas del Bajo Río Bravo 
constituido por las presas Falcón, Anzaldúas y Retamal, con 
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los cauces de alivio respectivos construidos en cada país. 
Mediante este sistema, se opera en forma coordinada la 
presa internacional de Falcón, para regular las avenidas 
generadas aguas arriba de la misma hasta un caudal máximo 
de 7,080 m3/s, que se pueda conducir con seguridad por el 
Río Bravo en el tramo Falcón-Reynosa. Así mismo, dado 
que en el área de Matamoros se tiene acordado un gasto de 
570 m3/s por el cauce del Río Bravo, el exceso se deriva 
hacia los cauces de alivio en el área de Reynosa, Tam. A 
través de la presa Anzaldúas se derivan las aguas hacia el 
cauce de alivio estadounidense, en tanto que por la presa 
Retamal, se derivan las aguas hacia el cauce de alivio 
mexicano, bajo el criterio general de que los gastos de 
avenida sean distribuidos al 50% entre los cauces de alivio 
de ambos países y con la debida coordinación con la 
operación de la Presa Internacional de la Amistad y las 
presas ubicadas en los tributarios en cada país. 

En otros tramos del Río Bravo, se han construido 
bordos de protección que permitan contener los gastos de 
avenida para evitar la inundación de zonas agrícolas o 
urbanas, como es el caso de Cd. Juárez y Valle de Juárez, 
donde se construyeron bordos de protección para conducir 
una avenida de 500 y 311 m3/s, para proteger el área urbana 
y rural respectivamente, cubriendo una longitud de 80 km 
del tramo internacional del Río Bravo, así como la zona de 
Ojinaga, donde los bordos de protección en una longitud de 
13 km permiten el paso de una avenida de 1,200 m3/s. 

En el tramo limítrofe del Río Colorado, se construyeron 
bordos de protección en una longitud de 29 km, para 
establecer una zona de inundación con capacidad para 
conducir un gasto de avenidas de 4,000 m3/s. 
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4.2 TALLERES DE CONTROL DE AVENIDAS.  
A fin de estar debidamente preparados para enfrentar la 
época de avenidas, cada año, antes de iniciar la época de 
huracanes, se realiza un simulacro de control de avenidas 
para  la Presa Amistad, Falcón, Anzaldúas y Retamal, en la 
que se desarrollan ejercicios simulando las diferentes 
posibles condiciones que se pueden presentar para el manejo 
de Avenidas en cada una de las presas internacionales, 
incluyendo tanto el aspecto de operación de estructuras de 
control hidráulica, como de comunicación y coordinación 
entre las distintas autoridades de ambos países y de 
notificación a las áreas que resultarían afectadas.  

 
4.3 CONTROL DE AZOLVES 
En época de avenidas el Río Colorado aporta grandes 
cantidades de azolves que afectan la operación de la Presa 
Morelos, poniendo en riesgo la operación de la Presa 
Morelos y con ello el abastecimiento de las necesidades en 
Baja California de 2.1 millones de habitantes y 207,900 
hectáreas de cultivo. También afecta el funcionamiento del 
sistema de distribución del Distrito de Riego del Valle de 
Mexicali, así como el de la Planta Potabilizadora de la ciudad 
de Mexicali. La acumulación de azolves en los sistemas de 
distribución y potabilización incrementa los costos de 
operación,  lo que ha generado la necesidad de establecer un 
grupo de trabajo binacional para trabajar con forma 
conjunta en la atención de este problema.  En este contexto, 
como consecuencia de las últimas avenidas en la década de 
los 1990’s, se llevó a cabo un proyecto conjunto mediante el 
cual la parte estadounidense llevó a cabo a su cargo el 
dragado de 1.2 Mm3 de azolves del cauce del Río Colorado 
hacia aguas arriba de la Presa Morelos, en tanto que  México 
llevó a cabo la construcción de una caja de sedimentación 
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inmediatamente aguas abajo de la Presa Morelos y el 
desazolve de su sistema de canales.    

 
5. OBRAS DE RECTIFICACIÓN O 
ENCAUZAMIENTO 
El desplazamiento de los ríos internacionales fue motivo de 
fricciones internacionales, por lo que su estabilización 
mediante obras de rectificación o encauzamiento, ha 
permitido atender este tipo de fricciones, y desarrollar con 
seguridad actividades productivas en las zonas ribereñas en 
ambos países.  

El caso mas conocido de rectificación de ríos 
internacionales en la frontera México-Estados Unidos ha 
sido la del Río Bravo en el área de El Chamizal, en la zona 
de Cd. Juárez-El Paso. Este proyecto permitió a México 
recuperar en el área de Cd. Juárez, Chih., 333 hectáreas que 
se han destinado para establecer un importante pulmón de 
esa población.  

También destaca el proyecto de rectificación del Río 
Bravo en el Valle de Juárez, acordado en el tratado de 1933, 
el cual cubrió una longitud de 247 km, que al rectificar y 
confinar el río entre bordos de protección, redujo la longitud 
del río a 141 km en el área del proyecto. Este proyecto 
suprimió la amenaza de inundaciones en el Valle de Juárez-
El Paso, tanto en México como Estados Unidos; ha evitado 
cambios de cauce y segregación de terrenos de un país al 
otro; y permitió ganar para el cultivo muchas de las tierras 
bajas ribereñas. La superficie total de las vegas dentro del 
área de proyecto fue de 66,000 hectáreas, de las cuales 
27,600 estaban en México y 34,800 en Estados Unidos. 
Conforme a lo establecido en los tratados, el trazo de la 
rectificación se efectuó de manera tal, que la extensión 
segregada de un país fuera igual a la del otro, a fin de que 
ningún país perdiera o ganara territorio. 
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Otros importantes proyectos de rectificación son: la 
relocalización del Río Bravo en los cortes de Ojinaga-
Presidio, con el que se transfiere a México una superficie de 
650 hectáreas; el de aguas arriba de Reynosa-Hidalgo, con el 
que se transfiere a Estados Unidos una superficie de 194.93 
hectáreas; el de aguas abajo de Ojinaga-Presidio, que 
transfiere a Estados Unidos 101.98 hectáreas. Estas obras 
fueron realizadas en el marco del “Tratado para resolver las 
diferencias fronterizas pendientes y para mantener a los Ríos 
Bravo y Colorado como la frontera internacional entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América”, firmado el 23 de noviembre de 1970. 

En el seno de la Comisión realiza trabajos de protección, 
desmonte, construcción y reparación de los bordos del Río 
Bravo de Cd. Juárez, Chih. al Golfo de México. Se realizan 
recorridos de inspección para identificar los sitios donde se 
requiere hacer mantenimientos, y programar los trabajos de 
mantenimiento enfocando los recursos hacia los sitios 
críticos, para el desarrollo de estos trabajos la Sección 
mexicana se apoya en la Comisión Nacional del Agua.  

También es importante señalar las obras de 
encauzamiento o embovedado de ríos o arroyos 
transfronterizos, cuyos proyectos se revisan en el seno de la 
Comisión en su aspecto internacional, con relación a los 
efectos transfronterizos que pueden generar, particularmente 
en cuanto a la capacidad hidráulica y congruencia entre las 
obras realizadas en uno y otro país sobre la misma corriente 
transfronteriza. Entre estas obras destacan, los 
encauzamientos del Río Tijuana, el Arroyo Nogales y sus 
tributarios y el Río Nuevo. En estos casos se obtiene el 
beneficio de estabilizar el cauce de las corrientes que en 
condiciones naturales es divagante, eliminar o disminuir 
riesgos de inundación para la población ubicada en zonas 
aledañas, generar un gran atractivo para desarrollar las áreas 
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recuperadas, eliminar problemas de depósitos de desechos 
sólidos, que normalmente tiene lugar en cauces naturales 
que cruzan áreas urbanas y avanzar en la eliminación de 
descargas de aguas residuales sin control a los cauces 
naturales.  

 
6. CONDICIONES DE SEQUÍA 
El Tratado contempla la entrega de México a Estados 
Unidos de un volumen anual de 431.721 Mm3 a través de 
ciertos tributarios específicos, en promedio de ciclos de 
cinco años, sobre la base de que si el volumen no puede ser 
cubierto en un ciclo de cinco años, los faltantes se 
repondrán en el ciclo siguiente con agua procedente de los 
mismos tributarios. 

Las condiciones de sequía, como toda situación de 
disponibilidad escasa de recursos, hacen necesario mejorar la 
administración.  Durante la década de los 1990’s se registró 
una prolongada sequía en la cuenca del Río Bravo, que 
dificultó las aportaciones de los afluentes mexicanos 
conforme a lo establecido en el Tratado.  

En el marco del Acta 308 de la CILA se acordaron una 
serie de acciones para atender la problemática de la sequía 
entre las que se incluyó la inversión en infraestructura de 
conservación y ahorro de agua; la elaboración de desarrollo 
de modelos de cuenca así como simposios y simulacros; la 
elaboración de reglamentos de operación de la cuenca; el 
diseño de un plan para el desarrollo sustentable de la cuenca; 
y el establecimiento de criterios para el manejo de sequías. 

En este contexto, la Sección mexicana de la CILA 
participó con el grupo especializado de trabajo para la 
elaboración del reglamento de distribución de la cuenca, en 
el cual se consideran una serie de principios rectores como el 
restablecer el equilibrio hidrológico de la cuenca; garantizar 
el agua para la población, cumplir con las concesiones de los 
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distritos de riego, atenuar los efectos de la sequía, continuar 
el cumplimiento de los compromisos del Tratado de Aguas 
de 1944.  También se establecen las bases para el 
aprovechamiento de las aguas superficiales, que incluyen la 
gestión integral del agua; la equidad entre las regiones y los 
usuarios; el uso eficiente del agua; la sustentabilidad hídrica 
de la cuenca. 

Por otra parte, en el Acta 309 se establece la inversión de 
1,535 millones de pesos para el rescate de 396 Mm3 en 
México; aportar 80 millones de dólares de recursos del 
Banco de Desarrollo de América del Norte a este tipo de 
proyectos, 50% de ellos en cada país. El proyecto Delicias 
fue certificado por COCEF en octubre de 2002. El 
concepto de este programa considera que con menos 
volumen se podrá mantener las mismas superficies de riego; 
no se busca eliminar un uso para incrementar el otro, sino 
hacer más eficiente un uso y rescatar volúmenes para 
aplicarlo en otro. Se acuerdan los volúmenes a ahorrar con 
los proyectos de conservación en los distritos de riego del 
Río Conchos y las medidas para su conducción hacia el Río 
Bravo. Los volúmenes de agua ahorrados quedan bajo 
jurisdicción del gobierno federal a través de la CNA para su 
conducción hacia el Río Bravo. 
 
7. PRESERVACIÓN AMBIENTAL 
En los tratados internacionales de distribución del agua no 
se incluyó al ambiente como usuario del agua, por lo que en 
las décadas recientes se ha manifestado un gran interés tanto 
de los grupos ambientalistas como también de las 
autoridades gubernamentales, en atender la necesidad 
ambiental.  Dado que no existen recursos de agua asignados 
para tal fin, se requiere encontrar soluciones imaginativas 
para ubicar volúmenes de agua que se puedan destinar a la 
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protección ambiental considerando que  todos los 
volúmenes disponibles ya se encuentran asignados. 
 
7.1 PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL RÍO BRAVO 
En este contexto, la  SEMARNAT y Departamento del 
Interior de EUA han expresado interés en coordinar 
acciones para proteger los ecosistemas del Río Bravo, en 
particular en el tramo conocido como Big Bend en Texas, 
así como Cañón de Santa Elena y Maderas del Carmen, en 
México, para lo cual firmaron una declaración conjunta en 
junio de 2000, que propone formar un grupo de trabajo 
Binacional  coordinado por la CILA. Se integró grupo de 
trabajo en el 2002, que ha trabajado en integrar información 
existente, establecer un banco electrónico de datos común, 
identificar necesidades adicionales de estudio, identificar 
proyectos piloto de conservación, entre estos últimos ha 
destacado el interés en el control del pino salado, especie 
nociva que consume grandes cantidades de agua.  

 
7.2 PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL RÍO 
COLORADO 
También en el Río Colorado se ha manifestado el interés de 
ambos países en proteger y regenerar el Delta del Río 
Colorado.  La SEMARNAT y el DOI,  firmaron una 
declaración conjunta de mayo de 2000, para apoyar el Grupo 
de Trabajo Binacional coordinado por la CILA.  Así mismo 
en diciembre de 2000 se firma el Acta 306 de la CILA, la 
cual establece el marco conceptual para el desarrollo de 
proyectos de cooperación en el uso del agua para propósitos 
ambientales en el Río Colorado y su Delta, e incorpora la 
participación de ONG’s y grupos académicos.  En 
septiembre de 2001 se celebra un simposio binacional que 
identificó líneas de acción para la protección del Delta, y 
subsecuentemente se realizan reuniones del IV Grupo 
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Técnico y Grupo Asesor, para el intercambio de 
información,  desarrollo de banco de datos, modelo 
hidrológico del Río Colorado en el Delta, e identificación de 
sitios potenciales de restauración 

 
7.3 ESPECIES INVASORAS  
Un problema que está afectando crecientemente el manejo 
de los recursos hidráulicos internacionales es la presencia de 
especies invasoras como la Hidrilla en el Bajo Río Bravo, 
que incrementa el consumo de agua y obstaculiza la 
conducción de agua por el cauce del río. El abastecimiento 
de agua para la población de Matamoros, ha presentado 
serias dificultades en época de sequías entre otros motivos 
por los problemas de obstrucción que provoca esta maleza 
acuática.  

En el Río Colorado además de los problemas de Hidrilla 
y Lirio Acuático que en el pasado se venían presentando, 
recientemente se empezó a registrar la invasión de la Salvinia 
Molesta, que apareció primeramente en la parte 
estadounidense y en el año 2003 ingresó ya a territorio 
mexicano.  

Así mismo en la parte media y alta del Río Bravo se 
enfrentan altos consumos de agua por parte del Pino Salado, 
por lo que se están destinando amplios esfuerzos para su 
control 

Para cada una de las especies nocivas referidas en los ríos 
internacionales, se están implementando acciones 
correctivas de corto plazo, así como proyectos de 
investigación para su control en el largo plazo. Se están 
investigando métodos de control, tanto mecánicos, como 
químicos y biológicos aplicables a cada caso. Se han creado 
grupos binacionales de trabajo con características 
particulares cada uno para cada especie y región. 
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8. AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Los tratados internacionales de distribución de agua entre 
México y Estados Unidos no incluyen las aguas subterráneas. 
Se hace referencia a ellas en el Acta 242 en el sentido de que 
“mientras se llega a la celebración de un convenio de alcance 
general sobre aguas subterráneas en las áreas fronterizas, 
cada país limitará el bombeo de las aguas subterráneas en su 
territorio dentro de los 8 km de la línea divisoria entre 
Sonora y Arizona cerca de San Luis, a 197’358,000 m3 
anuales”,  y que “..a fin de evitar problemas futuros, México 
y los Estados Unidos se consultarán recíprocamente antes 
de emprender cualquier nuevo desarrollo de aguas 
superficiales o aguas subterráneas o de emprender 
modificaciones sustanciales de sus desarrollos actuales que 
pueda afectar adversamente al otro país..” . 

Así mismo, en el Acta 289, se presenta la recomendación 
de desarrollar estudios de observación de la calidad de las 
aguas subterráneas.  

Las diferentes prioridades y capacidades en cada país, la 
distribución geográfica de las aguas subterráneas a lo largo 
de la frontera, la diversidad de jurisdicciones y legislaciones a 
nivel federal, estatal y local en cada país, las marcadas 
asimetrías en diversos aspectos entre ambos países como 
prioridades o disponibilidad de recursos para efectuar las 
evaluaciones necesarias, han dificultado un acuerdo general 
sobre el tema. 

En este contexto, los asuntos en materia de aguas 
subterráneas se han atendido por la  CILA caso por caso, 
habiendo  realizado intercambio de información, estudios 
conjuntos, atención de conflictos. Al respecto cabe destacar 
el estudio conjunto del acuífero de Cd. Juárez-El Paso, y el 
estudio de calidad de las aguas subterráneas en ambos 
Nogales, desarrollados mediante la integración de grupos de 
trabajo binacional coordinados por la CILA, cuyos informes 
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finales fueron publicados en inglés y en español. También 
cabe señalar el intercambio de información para los 
acuíferos del segmento medio del Río Bravo, el acuífero del 
Río Santa Cruz, y el acuífero transfronterizo del Río 
Colorado. 

Se mantiene gran interés en desarrollar estudios que 
generen información de ambos lados de la frontera, en 
buscar primeramente la construcción de confianza mediante 
la generación de una base común de conocimiento a través 
de estudios conjuntos, que proporcionen a los gobiernos los 
elementos para decidir en el futuro la procedencia de 
establecer acuerdos sobre acciones adicionales de evaluación, 
protección o manejo conjunto. 

 
9. ADMINISTRACIÓN DE LOS PROYECTOS 
INTERNACIONALES  
9.1 COORDINACIÓN PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS HIDRÁULICAS INTERNACIONALES. 
La coordinación para el diseño de las obras internacionales a 
través de la CILA, involucra a las diferentes áreas técnicas y 
a profesionales expertos de los gobiernos de cada país como 
asesores de la Comisión, formando grupos de trabajo 
binacional que incorporan el apoyo de empresas consultoras, 
según sea necesario, para el desarrollo de los detalles 
técnicos del diseño. Esto puede llevar a que el diseño sea 
realizado por un país con revisión del otro; distribuir 
actividades de diseño entre ambos países generalmente en 
función de la porción ubicada en su respectivo territorio; o 
identificar otro tipo de distribución de trabajos que por las 
características del proyecto sea más práctica, pero siempre 
bajo la supervisión de un grupo técnico binacional 
coordinado por la CILA. 
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La coordinación para la construcción depende 
generalmente de si la obra se ubica directamente sobre la 
línea divisoria internacional y se extiende hacia territorio de 
ambos países, como es el caso de presas o puentes 
internacionales, o si se trata de un proyecto internacional 
ubicado totalmente en el territorio de uno de los dos países, 
pero que por determinada razón tiene carácter internacional, 
como obras de control de salinidad, saneamiento, 
hidromedición o control de avenidas entre otras, ubicadas en 
un país en beneficio de los cuerpos de agua internacional, o 
que son del interés de los gobiernos y comunidades de 
ambos países. 

En el caso de obras ubicadas sobre la línea divisoria que 
se extienden hacia territorio de ambos países, generalmente 
cada país construye las obras ubicadas en su territorio 
respectivo, aunque en algunos casos se ha recurrido a que un 
país realice trabajos en territorio del otro, cuando por 
aspectos prácticos, la distribución de los trabajos mas 
conveniente así lo ha requerido. 

Cuando las obras se ubican totalmente en territorio de 
un país, éste es el que lleva a cabo la construcción, ya sea a 
su cargo, distribuyendo costos entre los dos países, o con 
cargo al otro país. En cualquier caso, se establece un 
mecanismo que permita a ambos gobiernos dar seguimiento 
a los trabajos de construcción bajo la coordinación de la 
CILA, para verificar que las obras se desarrollan conforme a 
lo acordado, resolver conjuntamente los problemas técnicos 
imprevistos que se presenten, o verificar avances de trabajos 
cuando un país deba cubrir costos de obras en territorio del 
otro. 

En lo que se refiere a operación y mantenimiento, 
sistemáticamente cada país se encarga de las obras ubicadas 
en su territorio, independientemente de que los costos sean 
a su cargo, se distribuyan entre los dos países o sean a cargo 
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del otro país. Dependiendo de la magnitud de la obra, se 
establecen los criterios para que un país pueda mantenerse al 
tanto de las actividades que desarrolla el país encargado de la 
operación y mantenimiento y verificar que se cumple con las 
estipulaciones acordadas. Para ello, se acuerdan los criterios 
de operación y mantenimiento en el seno de la CILA, y 
dependiendo de las características de la obra, se programan 
visitas de campo e intercambio de información sistemática 
con la frecuencia que el caso lo requiera. 

 
9.2 DISTRIBUCIÓN DE COSTOS  
En la medida de lo posible, se busca una distribución de 
costos tal, que cada país cubra los costos de diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de la porción de 
las obras internacionales ubicada en su territorio, con lo cual 
se eliminan los aspectos de coordinación financiamiento y 
administración que implica el transferir fondos de un país a 
otro, sin embargo, existen ocasiones en las que se acuerda 
una distribución de costos que no necesariamente coincide 
con la magnitud de los trabajos que realiza cada país, y 
entonces se requiere que un país pague parte o la totalidad 
del costo de una obra construida en el otro país, como es el 
caso de la Presa Morelos sobre el tramo limítrofe del Río 
Colorado, que fue construida y es operada y mantenida 
totalmente por México a su costo. 

Otras obras se ubican totalmente en territorio de uno de 
los países, pero los costos de construcción, operación y 
mantenimiento son distribuidos entre los dos países, como 
es el caso de las plantas internacionales de tratamiento de 
aguas residuales ubicadas en San Diego, Cal., y Nogales, Az. 
Estas plantas se ubican totalmente en territorio 
estadounidense, pero fueron construidas con la participación 
de ambos países, ya que dan servicio a las poblaciones 
mexicanas de Tijuana, B.C., y Nogales, Son., 
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respectivamente. Por otra parte, la planta de tratamiento 
ubicada en Nuevo Laredo, Tam., se ubica totalmente en 
territorio mexicano y da servicio a una población mexicana, 
pero los costos de construcción, operación y mantenimiento 
se cubren por ambos países de común acuerdo, en beneficio 
de la calidad de las aguas internacionales del Río Bravo en 
esa región.  

También existe el caso de que el costo de construcción, 
operación y mantenimiento de una obra construida en 
territorio de un país sea cubierto totalmente por el otro país 
como es el caso del Dren Wellton Mohawk, ubicado en 
territorio mexicano en el Valle de San Luis, R. C., Son., el 
cual fue construido y es operado por México con cargo a 
Estados Unidos para conducir las aguas de drenaje del 
Distrito de Riego de Yuma, Az., hacia el Mar de Cortés. 

 
9.3 EFECTOS DE LAS OBRAS 
INTERNACIONALES EN EL DESARROLLO DE 
LA FRONTERA.  
La construcción de obras internacionales en la frontera 
México-Estados Unidos ha impulsado en gran medida el 
desarrollo de la zona fronteriza y mejorado las condiciones 
de vida de los habitantes de esa región, conforme a los 
aspectos que se enumeran a continuación: 

• Resolver las disputas generadas entre los dos países 
cuando los desplazamientos de los ríos 
internacionales han provocado que superficie de un 
país pase a territorio del otro. La incidencia de este 
tipo de problemas se ha reducido en gran medida con 
las obras de rectificación o protección construidas y 
al establecer acuerdos precisos para resolver los 
problemas de este tipo que lleguen a presentarse en el 
futuro. 
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• Almacenar y regularizar los escurrimientos 
internacionales ajustando los flujos en la medida de 
lo posible a las necesidades de los usos doméstico, 
municipal, agrícola y otros usos prioritarios 
establecidos en los Tratados. 

• Controlar los flujos de los ríos internacionales para 
evitar daños por inundación en época de avenidas, a 
las poblaciones, bienes y personas localizadas en 
zonas ribereñas. 

• Llevar a cabo una distribución de las aguas 
internacionales que dé cumplimiento a los tratados 
internacionales en vigor, con base en una 
contabilidad confiable que ha evitado controversias 
sobre el asunto, permitiendo una entrega sin 
contratiempos a las áreas agrícolas y poblaciones 
urbanas beneficiadas. 

• Facilitar el intercambio y la comunicación entre las 
poblaciones fronterizas, agilizando su relación 
comercial, y eficientando el suministro de servicios 
de un país a otro. 

• Mejorar las condiciones de vida de las poblaciones 
fronterizas, mejorando las coberturas de saneamiento 
y controlando la calidad de las aguas internacionales. 

• Generar derrama económica e impulsar el desarrollo 
de la zona fronteriza, al canalizar recursos hacia la 
construcción de obras internacionales en esa región.  

 
10. RETOS 
En la evolución del manejo de las aguas internacionales se 
observa que durante finales del siglo XIX y principios del 
siglo XX, los asuntos se enfocaron a atender las 
controversias derivadas de los desplazamientos de los  ríos 
internacionales, a establecer los mecanismos para mantener 
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los ríos internacionales como la frontera entre los dos países. 
Durante la primera mitad del siglo XX los esfuerzos se 
enfocaron hacia la distribución de las aguas de los ríos 
internacionales entre los dos países. En la segunda mitad del 
siglo XX los acuerdos se enfocaron a atender aspectos de 
salinidad, calidad del agua y saneamiento fronterizo, y de 
manera colateral o incipiente los aspectos de aguas 
subterráneas, uso eficiente y aspectos ambientales. 

En este proceso de evolución, los retos a los que se 
enfrenta la administración de las aguas compartidas entre los 
dos países, al entrar el siglo XXI,  incluyen los siguientes 
aspectos:  

Manejo de Sequías.- Elaborar e institucionalizar planes 
de manejo de sequías;  reglamentar el uso del agua en las 
cuencas; modernizar la red hidrométrica y telemétrica; 
incrementar la cooperación binacional y la participación de 
estados y municipios.  

Desarrollo Sustentable.- Promover programas de 
forestación; Impulsar programas de control de erosión y 
aportación de azolves; Impulsar medidas de conservación, 
reuso y uso eficiente, y prevención de la contaminación;  
minimizar transferencias entre cuencas.  

Abastecimiento de grandes ciudades.- Desarrollar 
estudios y proyectos de abastecimiento de las grandes 
centros urbanos, incorporando aspectos de planeación, 
financiamiento, aplicación de tecnología, calidad del agua, 
sinergias entre sectores, fortalecimiento institucional, 
impactos en ecosistemas. 

Competencia de usos.- Armonizar los desarrollos de 
los diferentes usos, a fin de evitar que el desarrollo de un 
sector sea en detrimento de otro o que dichos efectos sean 
debidamente considerados.  

Aguas Subterráneas.- Mejorar el conocimiento de las 
aguas subterráneas fronterizas; construir confianzas 
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mediante la obtención sistemática de datos básicos y el 
desarrollo de programas de observación; construir o 
fortalecer la capacidad institucional a nivel local y estatal; 
desarrollar estudios conjuntos para cuencas adicionales a la 
de Juárez-El Paso; abordar los aspectos de planeación 
binacional y manejo conjunto de acuíferos.  

Control de Especies Nocivas.- Impulsar esfuerzos 
para el control de las especies nocivas como el Pino Salado 
en el segmento medio y alto del Río Bravo; el control de la 
Hidrilla en el Bajo Río Bravo; o el Control de la Salvinia 
Molesta en el Río Colorado; Desarrollar investigación sobre 
el uso de medios mecánicos, químicos y biológicos para el 
control o erradicación de las especies nocivas; apoyar 
esfuerzos que se desarrollan a nivel locales para atender 
estos problemas. 

Demanda ambiental de agua.- Incorporar en la toma 
de decisiones las necesidades de agua de los ecosistemas; 
apoyar los esfuerzos a nivel local para proteger los 
ecosistemas; considerar la conexión aguas superficiales-aguas 
subterráneas y sus efectos en el aspecto ambiental; invertir y 
atraer inversiones en recuperación y conservación del medio 
ambiente. 

Prevención y control de la Contaminación.- 
Continuar los esfuerzos e inversiones en la construcción de 
obras de colección y tratamiento de aguas residuales; ampliar 
los programas de monitoreo de la calidad de aguas 
superficiales y subterráneas; consolidar los programas de 
pretratamiento de aguas residuales; impulsar programas de 
reuso de aguas tratadas. 

Conservación, reuso y uso eficiente.- Continuar 
esfuerzos en la construcción de proyectos de conservación 
de agua; invertir en proyectos y programas de uso eficiente 
del agua; ampliar sistemas de hidromedición y 
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micromedición aplicando tecnología existente; apoyar 
proyectos locales de reuso y uso eficiente del agua. 

Variabilidad Climática.-  Impulsar programas para el 
estudio e investigación de condiciones climáticas extremas; 
desarrollar programas de manejo de sequías; desarrollar 
programas de control de avenidas y sistemas de alertamiento 
contra inundaciones. 

Coordinación institucional.- Impulsar la 
descentralización del manejo del agua; fortalecer las 
instituciones locales de agua (organismos operadores, 
estados, centros de investigación, organizaciones no 
gubernamentales); promover la capacitación y asistencia 
técnica; ajustar el marco jurídico para dar un papel mas 
activo de instituciones locales; establecer las 
responsabilidades o atribuciones de cada institución; 
intercambiar información y promover la colaboración para 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

Financiamiento sostenible.- Asignar recursos 
financieros, humanos y políticos al sector agua; mantener y 
ampliar programas de inversiones federales, estatales, 
municipales; atraer inversión privada; coordinar esfuerzos de 
gobierno y sociedad. 

Participación pública.- Desarrollar programas de 
distribución de la información; apoyar esfuerzos a nivel local; 
apoyar proyectos de sociedad, académicos y organizaciones 
no gubernamentales; coordinar esfuerzos de gobierno y 
sociedad; atraer inversión privada. 
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